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1 2411 06/01/2011 Vía Infomex

José Martínez 

Castelán

jmmcastelan@ho

tmail.com

Solicito conocer la asistencia de los regidores del 

ayuntamiento capitalino en cada una de las sesiones de 

Cabildo realizadas durante 2010.

Conocer por fracción edilicia cuantos dictamines o 

propuestas han realizado para su votación en Cabildo.

Que regidores tienen más participación en tribuna.

Cuantas propuestas han sido aprobadas por mayoría y 

cuales por unanimidad.

Que propuestas ha enviado el o la presidente municipal 

y cuáles de ellas han sido aprobadas.

Estimado José Martínez Castelán:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 62, me permito pedir a Usted, 

amplíe su solicitud especificando el periodo que desea conocer 

para su requerimiento del punto 2 al 5.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

10/01/2011 20/01/2011

Unidad de 

Información 

(Ampliación)

Enero 2011.

2 2511 06/01/2011 Vía Infomex

José Martínez 

Castelán

jmmcastelan@ho

tmail.com

Solicito conocer la cantidad total recaudada por 

concepto de multas de tránsito durante 2010, así como 

la cantidad de infracciones.

De esto desglosar por mes lo recaudado así como las 

multas.

Especificar cuáles son las multas más comunes y que 

artículos del reglamento de tránsito violan mas 

continuamente los conductores.

Estimado José Martínez Castelán:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito comentar a 

Usted que el Módulo de Infracciones, adscrito a la Secretaría de 

Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil Municipal, por 

concepto de multas de tránsito recaudó durante el ejercicio 2010, 

la cantidad de $5,953,681.67 (Se anexa desglose mensual). Así 

mismo me permito informarle que se elaboraron 29,444 

infracciones, durante el ejercicio 2010. (Se anexa desglose 

mensual).

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 7771 71 71500 ext 1232

14/01/2011 20/01/2011 Seguridad Pública Enero 2011.

3 3011 07/01/2011 Vía Infomex

José Martínez 

Castelán

jmmcastelan@ho

tmail.com

Solicito conocer la cantidad total recabada durante 2010 

del impuesto predial, además el numero de 

contribuyentes que realizaron el pago, así como el 

número total de contribuyentes registrados en Pachuca.

Estimado José Martínez Castelán:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito comentar a 

Usted que lo recaudado en el 2010 por el impuesto predial fue de 

$57´686,037.63 (Cincuenta y siete millones seiscientos ochenta y 

seis mil treinta y siete pesos 63/100 M.N.)

El número de contribuyentes o depósitos realizados fue de: 66,583

El total de contribuyentes registrados 103,884

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 7771 71 71500 ext 1232

26/01/2011

21/01/2011  

(21/01/2011    

04/02/2011)

Tesorería Enero 2011.

4 3711 10/01/2011 Vía Infomex

León David 

Guadarrama 

dleon@casavalle.

com.mx

Información sobre alumbrado público según anexo

Estimado León David Guadarrama:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

enviar la información que solicita en documento adjunto.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

05/02/2010

25/01/2011   

(25/01/2011     

08/02/2011)

Servicios 

Municipales
Febrero 2011.

5 3811 11/01/2011 Vía Infomex

José Martínez 

Castelán

jmmcastelan@ho

tmail.com

Solicito conocer la asistencia de los regidores del 

ayuntamiento capitalino en cada una de las sesiones de 

Cabildo realizadas durante 2010.

Conocer por fracción edilicia cuantos dictamines o 

propuestas han realizado para su votación en Cabildo 

durante 2010.

Dentro de ese lapso que regidores tienen más 

participación en tribuna.

Así como cuantas propuestas han sido aprobadas por 

mayoría y cuales por unanimidad.

Que propuestas ha enviado el o la presidente municipal 

y cuáles de ellas han sido aprobadas.

Todo esto en 2010.

Estimado León David Guadarrama:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

enviar la información que solicita en documento adjunto.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

08/02/2011

25/01/2011   

(25/01/2011     

08/02/2011)

Secretaría General 

/ Secretaría 

Particular

Febrero 2011.

6 4411 12/01/2011 Vía Infomex

Víctor Manuel 

Ruíz Herrera

vmruizh_2000@y

ahoo.com.mx

Buenas tardes:

Le escribe desde el Instituto Federal Electoral de 

Puebla, con el objetivo de ver qué posibilidad tiene de 

conseguirme teléfono y dirección del Juzgado Tercero 

de Distrito de Pachuca de Soto, ya que tenemos que 

enviar un oficio de respuesta a este juzgado pero no 

tenemos dicha información.

Si se puede conseguir esta información le agradecería 

mucho me la remitiera a mi correo por favor.

Estimado Víctor Manuel Ruíz Herrera:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito comentar a 

Usted que la información que solicita corresponde a Gobierno del 

Estado por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx; sin embargo podemos proporcionarle datos 

referentes a los juzgados con la que contamos, dicha información 

está en la liga del poder judicial www.pjhidalgo.gob.mx en el 

apartado de los juzgados.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232 

14/01/2011 27/01/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Enero 2011.

7 5311 14/01/2011 Vía Infomex

José Martínez 

Castelán

jmmcastelan@ho

tmail.com

Solicito conocer cuánto se recaudado por el programa 

Alcoholímetro durante 2010, además el número total de 

personas revisadas y llevadas a barandillas por no pasar 

la prueba.

Desglosar por mes la cantidad recaudada, las personas 

que fueron revisadas y retenidas en barandilla.

Además desglosar cuantos conductores pagaron la 

multa, cuantos se quedaron encerrados a cumplir las 

horas de arresto y cuantos tuvieron que hacer servicio a 

la comunidad.

Estimado José Martínez Castelán:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito enviar a Usted la 

información que solicita en documento adjunto.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información 

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

10/02/2011

28/01/2011  

(28/01/2011   

11/02/2011)

Seguridad Pública Febrero 2011.

8 6411 18/01/2011 Vía Infomex

José Martínez 

Castelán

jmmcastelan@ho

tmail.com

Solicito conocer cuánto se gasto el ayuntamiento 

capitalino en la realización del segundo informe de 

gobierno realizado el pasado 16 de enero.

De lo anterior desglosar el costo en la renta de sillas, de 

las carpas, alimentos y bebidas.

Además el costo del audio e iluminación, así como el 

costo en los anuncios en medios de comunicación y 

espectaculares para promocionar el evento.

Estimado José Martínez Castelán:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

enviar a Usted la información que solicitó en documento adjunto.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel 771 71 71500 ext 1232

23/02/2011

01/02/2011    

(01/02/2011    

15/02/2011)

Secretaría 

Particular / 

Tesorería / 

Administración

Febrero 2011.

CONCENTRADO ANUAL DE SOLICITUDES

Municipio de Pachuca de Soto

DEL DÍA 01 AL 31 DE ENERO DE 2011 GCCSPR01R14



9 6511 18/01/2011 Vía Infomex

José Martínez 

Castelán

jmmcastelan@ho

tmail.com

Solicito que me entreguen los puntos establecidos en el 

Plan de Desarrollo Municipal (PDM) de Pachuca que 

han sido cumplidos durante la actual administración 

2009-2012.

Especificar cuáles son los puntos del PDM que no han 

sido atendidos y no se han cumplido.

Estimado José Martínez Castelán :

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

enviar a Usted la información que solicitó en documento adjunto.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

21/02/2011

01/02/2011    

(01/02/2011    

15/02/2011)

Todas la Unidades 

Administrativas
Febrero 2011.

10 8611 21/01/2011 Vía Infomex

Edgar Demetrio 

Tovar García

beno09@yahoo.c

om

Informes de Gobierno del Ayuntamiento de Pachuca 

2009-2012.

Estimado Edgar Demetrio Tovar García:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 62, me permito solicitar a Usted 

amplié su solicitud referente a los datos que requiere sobre los 

informes detallando su información.

Sin otro particular quedo a sus órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel 771 71 71500 ext 1232

24/01/2011 04/02/2011

Unidad de 

Información 

(Ampliación)

SA00000211                 

26/01/2011   

23/02/2011     Me 

inconformo porque 

solicité todos los 

informes de 

Gobierno del 

Ayuntamiento de 

Pachuca 2009-2012. 

Sólo se me indica 

que amplie 

información y ver en 

la página web, y 

efectivamente ya 

está disponible el 

Segundo Informe de 

Gobierno. Pero no 

está disponible el 

Primer Informe de 

Gobierno. Así que 

solicito, que en la 

proxima respuesta 

se me adjunte el 

documento en su 

formato electrónico, 

o que se indique 

muy claramente el 

link para acceder a 

través de la página 

web.

Por ejemplo: 

http://www.pachuca.

gob.mx/images/stori

es/pdfs/17/segundo_

informe_municipal_2

010.pdf

Y de la misma 

manera que ustedes 

solicitan que amplie 

22/02/2011 Estimado 

Edgar Demetrio Tovar 

García:

El Ayuntamiento de 

Pachuca a través de 

esta Unidad, agradece 

su interés por consultar 

nuestra información, 

atendiendo a su 

solicitud, y con 

fundamento en lo 

establecido en la Ley 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública 

Gubernamental para el 

Estado de Hidalgo, 

artículo 67 me permito 

enviar a Usted la 

información relativa al 

1er. Informe de 

Gobierno 2009 y 

comentarle que la 

información del 

segundo informe de 

Gobierno está 

publicada para su 

consulta en el portal del 

Ayuntamiento 

www.pachuca.gob.mx 

en el apartado de 

“Transparencia; 

Fracción XVIII Los 

informes que por 

disposición legal 

generen los sujetos 

obligados; segundo 

informe municipal 2010”

Esperando que esta 

Enero 2011. 

Recurso Febrero 

2011.

11 8911 21/01/2011 Vía Infomex

Enrique Alcazar

alcazar789@gma

il.com

Solicito me informen de los salarios actualizados del 

personal de mandos medios hasta el mas alto del IMCA 

y DIF

Estimado Enrique Alcazar:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito comentar a 

Usted que la información que solicita esta publicada para su 

consulta en el portal de la página del Ayuntamiento 

www.pachuca.gob.mx en el apartado de “Transparencia” Fracción 

VII “El tabulador de sueldos, salarios, honorarios y dietas 

mensuales por puesto”

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel 771 71 71500 ext 1232

26/01/2011 04/02/2011
Unidad de 

Información.
Enero 2011.

12 9111 21/01/2011 Vía Infomex

Edgar Demetrio 

Tovar García

beno09@yahoo.c

om

Reglamento Interno del Ayuntamiento de Pachuca. El 

que está en la página del municipio está incompleto, 

son sólo 2 páginas.

Estimado Edgar Demetrio Tovar García:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito comentar a 

Usted que la información que solicita está publicada para su 

consulta en el portal del Ayuntamiento www.pachuca.gob.mx en el 

apartado de “Transparencia: Fracción IV “Leyes, Reglamentos, 

Decretos Administrativos, Circulares y demás normas que resulten 

aplicables: Reglamento Interior de la Administración Pública del 

Municipio de Pachuca de Soto”. 

De antemano le pedimos una disculpa ya que el archivo que 

estaba disponible era un extracto del Reglamento en mención.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información 

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

26/01/2011 04/02/2011
Unidad de 

Información
Enero 2011.

13 9211 21/01/2011 Vía Infomex

Edgar Demetrio 

Tovar García

beno09@yahoo.c

om

Convenios de asociación y coordinación para la más 

eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor 

ejercicio de las funciones que les correspondan a los 

Ayuntamientos de Pachuca y Mineral de la Reforma 

(entre ellos). Conforme a la facultad que para ello brinda 

el artículo 115 constitucional Fracción III

Estimado Edgar Demetrio Tovar García :

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

comentar a Usted que no existe convenio de asociación y 

coordinación entre las Presidencias Municipales de Mineral de la 

Reforma y Pachuca.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

16/02/2011

04/02/2011    

(04/02/2011    

18/02/2011)

Particular / General 

/ Servicios 

Municipales

Febrero 2011.

14 9611 22/01/2011 Vía Infomex

Alejandro 

Ramírez Cruz

alejo10581@hot

mail.com

nombre y fecha de los laboratorios dados de alta en la 

secretaria de salud para la ciudad de santiago 

tulantepec de lugo guerrero, hidalgo

Estimado Alejandro Ramírez Cruz:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito comentar a 

Usted que la información que solicita corresponde a Gobierno del 

Estado por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a ésta donde 

podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente 

Unidad de Información 

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

24/01/2011 07/02/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Enero 2011.

15 10011 24/01/2011 Vía Infomex

Jorge Flores

floreselizalde@g

mail.com

Solicito una lista con la normatividad vigente del 

municipio de Pachuca de Soto, así como la fecha de 

publicación en el periódico oficial del Estado o en el 

medio de difusión oficial que se haya publicado.

Estimado Jorge Flores: 

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

enviar a Usted la información que solicita en documento adjunto.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel 771 71 71500 ext 1232

21/02/2011

07/02/2011 

(07/02/2010    

21/02/2010)

Secretaría General. Febrero 2011.

16 10711 25/01/2011 Vía Infomex

Alejandra Thdez

alexthdez@yahoo

.com.mx

Deseo saber que programas existen para apoyo a los 

adultos mayores (ejemplo 70 y más) y cuáles son los 

requisitos que deben cubrirse para pertenecer y gozar 

de sus beneficios, direcciones a dónde se debe acudir, 

áreas, departamentos o direcciones, teléfonos a dónde 

comunicarse, páginas de internet y correos electrónicos. 

Gracias.

Estimada Alejandra Thdez:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

enviar a Usted la información que solicita en documento adjunto.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

16/02/2011 08/02/2011
Desarrollo Humano 

y Social
Febrero 2011.



17 11411 26/01/2011 Vía Infomex

Edgar Demetrio 

Tovar García

beno09@yahoo.c

om

Programa de la zona conurbada y el programa de la 

zona metropolitana de Pachuca

Estimado Edgar Demetrio Tovar García:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículos 26 y 27, me 

permito informar a Usted que éste se encuentra en proceso de 

publicación, por lo que se podrá proporcionar con fecha posterior a 

su publicación en el periódico oficial.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

07/03/2011

09/01/2011    

(09/02/2011     

23/02/2011)

IMIP / Obras 

Públicas
Marzo 2011.

18 11611 26/01/2011 Vía Infomex

Edgar Demetrio 

Tovar García

beno09@yahoo.c

om

El Programa de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Territorial para la zona metropolitana de Pachuca.

Estimado Edgar Demetrio Tovar García:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículos 26 y 27, me 

permito informar a Usted que éste se encuentra en proceso de 

publicación, por lo que se podrá proporcionar con fecha posterior a 

su publicación en el periódico oficial.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

07/03/2011

09/01/2011    

(09/02/2011     

23/02/2011)

Obras Públicas / 

IMIP
Marzo 2011.

19 13011 28/01/2011 Vía Infomex

Edgar Demetrio 

Tovar García

beno09@yahoo.c

om

Deseo obtener la carpeta técnica del Programa 

Metropolitano de Desarrollo Urbano. Así como el 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano. Ambos 

documentos son enunciados en el Segundo Informe de 

Gobierno Municipal de Pachuca de Soto, de la actual 

administración.

Estimado Edgar Demetrio Tovar García:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículos 26 y 27, me 

permito informar a Usted que ésta se encuentra en proceso de 

publicación, por lo que se podrá proporcionar con fecha posterior a 

su publicación en el periódico oficial.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

07/03/2011

11/02/2011     

(11/02/2011    

25/02/2011)

Particular / IMIP / 

Obras Públicas
Marzo 2011.

20 14311 01/02/2011 Vía Infomex

José Martínez 

Castelán

jmmcastelan@ho

tmail.com

Solicito conocer cuantos accidentes automovilisticos 

ocurrieron en Pachuca durante 2010 y cuantas 

personas resultaron lesionadas y cuantas fallecieron, 

además las perdidas economicas y las vialidades donde 

ocurrieron cada uno de los accidentes.

De igual manera pido que espefiquen las causas de 

cada uno de los accidentes automovilisticos.

De lo anterior, desglozarlo por mes.

Tambien solicito conocer los mismos datos pero de 

2009.

Estimado José Martínez Castelán :

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

enviar a Usted la información que solicita en documento adjunto.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

15/02/2011 15/02/20110 Seguridad Pública Febrero 2011.

21 15311 03/02/2011 Vía Infomex

Gabriel Aldape 

Arteaga

gab_aldape@yah

oo.com.mx

a. Manual de actividades que se realizan en las 

farmacias del seguro popular en Pachuca

b. Funciones del perrsonal de las mismas

c. Organigramas de trabajadores de farmacias de 

seguro popular en Pachuca

d. Presupuesto asignado a las framacias de seguro 

popular en Pachuca durante 2009

Estimado Gabriel Aldape Arteaga:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito comentar a 

Usted que la información que solicita corresponde a Gobierno del 

Estado, por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel 771 71 71500 ext 1232

04/02/2011 17/02/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Febrero 2011.

22 15411 03/02/2011 Vía Infomex

José Martínez 

Castelán

jmmcastelan@ho

tmail.com

Solicito conocer cuantas monedas conmemorativas al 

centenario del Reloj Monumental de Pachuca a vendido 

el DIF municipal.

Además a cuanto asciende el monto recabado de la 

venta hasta el momento y saber cuantas monedas en 

total fueron hechas.

También a donde se ha destinado el dinero recabado.

Estimado José Martínez Castelán:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

comentar a Usted que se acuñaron un total de 700 monedas, de 

las cuales se han vendido 218, generando un ingreso de 

$119,900.00 el cual ha sido destinado para apoyos de asistencia 

social.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

14/02/2011 17/02/2011 DIF / Particular Febrero 2011.

23 15911 04/02/2011 Vía Infomex

Aurelia Canseco 

icpcr@hotmail.co

m

Carta Urbana del Municipio de Pachuca y Mineral de la Reforma

Estimada Aurelia Canseco:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 65, me permito 

comentar a Usted que el Ayuntamiento cuenta con la carta urbana 

del municipio de Pachuca, la cual tiene un costo debido a los 

estudios realizados para la elaboración del mismo, y está sujeto a 

los ingresos del Instituto Municipal de Investigación y Planeación 

(IMIP). El costo de la carta urbana depende de la forma en la que 

se requiera, ya sea impreso o digital no editable; para solicitarla es 

necesario acudir a las oficinas del IMIP, ubicadas en art 3º no. 80 

tercer y cuarto piso, fraccionamiento Constitución, en la ciudad de 

Pachuca Hidalgo, debiendo llevar un oficio dirigido al Lic. Oliverio 

Jaime Ortega Andrade, encargado del Despacho de la Dirección 

General del IMIP, los horarios de atención son de 8:30am a 

4:30pm de lunes a viernes.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel 771 71 71500 ext 1232

21/02/2011 21/02/2011
IMIP / Obras 

Públicas
Febrero 2011.

24 17911 08/02/2011 Vía Infomex

Miguel Ángel 

Rodríguez

a_miguelito-

98@hotmail.com

Como estudiante de la Escuela Superior de Turismo 

(EST) y para el trabajo proyeccion turistica del estado de 

Hidalgo solicitamos el dato de el numero de turitas que 

visitaron al estado junto con su ingreso economico de 5 

años anterirores al actual año laboral, principalmente 

datos de los municipios que integran el estado con el fin 

de conocer los datos de turistas que llegan al estado y 

mas aun en sus municipios. Sin mas por el momento 

agradeceria su apoyo en esta investigacion.

Estimado Miguel Ángel Rodríguez:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito comentar a 

Usted que la información que solicita corresponde a Gobierno del 

Estado por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud o bien ver el apartado de la Secretaría 

de Turismo donde también podrán dar respuesta a su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

09/02/2011 23/02/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Febrero 2011.



25 18911 09/02/2011 Vía Infomex

Alejandro Suarez 

Basurto

alejandro.suarez

@milenio.com

A quién corresponda:

Quisiera saber cuántos predios tienen registrados como 

irregulares, en qué colonias están y si cuentan con 

servicio de drenaje, agua potable y electricidad. 

También les solicitó el número de predio que tienen 

registrados como regulares en Pachuca.

Mil gracias y buen día.

Estimado Alejandro Suárez Basurto:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su solicitud 

y con fundamento en lo establecido en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental para el Estado de 

Hidalgo, artículo 67 me permito comentar a Usted que:

• Se cuenta con un registro de 1386 predios irregulares 

encontrándose en las siguientes colonias: Independencia, Ejido de 

Santa Julia, Valle del Palmar, Jardines de Colosio, Los Ángeles 

Jacarandas, Bugambilias, Mártires del 18 de Agosto, 20 de 

noviembre, Mariano Otero, Miguel Ramos Arizpe y Prosperidad.

En cuanto a los servicios no se pueden precisar con cuales 

cuentan ya que corresponden al prestador de los mismos, 

considerando si dichos servicios se apegan a la normatividad 

establecida para cada tipo de servicio.

• En cuanto a la información correspondiente a los predios 

regulares se tiene un registro de 102953.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

Tel. 771 71 71500 ext 1232

31/03/2011

23/02/2011   

(23/02/2011   

09/03/2011)

Tesorería / IMIP Abril 2011.

26 19411 11/02/2011 Vía Infomex

José Martínez 

Castelán

jmmcastelan@ho

tmail.com

Solicito conocer los asuntos y temas de cada una de las 

comisiones de la asamblea municipal realizados desde 

el inicio de la actual administracion municipal hasta la 

fecha.

De lo anterior desglozar cuantos temas y asuntos han 

sido dictaminados y aprobados y cuantos se encuentran 

pendientes en cada una de las comisiones de la 

asamblea municipal.

Desglozar cada uno de los temas y asuntos tratados en 

las comisiones.

Estimado José Martínez Castelán:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

enviar a Usted la información que solicita en documento adjunto.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

29/04/2011

25/02/2011     

(25/02/2011    

11/03/2011)

Secrearía General / 

Secretaría 

Particular

Mayo 2011.

27 21511 16/02/2011 Vía Infomex

María Carbajal 

Mendoza 

airam_2206@hot

mail.com

Me gustaría saber cómo hago el registro de 

preinscripción para el nivel de secundaria para el estado 

de Hidalgo municipio Tepeapulco

Estimada María Carbajal Mendoza:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 62, me permito 

comentar a Usted que la información que solicita corresponde a 

Gobierno del Estado por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

pondrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información 

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel 771 71 71500 ext 1232

17/02/2011 03/03/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Febrero 2011.

28 21611 17/02/2011 Vía Infomex

Rhamses Israel 

Mendoza 

Armenta  

sienees29_live@

hotmail.com

cual fue el gasto en obra publica en el 2010

Estimado Rhamses Israel Mendoza Armenta:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

enviar a Usted la información que solicita en documento adjunto.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

31/03/2011

03/03/2011     

(03/03/2011     

17/03/2011)

Obras Públicas. Abril 2011.

29 21711 17/02/2011 Vía Infomex

Enrique Alcazar 

alcazar789@gma

il.com

Me pueden decir cuál es la fecha límite para que sea 

publicada la información de la nómina de manera 

mensual, y si este tiempo ya ha sido rebasado en el 

mes de febrero por que no ha sido publicada, así como 

qué responsabilidad les genera el publicarla después de 

la fecha límite y la multa o sanción que genera, gracias.

Estimado Enrique Alcázar:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, y atendiendo a su 

solicitud, me permito informarle que de acuerdo al artículo 22 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, que a la letra dice: “Los 

sujetos obligados deberán de tener disponible en medios impresos 

o electrónicos de manera permanente y actualizada la información” 

Sin embargo no establece un plazo específico para la publicación 

de la información por tal motivo no existe sanción alguna para 

dicho punto. La política interna que se establece en el 

Ayuntamiento es publicar la información al corte al menos del mes 

inmediato anterior. No omito comentar que actualmente se tiene 

publicada la nómina correspondiente al mes de enero del 2011 en 

el apartado de transparencia en la fracción VII del artículo antes 

mencionado.

Sin otro particular que a sus órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

21/02/2011 03/03/2011
Unidad de 

Información
Febrero 2011.

30 22211 17/02/2011 Vía Infomex

Joel Mendoza 

Ruiz

jmendoza66@ym

ail.com

Me refiero al programa de obra pública denominado 

“Programa Normal Municipal”.

Al respecto solicito muy atentamente los techos 

financieros del programa de referencia durante los 

ejercicios 2008, 2009 y 2010; asimismo, solicito las 

denominaciones e importes de cada obra o concepto 

inscrito en el mismo programa durante cada uno de los 

ejercicios señalados.

Estimado Joel Mendoza Ruiz: 

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

enviar a Usted la información que solicita en documento adjunto.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel 771 71 71500 ext 1232

07/03/2011 04/03/2011
Obras Públicas / 

Tesorería
Marzo 2011.

31 22511 20/02/2011 Vía Infomex

Benito Dario 

López Arreola

beno21@live.co

m.mx

Quién coordina la instalación de pisos firmes de 

cemento y en que municipios?

Estimado Benito Dario López Arreola:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su solicitud 

y con fundamento en lo establecido en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental para el Estado de 

Hidalgo, artículo 62 me permito comentar a Usted que no es clara 

su solicitud es necesario especifique respecto a qué instalación de 

pisos firmes se refiere y cuál es su ubicación.

Sin otro particular quedo a sus órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

22/02/2011 07/03/2011

Unidad de 

Información 

(ampliar)

Febrero 2011.



32 24911 21/02/2011 Vía Infomex

Arie  

Aabrahamssohn 

X

aabrahamssohn

@gmail.com 

Solicito los correos electrónicos del alcalde, secretarios 

particular, privado, técnico y del ayuntamiento, 

regidores, síndicos, directores de área y autoridades 

auxiliares

Estimado Arie  Aabrahamssohn X:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículos 22 y 67, me 

permito comentar a Usted que la información que solicita se 

encuentra disponible para su consulta en la página del 

Ayuntamiento www.pachuca.gob.mx en el apartado de: 

“Transparencia, fracción III El directorio de servidores públicos, 

desde el nivel del encargado de departamento o sus equivalentes 

hasta el de mayor jerarquía” ahí encontrará los correos 

institucionales que necesita.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

Tel. 771 71 71500 ext 1232

17/03/2011

08/03/2011     

(08/03/2011      

22/03/2011)

Todas las áreas 

administrativas

SA00002511                          

25/03/2011    

22/04/2011            

No proporcionó 

la información 

solicitada

31/03/2011       

Estimado Arie  

Aabrahamssohn X:

El Ayuntamiento de 

Pachuca a través de 

esta Unidad, agradece 

su interés por consultar 

nuestra información, 

atendiendo a su 

solicitud, de 

conformidad a lo 

informado por la 

Unidad Administrativa 

correspondiente y con 

fundamento en lo 

establecido en la Ley 

de Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública 

Gubernamental para el 

Estado de Hidalgo, 

artículos 22 y 67, me 

permito comentar a 

Usted que la 

información que solicita 

se encuentra disponible 

para su consulta en la 

página del 

Ayuntamiento 

www.pachuca.gob.mx 

en el apartado de: 

“Transparencia, 

fracción III El directorio 

de servidores públicos, 

desde el nivel del 

encargado de 

departamento o sus 

equivalentes hasta el de 

mayor jerarquía” ahí 

Marzo 2011.

33 26511 23/02/2011 Vía Infomex

Alejandro Suárez 

Basurto

alejandro.suarez

@milenio.com

A quien corresponda:

 Por este medio quisiera saber a cuantas personas 

físicas o morales se les condonó el impuesto predial por 

acuerdo del Cabildo de Pachuca durante el periodo que 

corresponde del 1 de enero de 2010 hasta el 22 de 

febrero de 2011.

 De igual manera, quisiera saber a cuánto asciende el 

dinero que dejó de percibir el municipio por esta 

condonación, tanto el monto total como el monto de 

cada caso.

Estimado Alejandro Suárez Basurto:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

comentar a Usted que el impuesto predial no se condona de 

acuerdo con lo estipulado en el art. 46 del Código Fiscal Municipal 

Vigente, por lo cual lo único que se condona son los recargos para 

el ejercicio fiscal 2010 mediante Acta de la Trigésima Tercera 

Sesión Ordinaria  Pública del H. Ayuntamiento de Pachuca de 

Soto del día 13 de mayo del año 2010, se autorizó la solicitud que 

presentó la Lic. Edna Geraldina García Gordillo Presidenta 

Municipal para los meses de Junio, Julio y Agosto del 2010 para 

que se condonara el 100% de recargos a contribuyentes que 

adeudaran impuesto predial del ejercicio 2010 o anteriores. El 

monto condonado fue de 1´484,194.00 (Un millón cuatrocientos 

ochenta y cuatro mil ciento noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

En un total de 3910 cuentas prediales.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel 771 71 71500 ext 1232

13/04/2011

10/03/2011    

(10/03/2011     

24/03/2011)

Tesorería. Abril 2011.

34 30711 09/03/2011 Vía Infomex

Leonardo Cruz

leonard8870@ho

tmail.com

donde tramito una carta de dependencia económica y 

que documentación necesito, necesita ir directamente el 

interesado?

Estimado Leonardo Cruz:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

comentar a Usted que la Constancia de Dependencia Económica 

deberá tramitarla en la Secretaría General del H. Ayuntamiento de 

Pachuca de Soto los requisitos son los siguientes:

DEL TRABAJADOR: COPIAS DE:

1) Acta de nacimiento 

2) Identificación oficial puede ser: credencial de elector, pasaporte, 

certificado de estudios, licencia de manejo o cédula profesional. 

3) Comprobante de domicilio reciente puede ser: recibo de agua, 

luz, teléfono o predio 

4) Dos fotografías tamaño infantil de frente recientes a color o 

blanco y negro, pueden ser instantáneas. 

NOTA: En caso de que el comprobante de domicilio no se 

encuentre a nombre del interesado, padres o abuelos, le sea 

prestado o rentado el inmueble, traer testimonial elaborada por el 

dueño de dicho inmueble manifestando dicho préstamo y anexar 

copia de credencial de elector (dueño). Si no se tiene contacto con 

el dueño del inmueble, solicitar a 2 vecinos su testimonial y anexar 

copia de su credencial de elector. 

DE LOS DEPENDIENTES: COPIAS DE: 

1) Acta de Nacimiento 

2) Credencial de elector o INAPAM En caso de que el dependiente 

sea menor de edad, presentar CERTIFICADO DE ESTUDIOS o 

CARTILLA DE VACUNACION.

Para mayor información puede consultar el catálogo de trámites y 

servicios mismo que está en la página www.pachuca.gob.mx en el 

10/03/2011 23/03/2011
Unidad de 

Información
Marzo 2011.

35 32411 09/03/2011 Vía Infomex

Arie  

Aabrahamssohn 

X

aabrahamssohn

@gmail.com 

Solicito los correos electrónicos de los alcaldes de los 

municipios de Hidalgo

Estimado Arie Aabrahamssohn X:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 63, me permito 

comentar a Usted que la información que solicita corresponde a 

Gobierno del Estado por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

Tel. 771 71 71500 ext 1232

10/03/2011 24/03/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Marzo 2011.

36 33811 10/03/2011 Vía Infomex

Carlos Aguilar 

Martínez

krlos_aguimar@h

otmail.com

Horario de servicio los días sábados y domingos del 

panteón municipal de Pachuca.

Estimado Carlos Aguilar Martínez:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito 

comentar a Usted que el horario es sábados, domingos y días 

festivos de 8 a 14 hrs este horario lo puede consultar en la página 

www.pachuca.gob.mx en el apartado de trámites y servicios: 

catálogo de servicios: buscando con la palabra Panteón, ahí 

encontrará los trámites que se realizan en el panteón, los horarios 

y requisitos.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

Tel. 771 71 71500 ext. 1232

17/03/2011 24/03/2011
Unidad de 

Información
Marzo 2011.

37 33911 10/03/2011 Vía Infomex

Carlos Aguilar 

Martínez

krlos_aguimar@h

otmail.com

En primer lugar, en la página web del H. Ayuntamiento 

de Pachuca, no encuentro el horario del panteón 

municipal de Pachuca. ¿Dónde lo puedo encontrar 

ofialmente?

Segundo, el horario de servicio del panteón municipal 

de Pachuca, hasta el mes de enero de 2011, era de 

9:00 a 18:00 hrs. posteriormente se comunica 

verbalmente que el horario es de 9:00 a 17:00 por 

órdenes del "Director del Panteón". ¿Cuál es el 

procedimiento para cambiar o regular el horario?

Tercero, ¿Cómo regulan el horario de servicio del 

panteón municipal?

Finalmente, los señores de la puerta, me piden menos 

de los $13.00 por acceso con automóvil, sin entregar 

boleto, por supuesto que me niego, ¿Qué hace el 

Ayuntamiento o autoridades facultadas por regular esta 

práctica de corrupción?

Gracias

Estimado Carlos Aguilar Martínez:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito 

comentar a Usted que en la página del Ayuntamiento 

www.pachuca.gob.mx en el apartado de “Trámites y Servicios” se 

encuentran los horarios de oficina del Panteón Municipal; de 

acuerdo a las facultades del Secretario de Servicios Municipales y 

el Administrador del Panteón se analiza la conveniencia de los 

horarios de atención al público siendo de 7:00 a 17:00 hrs.

Así mismo le comento que en la entrada del Panteón Municipal se 

encuentra una mampara informando que se exija el boleto al 

realizar el pago de entrada en automóvil en caso contrario favor de 

reportarlo en las oficinas de la administración del Panteón.

De igual forma se pone a su disposición la Secretaría de la 

Contraloría Municipal en el área de Responsabilidades y Situación 

Patrimonial para que presente su formal queja y dar inicio al 

procedimiento administrativo correspondiente, dicha Secretaría se 

encuentra ubicada en Plaza Gral. Pedro Ma. Anaya s/n Col. Centro 

Presidencia Municipal Tel. 771 71 71500 ext 1111.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

Tel. 771 71 71500 ext 1232

31/03/2011

24/03/2011   

(24/03/2011    

07/04/2011)

Servicios 

Municipales
Abril 2011.



38 34211 11/03/2011 Vía Infomex

Joel Mendoza 

Ruiz

jmendoza66@ym

ail.com

Solicito consultar los proyectos viales y/o de ingeniería 

de las siguientes obras:

1. Par vial Revolución – Juárez, ejecutado en el periodo 

del C. José Antonio Tellería Beltrán.

2. Intersección monumento a la independencia, 

ejecutado en el periodo del C. José Antonio Tellería 

Beltrán.

3. Intersección 24 horas parte baja, ejecutado en el 

periodo del C. Alberto Melendez Apodaca.

4. Acceso a la Colonia Santa Julia, ejecutado en el 

periodo del C. Alberto Melendez Apodaca.

5. Par vial Abasolo – Carrillo Puerto, ejecutado en el 

periodo del C. Omar Fayad Meneses.

6. Par vial Madero – Ramírez Ulloa, ejecutado en el 

periodo del C. Omar Fayad Meneses.

Estimado Joel Mendoza Ruiz:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67 y 70, me 

permito comentar a Usted que el día martes 03 de mayo del año 

en curso estarán disponibles para su consulta los expedientes de 

los proyectos viales, en un horario de 10:00 a 12:00 hrs en la 

oficina que ocupa la Contraloría Interna de la Secretaría de Obras 

Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología ubicada en calle Minería 

Nacional •301 Tel. 771 71 48623 y 24. Cabe hacer mención que 

respecto al proyecto “Intersección monumento a la Independencia” 

ejecutado en el periodo del C. José Antonio Tellería, no se 

encontró ningún registro con ese nombre en el archivo de la 

Presidencia Municipal.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel 771 71 71500 ext 1232

29/04/2011

25/03/2011            

(25/03/2011    

08/04/2011)

Obras Públicas Mayo 2011.

39 34311 11/03/2011 Vía Infomex

José Martínez 

Castelán

jmmcastelan@ho

tmail.com

Solicito conocer el gasto realizado por el ayuntamiento 

capitalino en la contratación de las conferencistas 

Doctora Pilar Alberti y Adela Micha, además de la 

contratación de la cantante Gloria Trevi, todo ello 

realizado el pasado 8 de marzo.

De lo anterior desglosar el gasto en cada una de las 

contrataciones.

Estimado José Martínez Castelán:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

comentar a Usted que el gasto realizado por el Ayuntamiento en 

las diferentes contrataciones del día 8 de marzo de 2011 fue:

• Adela Micha: $375,400.00

• Dra. Pilar Alberti: $ 36,800.00

• Gloria Trevi: $1´694,984.00

Los gastos incluyen contratación del artista, hospedaje, 

alimentación, sonorización escenario, transportación y pago de 

alquiler de lugares donde realizaron su presentación.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

13/04/2011

25/03/2011            

(25/03/2011    

08/04/2011)

Tesorería / 

Desarrollo 

Económico / 

Desarrollo 

Humano / IMCA / 

DIF / Sec. 

Particular

Abril 2011.

40 37211 16/03/2011 Vía Infomex

Arie  

Aabrahamssohn 

X

aabrahamssohn

@gmail.com 

Solicito los correos electronicos de los alcaldes de los 

municipios de Hidalgo

Estimado Arie Aabrahamssohn X:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su solicitud 

y con fundamento en lo establecido en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental para el Estado de 

Hidalgo, artículo 63 me permito comentar a Usted que la 

información que solicita corresponde a Gobierno del Estado, por lo 

que le sugerimos consultar su página www.hidalgo.gob.mx ahí 

encontrará una liga similar a esta donde podrán atender su 

solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

Tel. 771 71 71500 ext 1232

17/03/2011 30/03/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Marzo 2011.

41 38511 16/03/2011 Vía Infomex

Laura Camargo 

Suárez

laura_chars@hot

mail.com

informacion de tramite de licencia de funcionamiento de 

establecimiento mercantil, tanto del ordinario como del 

especial, asi como tambien requisitos para obtener el 

dictamen de ecologia municipal, el dictamen de 

protección civil, el dictamen de uso de suelo comercial y 

las cuotas y tarifas para el año 2011

Estimada Laura Camargo Suárez: 

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

enviar a Usted la información que solicita en documento adjunto.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

01/06/2011

30/03/2011     

(30/03/2011    

13/04/2011)

Secretaría General 

/ Desarrollo 

Económico

Junio 2011.

42 39711 20/03/2011 Vía Infomex

Oscar Andrade 

Reyes

informativo7@gm

ail.com

Solicito saber el desglose de gastos del Segundo 

Informe de la Presidenta Municipal Geraldina García 

Gordillo

Estimado Oscar Andrade Reyes:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

enviar a Usted la información que solicita en documento adjunto.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

31/03/2011 04/04/2011
Unidad de 

Información
Abril 2011.

43 40211 22/03/2011 Vía Infomex

Verónica Quiroz 

Acuña

mipau_man@yah

oo.com.mx

Buenas tardes por motivos académicos requiero de la 

siguiente información:

Cuantos taxis hay en Pachuca cuantos circulan de día y 

cuantos de noche

Cuantas patrullas hay en Pachuca

Estimada Verónica Quiroz Acuña

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

comentar a Usted que en lo referente al número de taxis y en qué 

turnos circulan esta información puede ser proporcionada por el 

Instituto Estatal del Transporte por lo que le sugerimos consultar la 

página de Gobierno del Estado www.hidalgo.gob.mx ahí 

encontrará una liga similar a esta donde podrán atender su 

solicitud.

En cuanto a patrullas la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito 

y Protección Civil Municipal cuenta con 186 vehículos en servicio.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información 

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

13/04/2011

05/04/2011      

(05/04/2011   

19/04/2011)

Seguridad Pública Abril 2011.

44 43311 29/03/2011 Vía Infomex

Eva Patricia Mera 

Gamboa

evapatricia.mera

@axa.com.mx

Solicito datos que me puedan ayudar para solventar la 

decisión de llevar un call center a Pachuca.

Con qué tipo de infraestructura en telecomunicaciones 

cuentan para sustentar un call center?

Estadísticas de la gente económicamente activa con 

nivel superior ó medio superior.

Clima?

Con que infraestructura cuentan en materia de 

construcción?

Como Gobierno que pueden ofrecer?, ya que 

llevaremos fuentes de empleo

Existe algún programa de vivienda que nos pueda 

apoyar a tomar la decisión de irnos para Pachuca?

Qué tan comunicado esta Pachuca en relación a las 

vías de acceso del DF y hacia otros estados?

Qué tan amplia es su red de transporte público para 

que la gente se traslade dentro de Pachuca?

En tema de seguridad pública, existe algún programa 

actual?

Número de escuelas con las que cuentan a nivel medio 

superior

Estimada Eva Patricia Mera Gamboa:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

comentar a Usted que será necesario que acuda al IMIP (Instituto 

Municipal de Investigación y Planeación) ubicado en Art. 3ro. •80 

Fraccionamiento Constitución (tercer y Cuarto piso) en Pachuca de 

Soto Hgo., Tel. 771 71 94447 en un horario de atención de 9:00 a 

16:00 hrs., ya que por el tipo de datos que nos solicita se tienen 

que llevar a cabo un estudio específico para proporcionarle una 

respuesta conforme a sus necesidades, brindándole un mejor 

servicio, no omito mencionar que este estudio tiene un costo.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información 

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel 771 71 71500 ext 1232

29/04/2011

12/04/2011       

(12/04/2011     

26/04/2011)

Administración / 

IMIP / SOPDUE / 

Desarrollo 

Económico / 

General / 

Seguridad 

Pública / 

Desarrollo 

Humano y Social / 

Particular

Abril 2011.



45 43411 29/03/2011 Vía Infomex

Armando Ramón 

Manrique

ramon_rama@ho

tmail.com

1.- ¿Cuál es el número de personal o de servidores 

públicos que integran la nomina de la Presidencia 

Municipal de Pachuca Hidalgo?

2.- Solicito el Acuerdo de la H. Asamblea Municipal o 

del Presidente Municipal, mediante el cual se aprueba y 

se establece el monto a pagar como concepto de salario 

a cada uno de los servidores públicos de la Presidencia 

Municipal.

3.- ¿Cuál es el procedimiento para dar de alta y baja a 

un servidor público en la nomina de la Presidencia 

Municipal?

4.- ¿Qué intervención tiene el H. Congreso del Estado, 

en la aprobación de la nomina de la Presidencia 

Municipal y de los salarios de cada uno de los 

servidores públicos de la Presidencia Municipal?

5.- ¿Cuál es el procedimiento para el pago de los 

salarios de los servidores públicos de la Presidencia 

Municipal?

6.- ¿Cómo se integra el salario de cada uno de los 

servidores públicos de la Presidencia Municipal?

7.- ¿Cuál es el organismo o institución mediante el cual 

la Tesorería de la Presidencia Municipal hace llegar la 

nomina para el pago de los salarios  correspondiente a 

cada uno de los servidores públicos de la Presidencia 

Municipal?

Estimado Armando Ramón Manrique:

El ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

enviar a Usted la información que solicita en documento adjunto.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232 

13/05/2011

12/04/2011       

(12/04/2011     

26/04/2011)

Administración. Mayo 2011.

46 43911 30/03/2011 Vía Infomex

Gabriel Cabello 

cabello@prodigy.

net.mx

A cuanto ascendían los adeudos al municipio por 

concepto de cobro de impuesto predial a diciembre del 

2010 y a marzo del 2011.  

Estimado Gabriel Cabello:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su solicitud 

de conformidad a lo informado por la Unidad Administrativa 

correspondiente, y con fundamento en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental para el Estado de 

Hidalgo, artículo 67, me permito comentar a Usted que los 

adeudos al mes de diciembre del 2010 ascendían a 

$32`230,528.00 y al mes de marzo del 2011 el monto es de 

$33´179,328.00

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232 

20/05/2011 13/04/2011 Tesorería. Mayo 2011.

47 44511 31/03/2011 Vía Infomex

Nallely Jannet 

Martínez 

Guerrero   

chundy_8325@h

otmail.com

¿cuánto dinero se gastó en la construcción de la obra 

de la Plaza Bicentenario, que constructura fue la 

encargada y porqué fue seleccionada esta 

constructora?

Estimada Nallely Janeth Martínez Guerrero:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 63, me permito 

comentar a Usted que la información que solicita corresponde a 

Gobierno del Estado por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información 

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel 771 71 71500 ext 1232

29/04/2011 14/04/2011

SOPDUE / 

Tesorería / 

Administración

Abril 2011.

48 44911 02/04/0211 Vía Infomex

Marcos Razo

marcosrazo@yah

oo.com.mx

tarifa autorizada del servicio de gruas concesionada del 

estado de hidalgo

Estimado Marcos Razo:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63, me permito comentar a 

Usted que la información que solicita corresponde a Gobierno del 

Estado, por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente 

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

07/04/2011 18/04/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Abril 2011.

49 45111 03/04/2011 Vía Infomex

Álvaro Gabino 

Prudente Gapi

alvaropruga@gm

ail.com

Límites de colonias de la ciudad de Pachuca

Estimado Álvaro Gabino Prudente Gapi

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 62, me permito comentar a 

Usted que es necesario que amplíe su solicitud especificando los 

límites de las colonias que quiere conocer.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

Atentamente 

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

07/04/2011 18/04/2011

Unidad de 

Información 

(ampliar)

Abril 2011.

50 45311 04/04/2011 Vía Infomex

Catalina Olvera 

Gómez

bmok05@hotmail

.com

Ustedes pueden apoyarme para ser absorbida por la 

SEP como personal administrativo.

Estimada Catalina Olvera Gómez: 

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63, me permito comentar a 

Usted que la información que solicita corresponde a Gobierno del 

Estado, por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente 

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

07/04/2011 18/04/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Abril 2011.

51 46111 05/04/2011 Vía Infomex

Ricardo Rosales 

Hernández

RORO24_07@h

otmail.com

Quisiera saber la poblacion total perteneciente 

unicamente a la seccion 917 de aqui de pachuca. 

Gracias

Estimado Ricardo Rosales Hernández: 

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63, me permito comentar a 

Usted que la información que solicita corresponde al Instituto 

Estatal Electoral, debido a que la división de secciones que solicita 

corresponde a las secciones electorales, por ello le sugerimos la 

consulta en la página www.ieehidalgo.org.mx o bien en la página 

de Gobierno del Estado www.hidalgo.gob.mx encontrará una liga 

similar a esta donde podrán atender su solicitud eligiendo como 

Sujeto Obligado al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo. 

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel 771 71 71500 ext 1232

08/04/2011 19/04/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Abril 2011.

52 46611 06/04/2011 Vía Infomex

Leticia Andrade 

Martínez

lety_andrade@ho

tmail.com

Cuales son los depositos de basura con los que cuenta 

el municipio de pachuca o en el estado de hidalgo y 

como se procesan los residuos o bien a donde me pudo 

comunicar para obtener esta informacion

Estimada Leticia Andrade Martínez:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

comentar a Usted que el destino final de los desechos sólidos  del 

Municipio de Pachuca de Soto son depositados en el Relleno 

Sanitario, ubicado en la colonia Huixmi, para mayor información 

usted podrá llamar al tel. 771 71 85649 ext 111 con el Lic. 

Alejandro López Sierra Director de Limpia de la Secretaría de 

Servicios Municipales para entrevistarse con él o bien acudir a sus 

instalaciones que se encuentran en la calle Lirio s/n Col. Nueva 

Francisco I. Madero.

Así mismo le comento que para la información que requiere del 

Estado de Hidalgo le sugerimos consultar la página de Gobierno 

del Estado www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a 

esta donde podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext.1232

29/04/2011

20/04/2011   

(20/04/2011      

04/05/2011)

Servicios 

Municipales
Abril 2011.



53 46711 06/04/2011 Vía Infomex

Mariela Juárez 

Cruz

yo-mary-

15@hotmail.com

Deseo saber cuantos regidores del cabildo hay en 

Pachuca y el sueldo integral del regidor del cabildo en 

este municipio: sueldo nominal, compensación, 

prestaciones, seguro medico.

Estimada Mariela Juárez Cruz:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

enviar a Usted la información que solicita en documento adjunto.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel 771 71 71500 ext 1232

13/05/2011 21/04/2011
Administración / 

General
Mayo 2011.

54 47611 07/04/2011 Vía Infomex

Oscar Andrade 

Reyes

informativo7@gm

ail.com

Solicitut para saber el costo total de la iluminación en el 

Reloj Monumental de Pachuca, efectuada en 2011

Estimado Oscar Andrade Reyes:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63, me permito comentar a 

Usted que la información que solicita corresponde a Gobierno del 

Estado por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel 771 71 71500 ext 1232

28/04/2011 22/04/2011

Particular / 

Servicios 

Municipales / 

SOPDUE / 

Tesorería

Abril 2011.

55 47811 07/04/2011 Vía Infomex

Víctor Andy 

Artega de Aquino

vic4_arteaga@ho

tmail.com

cajero o cajero bancario

Estimado Víctor Andy Arteaga de Aquino:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 62, me permito comentar a 

Usted que es necesario que amplíe su solicitud ya que no es clara 

la información que desea conocer sobre los cajeros bancarios.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

Atentamente 

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

08/04/2011 22/04/2011

Unidad de 

Información 

(ampliar)

Abril 2011.

56 48411 10/04/2011 Vía Infomex

Mariano Reyes 

Catarina

edgar_bandicot@

hotmail.com

le envio un cordial saludo y La informacion que le 

solicito es sobre los propietarios de los terrenos del lugar 

"El Chote Huejutla Hidalgo de Reyes" el saber quien es 

el dueño o dueños actuales de esos terrenos  ya que 

anterior mente le pertenecian ami papá que llevaba el 

nombre de Lucaz Martín Reyes o me pueda brindar el 

nombre de la persona a la que me tenga que dirigir o el 

lugar al que tenga que acudir para solicitar la 

informacion y el correo que brinde es el de mi hijo que 

es mayor de edad esperando su pronta respuesta me 

despido de usted 

Estimado Mariano Reyes Catarina:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63, me permito comentar a 

Usted que la información que solicita corresponde a Gobierno del 

Estado, ya que pertenece al Registro Público de la Propiedad, por 

lo que le sugerimos consultar su página www.hidalgo.gob.mx ahí 

encontrará una liga similar a esta donde podrán atender su 

solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente 

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

12/04/2011 25/04/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Abril 2011.

57 48911 11/04/2011 Vía Infomex

José Martínez 

Castelán

jmmcastelan@ho

tmail.com

Solicito conocer cuando recuado el ayuntamiento 

capitalino por concepto del impuesto predial durante 

enero, febrero y marzo. De lo anterior desglozar cuantos 

contrinuyentes pagaron y cuantos contribuyentes en 

total existen.

Estimado José Martínez Castelán:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 62, me permito comentar a 

Usted que es necesario que amplíe su solicitud ya que no 

especifica el año que desea conocer.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

Atentamente 

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

12/04/2011 25/04/2011

Unidad de 

Información 

(ampliar)

Abril 2011.

58 49411 12/04/2011 Vía Infomex

Jonathan Collazo

j4ona@hotmail.c

om

¿Cuántos mercados existen en Pachuca y cuantos 

locales disponibles tienen en total? También deseo 

conocer ¿Cuántos de los locales disponibles está 

ocupados y cuántos están desocupados por cada uno 

de los mercados? Quiera tener esta información en 

comparación con los años 2008, 2009 y 2010.

Estimado Jonathan Collazo:

El ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

enviar a Usted la información que solicita en documento adjunto.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

uiap@pachuca.gob.mx

 Tel. 771 71 71500 ext 1232

01/06/2011

26/04/2011  

(26/04/2011   

10/05/2011)

Servicios 

Municipales
Junio 2011.

59 50511 12/04/2011 Vía Infomex

Perla Lucero  

Hernández Pérez

perla_6nov@hot

mail.com

Bien pues la información que necesito no es para el 

ayuntamiento, en si es para el gobierno de hidalgo 

realmente no se quien me la pueda proporcionar, fui a la 

sedeco y a la operadora de fondos me indicaron que 

debía solicitar la información por este medio, soy 

estudiante de la UAEH y necesito información sobre un 

apoyo de financiamiento que se da a las micro, 

pequeñas y medianas empresas, me gustaría saber  1. 

la cantidad que destina la secretaria de economía para 

dicho apoyo;  2. Saber a cuantas empresas se han 

apoyado y cuales son los rubros que mas solicitan el 

apoyo;  3. Si llevan un control sobre las empresas de su 

crecimiento a partir del apoyo (económico, laboral, etc) 

saber como ha sido o si por el contrario han decaído; 4. 

Los empleos que se han creado a través de este apoyo 

en las empresas a quienes se les ha brindado;  5. ¿Este 

programa entra en el de fondo perdido? o es distinto? 6. 

podría proporcionarme los datos de a que municipios se 

ha brindado este apoyo;   7. Es un condición para dar el 

apoyo la generación de empleos?;  8. Ya que la tasa de 

interés es muy elevada, de que manera han aumentado 

los ingresos al estado? (números; ) 9. El pago de los 

solicitantes es puntual? o acumulan intereses, en 

porcentaje cuantos son regulares con sus pagos, 

mmm... bueno parece que es todo, le agradezco a 

quien lea esto una respuesta pronta con la información

Estimada Perla Lucero Hernández Pérez:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63, me permito comentar a 

Usted que la información que solicita corresponde a Gobierno del 

Estado, por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente 

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

13/04/2011 27/04/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Abril 2011.

60 50711 13/04/2011 Vía Infomex

José Martínez 

Castelán

jmmcastelan@ho

tmail.com

Solicito conocer cuando recuado el ayuntamiento 

capitalino por concepto del impuesto predial durante 

enero, febrero y marzo de 2011. De lo anterior desglozar 

cuantos contrinuyentes pagaron y cuantos 

contribuyentes en total existen.

Estimado José Martínez Castelán:

El ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

comentar a Usted que lo recaudado por impuesto predial durante 

los meses de enero a marzo del 2011 fue de $43´200,260.00 los 

contribuyentes que pagaron fueron en total de 59,330 y el total de 

contribuyentes existentes es de 104,906.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

13/05/2011 27/04/2011 Tesorería Mayo 2011.

61 51411 15/04/2011 Vía Infomex

Joel Mendoza 

Ruiz

jmendoza66@ym

ail.com

Por este conducto solicito muy atenta y cordialmente 

copia simple de todos los convenios celebrados con 

todos y cada uno de los bancos y con la tienda Oxxo 

para el cobro descentralizado del impuesto predial.

29/04/2011
Tesorería / General 

/ Administración



62 51611 15/04/2011 Vía Infomex

Juan Carlos 

López Arciniega

arciniegacarlos@

hotmail.com

Monto de las transferencias recibidas por parte del 

estado y federación mediante los ramos 28 

(participaciones Federales a entidades Federativas) y 33 

(Fondo de aportaciones Federales para entidades 

Federativas y Municipios de los años 2000, 2001, 2002, 

2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008,2009.

Estimado Juan Carlos López Arciniega:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su solicitud 

de conformidad a lo informado por la Unidad Administrativa 

correspondiente, y con fundamento en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental para el Estado de 

Hidalgo, artículo 67, me permito enviar a Usted la información que 

solicita en documento adjunto.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

Tel 771 71 71500 ext 1232

19/05/2011

02/05/2011      

(02/05/2011    

16/05/2011)

Tesorería Mayo 2011.

63 51911 15/04/2011 Vía Infomex

Juan Carlos 

López Arciniega

arciniegacarlos@

hotmail.com

Monto de las transferencias recibidas por parte del 

estado y federación mediante los ramos 28 

(participaciones Federales a entidades Federativas) y 33 

(Fondo de aportaciones Federales para entidades 

Federativas y Municipios de los años 2000, 2001, 2002, 

2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008,2009.

Estimado Juan Carlos López Arciniega:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su solicitud 

de conformidad a lo informado por la Unidad Administrativa 

correspondiente, y con fundamento en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental para el Estado de 

Hidalgo, artículo 67, me permito enviar a Usted la información que 

solicita en documento adjunto.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

Tel 771 71 71500 ext 1232

20/05/2011

02/05/2011      

(02/05/2011    

16/05/2011)

Tesorería Mayo 2011.

64 52611 18/04/2011 Vía Infomex

Julio Alberto 

Hernández 

Castillo

hernandez.julio@

gmail.com

Número de personas detenidas por la aplicación del 

Programa Alcoholímetro, desde su inicio en este 

municipio de Pachuca, durante la actual administración, 

hasta el pasado domingo 17 de abril de 2011; monto de 

las multas, por separado y sin nombre de cada infractor, 

que cada uno pagó al Ayuntamiento de Pachuca; 

percepciones del Ayuntamiento de Pachuca por el 

arrastre, de la o las compañías de grúa que prestan 

este servicio, de las unidades de aquellos conductores 

detenidos en el Programa Alcoholímetro; número de 

agentes policiacos que a diario el Ayuntamiento distrae 

en este operativo; número de accidentes viales que se 

registraron, en el municipio de Pachuca, desde el inicio 

del Operativo Alcoholímetro.

Estimado Julio Alberto Hernández Castillo:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 17 y 67, me 

permito comentar a Usted que:

• El número de personas que han sido ingresadas al área de 

retención por la aplicación del Programa Conductor Responsable 

es de 2377 (dos mil trescientos setenta y siete).

• En lo referente a la información que solicita respecto al monto de 

las multas, no se cuenta con la información clasificada como Usted 

la requiere, únicamente la tenemos de manera general, 

informándole que por arrastre de grúa en zona urbana se generó 

un total de $13,862.00

• En relación al número de oficiales que Usted refiere se distraen 

debido a este operativo me permito informarle que los elementos 

que llevan a cabo el dispositivo, pertenecen a la Dirección de 

Prevención del Delito, quienes están facultados para realizar estas 

disposiciones motivo por el cual no se distraen de sus funciones 

sino por el contrario cumplen cabalmente con el servicio asignado.

• Finalmente con lo que respecta al número de hechos de Tránsito 

Terrestre durante el periodo del 16 de enero del 2009 al 17 de abril 

del 2011 se han suscitado 3,949 (tres mil novecientos cuarenta y 

nueve) accidentes.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

14/06/2011 02/05/2011 Seguridad Pública

Recurro al 

artículo 68 de la 

Ley de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública 

Gubernamental

, que la letra 

dice:

"En el caso de 

que el 

solicitante 

considere que 

la información 

entregada es 

incompleta o no 

corresponde 

con la requerida 

en su solicitud 

o que, en su 

defecto, no esté 

de acuerdo con 

el tiempo, 

costo, formato o 

modalidad de 

entrega, podrá 

solicitar la 

aclaración en 

término de lo 

previsto por 

esta Ley".

Razón:

SA00003311             

01/07/2011                                       

Estimado Julio 

Alberto 

Hernández 

Castillo:

El Ayuntamiento 

de Pachuca a 

través de esta 

Unidad, agradece 

su interés por 

consultar nuestra 

información, 

atendiendo a su 

solicitud, de 

conformidad a lo 

informado por la 

Unidad 

Administrativa 

correspondiente y 

con fundamento 

en lo establecido 

en la Ley de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública 

Gubernamental 

para el Estado de 

Hidalgo, artículo 

67, me permito 

comentar a Usted 

que:

Junio 2011.

65 53311 19/04/2011 Vía Infomex

Octavio 

Hernández 

HERBUST 

GRUPO 

EMPRESARIAL 

S.A. DE C..

Reciba un cordial saludo:

Programa general de obra pública y proyectos 2011  

Especificando:

Obra y/o proyecto

Ubicación 

Tope presupuestal

Programa o partida

Fecha de inicio y termino

Reciba un fuerte abrazo al igual que agradecería su 

apoyo en formato Excel 

Muchas gracias

Octavio Hernández

Estimado Octavio Hernández:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

remitir a Usted en archivo adjunto la información requerida sobre 

los proyectos 2011 (Proyectos solamente), de los programas PNM, 

FAFEF, FOPAM y FAISM, propuestas autorizadas que pueden 

aumentar o disminuir, sufrir cambios o no en nombres, montos, 

fechas, etc., y no forzosamente como se encuentran plasmados en 

los formatos remitidos, cuyos montos no es posible dar a conocer, 

ya que se están programando los procedimientos de contratación y 

sus fechas tanto de inicio como de termino están por determinarse.  

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

23/06/2011 03/05/2011
Obras Públicas / 

IMIP
Junio 2011.

66 54911 23/04/2011 Vía Infomex

Joel Sánchez 

Rodríguez

joelsan@prodigy.

net.mx

Deseo obtener del Ayuntamiento de Pachuca de Soto, 

copía de contratos vigentes y/o convenios de 

modificación suscritos con estaciones de servicio de 

PEMEX (gasolinerías) para proveer combustibles, 

gasolinas, diesel, lubricantes y/o vales al parque 

vehicular de la Presidencia Municipal y sus 

dependencias así como el monto pagado del 15 de 

enero del 2010 al 15 de abril del 2011

Estimado Joel Sánchez Rodríguez:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su solicitud 

de conformidad a lo informado por la Unidad Administrativa 

correspondiente, y con fundamento en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental para el Estado de 

Hidalgo, artículo 67, me comentar a Usted que el gasto realizado 

por concepto de combustibles  y lubricantes es de

• Enero a diciembre del 2010 es de $17´065,715.88 y 

• Enero a abril del 2011 es de $5´155,363.38

Así mismo me permito enviarle la información que solicita referente 

a los contratos en documento adjunto.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232   

25/05/2011

09/05/2011  

(09/05/2011   

23/05/2011)

Administración / 

General / Tesorería
Mayo 2011.

67 55511 23/04/2011 Vía Infomex

Joel Sánchez 

Rodríguez

joelsan@prodigy.

net.mx

Deseo conocer del Ayuntamiento de Pachuca de Soto, 

el monto total a pagar durante el año 2011, por 

concepto de arrendamiento de inmuebles ocupados por 

la dependencia -para oficina u otro fin-, ubicación de los 

mismos, nombre del o los propietarios, destino que se 

les da y obtener copia simple de la versión pública de 

los contratos de arrendamiento firmados para tal fin. Así 

como los montos pagados durante el año 2010.

Estimado Joel Sánchez Rodríguez:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su solicitud 

de conformidad a lo informado por la Unidad Administrativa 

correspondiente, y con fundamento en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental para el Estado de 

Hidalgo, artículo 67, me permito comentar a Usted que:

• El monto pagado en el año 2010 es de $1´982,347.60 y 

• El monto a pagar por el año 2011 es de $2´275,875.00

Así mismo me permito enviarle la información que solicita referente 

a los contratos en documento adjunto.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232 

25/05/2011

09/05/2011  

(09/05/2011   

23/05/2011)

Administración / 

General / Tesorería
Mayo 2011.

68 55811 24/04/2011 Vía Infomex

Nallely Jannet  

Martínez 

Guerrero

chundy_8325@h

otmail.com

¿deseo saber cuanto dinero se gasto en la organización 

de la "caravana de reyes" de 2011?

Estimada Nallely Jannet Martínez Guerrero:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63, me permito comentar a 

Usted que la información que solicita corresponde a Gobierno del 

Estado por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

uiap@pachuca.gob.mx

Tel 771 71 71500 ext 1232

26/04/2011 09/05/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Abril 2011.



69 56911 26/04/2011 Vía Infomex

José Martínez 

Castelán

jmmcastelan@ho

tmail.com

Solicito conocer el gasto realizado por el ayuntamiento 

capitalino para contratar a Patricia Mercado, Consuelo 

Duval y Susana Alexander, quienes asistieron el pasado 

16, 22 y 29 de marzo a los eventos denominados 

Marzo, mes de la equidad y derechos humanos.

De lo anterior solicito conocer el gasto en la 

contratación, hospedaje, alimentación y traslado en 

cada una de las personalidades.

Estimado José Martínez Castelán:

El ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

comentar a Usted que el gasto total del Ayuntamiento fue de:

Contratación:$434,560.00

Hospedaje, transporte y alimentos:$11,181.66

Los gastos incluyen a las tres personalidades que solicita.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

uiap@pachuca.gob.mx

 Tel. 771 71 71500 ext 1232

01/06/2011 10/05/2011

Administración / 

Tesorería / 

Desarrollo 

Humano / 

Particular

Junio 2011.

70 61011 04/05/2011 Vía Infomex

Mario Muñoz de 

Loza

marioaml@inform

ador.com.mx

Solicito el total de incapacidades médicas de 

trabajadores de la Dirección de Seguridad Pública en 

2010. También requiero las cantidades económicas 

totales erogadas para el pago de estas incapacidades. Y 

del total, solicito el número de días otorgados a 

empleados con motivo de las incapacidades en 2010.

Estimado Mario Muñoz De Loza:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su solicitud 

de conformidad a lo informado por la Unidad Administrativa 

correspondiente, y con fundamento en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental para el Estado de 

Hidalgo, artículo 67, me permito comentar a Usted que:

• El total de incapacidades médicas en el año 2010 fue de 466

• El número de días otorgados por incapacidades durante el año 

2010 fue de 2841.

• No se erogó ninguna cantidad por el pago de incapacidades 

médicas, ya que respecto de la Ley de los trabajadores al servicio 

de los Gobiernos Estatal y Municipales, así como de los 

organismos descentralizados del Estado de Hidalgo en sus 

artículos.

Art 101 Los trabajadores que sufran enfermedades no 

profesionales, tendrán derecho a que se les conceda licencias, 

para dejar de concurrir a sus labores, previo dictamen y la 

consecuente vigilancia médica.

Art 17 Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de la 

fecha que aproximadamente se fije para el parto, y de otros dos 

después del mismo. Durante la lactancia tendrán dos descansos 

extraordinarios por día de media hora cada uno para amamantar a 

sus hijos

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232 

24/05/2011 18/05/2011
Seguridad Pública / 

Administración

Administración 

tardó en 

contestar

Mayo 2011.

71 61111 04/05/2011 Vía Infomex

Mario Muñoz de 

Loza

marioaml@inform

ador.com.mx

Requiero el número total de trabajadores de la Dirección 

de Seguridad Pública que se ausentaron por 

incapacidades médicas en 2010.

PD. No requiero nombres ni listas de incapacidades, 

sólo el número total de empleados que presentaron 

incapacidades.

Estimado Mario Muñoz De Loza:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su solicitud 

de conformidad a lo informado por la Unidad Administrativa 

correspondiente, y con fundamento en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental para el Estado de 

Hidalgo, artículo 67, me permito comentar a Usted que:

• El número de elementos incapacitados durante el 2010 fue de 

182.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232   

24/05/2011 18/05/2011 Seguridad Pública Mayo 2011.

72 61211 04/05/2011 Vía Infomex

Mario Muñoz de 

Loza

marioaml@inform

ador.com.mx

Cuántos trabajadores de la Dirección de Seguridad 

Pública han renunciado o han sido destituidos en 2010 

y lo que va de 2011 (requiero cifras por cada anualidad 

en mención).

Estimado Mario Muñoz De Loza:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su solicitud 

de conformidad a lo informado por la Unidad Administrativa 

correspondiente, y con fundamento en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental para el Estado de 

Hidalgo, artículo 67, me permito comentar a Usted que:

• El total de bajas durante el año 2010 fue de 84

• El total de bajas del 01 de enero al 11 mayo del 2011 fue de 48

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232 

20/05/2011 18/05/2011 Seguridad Pública Mayo 2011.

73 63811 09/05/2011 Vía Infomex

Karla Lorena 

Montiel Mendieta

nena_klmm@hot

mail.com

Información sobre como obtener un subsidio de la 

conavi, cotizando en el infonavit, asi como los requisitos 

para hacerlo.

Estimada Karla Lorena Montiel Mendieta:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63, me permito comentar a 

Usted que la información que solicita corresponde a Gobierno del 

Estado por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, quedo a sus 

órdenes.

Atentamente

Unidad de Información

L.C. Anahí Olivares Skewes

Tel. 771 71 71500 ext 1232

09/05/2011 23/05/2011
Otro sujeto 

Obligado
Mayo 2011.

74 65411 13/05/2011 Vía Infomex

Joel Mendoza 

ruiz

jmendoza66@ym

ail.com

En función de la consulta que se me permitió realizar el 

12 de mayo del 2011 a cinco expedientes técnicos 

unitarios que resguarda la secretaría de obras públicas, 

desarrollo urbano y ecología; me permito solicitar copia 

simple de los planos que abajo se relacionan (con 

cargos de copiado a un servidor).

Par vial Revolución – Juárez, plano 030-SINVI-SEM-18 

de diciembre del 2001.

Adecuación geométrica de la intercepción Boulevard 

Felipe Ángeles – Avenida 5 de Mayo – Artículo 3°, plano 

031-SINVI-SEM-18 de junio de 2003.

Rehabilitación del distribuidor vial Miguel Hidalgo, plano 

011-SINVI.HOR-16 de febrero de 2003.

Par vial Abasolo – Carrillo Puerto, plano de aforos 

direccionales 25 – ITR – AD01 de junio del 2006.

Par vial Madero – Ramírez Ulloa, plano 16 – SINVI – 

06M de mayo del 2006.

Estimado Joel Mendoza Ruiz:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su solicitud 

de conformidad a lo informado por la Unidad Administrativa 

correspondiente, y con fundamento en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental para el Estado de 

Hidalgo, artículo 67, me permito comentar a Usted que el día 

martes 31 de mayo del año en curso estarán disponibles los planos 

solicitados para poder fotocopiar, en un horario de 10:00 a 12:00 

hrs en la oficina que ocupa la Contraloría Interna de la Secretaría 

de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología ubicada en calle 

Minería Nacional No. 301 Tel. 771 71 48623 y 24.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes y reciba un cordial saludo 

de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232 

26/05/2011 27/05/2011 Obras Públicas Mayo 2011.

75 66111 15/05/2011 Vía Infomex

Octavio 

Hernández 

HERBUST 

GRUPO 

EMPRESARIAL 

S.A. DE C..

Reciba un saludo de mi parte 

Aprovecho para solicitarle el directorio de proyectos 

verdes o ambientales vigentes relacionada con la 

construcción de parques y jardines, obras deportivas 

(ajardinadas), obras de imagen urbana ajardinadas, 

obras de urbanización (ajardinadas) y rescate de 

espacios públicos (ajardinados) 

Donde se detalle:

a) Dependencia que ejecuta

b) Tope de la inversión 

c) Nombre de la obra

d) Ubicación

e) Fecha de inicio y término

Agradecería su apoyo en formato Excel 

Estimado Octavio Hernández:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

hacer llegar el archivo adjunto que contiene la información 

requerida, haciendo mención que solo son proyectos, los cuales 

pueden variar en nombres, montos, fechas, etc., y no forzosamente 

como se encuentran plasmados en el formato remitido, cuyos 

montos no es posible dar a conocer, ya que se están programando 

los procedimientos de contratación y sus fechas tanto de inicio 

como de término están aun por determinarse.  

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

23/06/2011

30/05/2011    

(30/05/2011        

13/06/2011)

Obras Públicas

Solicitud de 

prórroga via 

telefónica

Junio 2011.



76 70411 20/05/2011 Vía Infomex

Diana Reyes 

Monroy

di_dym@live.com

.mx

Mi pregunta es cuales son los costes de la educacion en 

cuanto a coste beneficio, coste utilidad y coste 

efectividad. o ya minimo el presupuesto para la 

educacion en todos lo niveles educativos.

Estimada Diana Reyes Monroy:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su solicitud 

y con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, 

artículo 63 me permito comentar a Usted que la información que 

solicita corresponde a Gobierno del Estado por lo que le sugerimos 

consultar su página www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga 

similar a esta donde podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232   

20/05/2011 03/06/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Mayo 2011.

77 71011 20/05/2011 Vía Infomex

Diana Lizeth 

Tavera Godinez

dalizz7@hotmail.

com

me gustaria conocer cual es la inversion que destinan a 

la educacion basica, media superior y superior; cuales 

son los costes-beneficio, coste-efectividad y el coste-

utilidad que surge de acuerdo a la inversion que se 

realiza en la educacion dentro de los diferentes niveles 

educativos

Estimada Diana Lizeth Tavera Godinez:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su solicitud 

y con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, 

artículo 63 me permito comentar a Usted que la información que 

solicita corresponde a Gobierno del Estado por lo que le sugerimos 

consultar su página www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga 

similar a esta donde podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232 

21/05/2011 03/06/2011
Otro sujeto 

Obligado
Mayo 2011.

78 72511 24/05/2011 Vía Infomex

Ezequiel Antonio 

Sosa Capistrán

imua_capistran@

hotmail.com

Conocer del año 2007 a la fecha las franquicias que se 

han aperturado y cerrado en Pachuca de Soto.

Estimado Ezequiel Antonio Sosa Capistrán:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

comentar a Usted que las franquicias que se han aperturado son 

319 y las que se han cerrado son 193.  

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

21/06/2011

07/06/2011        

(07/06/2011    

21/06/2011)

Secretaría General

Solicitud de 

prórroga via 

telefónica

Junio 2011.

79 73811 28/05/2011 Vía Infomex

Elisa Monterrubio

eli_monterrubio@

yahoo.com.mx

Plan de desarrollo municipal de san agutin tlaxiaca 2009-

2013

Estimada Elisa Monterrubio:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su solicitud 

y con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, 

artículo 63 me permito comentar a Usted que la información que 

solicita corresponde a Gobierno del Estado por lo que le sugerimos 

consultar su página www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga 

similar a esta donde podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

30/05/2011 13/06/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Mayo 2011.

80 74811 31/05/2011 Vía Infomex

Julio Alberto 

Hernández 

Castillo

hernandez.julio@

gmail.com

Número de personas detenidas por la aplicación del 

Programa Alcoholímetro, desde su inicio en este 

municipio de Pachuca, durante la actual administración, 

hasta el pasado domingo 29de mayode 2011; monto de 

las multas, por separado y sin nombre de cada infractor, 

que cada uno pagó al Ayuntamiento de Pachuca; 

percepciones del Ayuntamiento de Pachuca por el 

arrastre, de la o las compañías de grúa que prestan 

este servicio, de las unidades de aquellos conductores 

detenidos en el Programa Alcoholímetro; número de 

agentes policiacos que a diario el Ayuntamiento distrae 

en este operativo; número de accidentes viales que se 

registraron, en el municipio de Pachuca, desde el inicio 

del Operativo Alcoholímetro.

Estimado Julio Alberto Hernández Castillo:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

comentar a Usted que:

• El número de personas que han sido ingresadas al área de 

retención por la aplicación del Programa Conductor Responsable 

es de 2451 (dos mil cuatrocientos cincuenta y uno.

• En lo referente a la información que solicita respecto del monto de 

las multas será sancionado con multa de 51 cincuenta y uno a 150 

ciento cincuenta días de salario mínimo vigente en la Entidad, 

trabajo a favor de la comunidad o arresto de una hasta treinta y 

seis horas.

• Referente a las percepciones por arrastre anexo en archivo 

adjunto el reporte de los ingresos haciendo mención que se 

omitieron los nombres de los ciudadanos dando lugar al artículo 36 

en cuanto a la protección de datos personales.

• En relación al número de oficiales que Usted refiere se distraen 

debido a este operativo, me permito informarle que los elementos 

que llevan a cabo el dispositivo pertenecen a la Dirección de 

Prevención del Delito, quienes están facultados para realizar estos 

dispositivos; motivo por el cual no se distraen de sus funciones, 

sino por el contario cumplen cabalmente con el servicio asignado.

• Con lo que respecta al número de Hechos de Tránsito Terrestre, 

durante el periodo del 16 de enero del 2009 al 29 de mayo del 

2011, se han suscitado 4441 accidentes.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

01/07/2011

14/06/2011      

(14/06/2011    

28/06/2011)

Seguridad Pública / 

Tesorería

Esta solicitud fue 

contestada el dia 

01/07/2011 

fuera del tiempo 

establecido en la 

prorroga

Julio 2011.

81 75811 01/06/2011 Vía Infomex

Carmen 

Hernández 

Valdés

carmine07@gmai

l.com

Relación de proyectos (estudios, planes, programas, 

evaluaciones, obras de infraestructura, equipamiento, 

transporte, adquisición de reservas territoriales y 

derechos de vía, etc.) realizados con recursos del Fondo 

metropolitano en el municipio de Pachuca 

correspondiente a la Zona Metropolitana del Valle de 

México; la población beneficiada, el monto total 

aprobado y el ejercido, así como el avance de cada 

proyecto para el año 2009, 2010 y 2011.

Estimada Carmen Hernández Valdés:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 63 y 67, me 

permito comentar a Usted que la información que solicita se la 

puede proporcionar Gobierno del Estado a través de la 

Subsecretaría Metropolitana por lo que le sugerimos consultar su 

página www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta 

donde podrán atender su solicitud o bien llamar al 7197351 

teléfono directo de la Subsecretaría .

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

28/06/2011

16/06/2011       

(16/06/2011     

30/06/2011)

Obras Públicas

Solicitud de 

prórroga vía 

telefónica

Junio 2011.

82 76511 02/06/2011 Vía Infomex

María del 

Carmen Heredia 

Paredes

reynita_shakas22

@hotmail.com

datos de una acta de nacimiento que aparecen dos 

personas en la misma

Estimada María del Carmen Heredia Paredes:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 62, me permito pedir a Usted, 

amplíe su solicitud especificando qué tipo de datos desea conocer 

sobre el acta de nacimiento.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo de la presidenta 

municipal Lic. Edna Geraldina García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

03/06/2011 16/06/2011

Unidad de 

Información 

(ampliar)

Junio 2011.

83 78411 06/06/2011 Vía Infomex

José Martínez 

Castelán

jmmcastelan@ho

tmail.com

Solicito conocer cuantas cuentas prediales han sido 

condonadas a través de la aprobación en sesiones de 

cabildo desde la primera sesión hasta la última llevada a 

cabo durante la actual administración municipal, que 

pertenezcan a organizaciones civiles, fundaciones, 

dependencias federales y estatales.

De lo anterior deseo conocer a cuanto asciende el 

monto de recaudación que por dichas condonaciones 

no se cobran.

Estimado José Martínez Castelán:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

enviar  a Usted que la información que solicita en documento 

adjunto.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

20/07/2011

20/06/2011        

(20/06/2011      

04/07/2011)

Tesorería

Solicitud de 

prórroga vía 

telefónica

Julio 2011.



84 78911 06/06/2011 Vía Infomex

José Martín 

Vázquez Torres

adamaryjosue@h

otmail.com

Hoy lunes 6 de junio a las 14:00 hrs al regresar de mi 

lugar de trabajo, me encontré con un operativo a la 

altura de la entrada a Cristo Rey, en donde los 

uniformados mencionaron que estaban haciendo 

revisión de papeles del los automóviles, checando que 

estuvieran en orden y al día(tarjeta de circulación, 

tenencia y verificación), posteriormente me mencionaron 

que mi auto por traer los vidrios traseros polarizados, 

menos los del copiloto y piloto era acreedor a una multa 

de acuerdo a una nueva ley de transito, quiero saber si 

es cierto esto de la nueva ley de transito y la prohibición 

de polarizar los vidrios.

Estimado José Martín Vázquez Torres:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en el artículo 67 de  la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, me 

permito comentar a Usted respecto de su petición, que el 

Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de Pachuca 

de Soto, Hidalgo, establece lo siguiente:

 Artículo 26 Es obligación de los conductores de vehículos que 

transiten dentro del Municipio, cerciorarse que su vehículo esté 

previsto de: 

Fracción VII Cristales. Los vehículos automotores deberán estar 

provistos de un cristal parabrisas transparente, inastillable, en 

buenas condiciones, los demás cristales deberán mantenerse 

limpios y libres de objetos que impidan o limiten  la visibilidad del 

conductor.

Para el transporte público en su:

Artículo 29 Queda prohibido a los conductores del servicio de 

transporte público de pasajeros: 

Fracción IX Utilizar vidrios polarizados, entintados o con  

aditamentos u objetos distintos a las calcomanías reglamentarias, 

que obstruyan la visibilidad del conductor.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

21/06/2011 21/06/2011 Seguridad Pública Junio 2011.

85 79111 06/06/2011 Vía Infomex

Anallely 

Hernández 

Hernández

anita_hdez_hdez

@hotmail.com

Que posibilidad habría de que realizara una ley en 

donde hubiera un control en cuanto a  el ruido  que se 

produce en las calles ya sea de carros que el claxon se 

tocara en  un tono bajo y la música en cuanto a que lo 

llevaran en tono no tan alto y sin la activación de 

bocinas  para no producir molestias a las demás 

personas, discotecas, y de la maquinaria de 

construcción.  

Estimada Anallely Hernández Hernández:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

enviar a Usted en archivo adjunto la información que contiene el 

Marco Jurídico aplicable en relación a sus comentarios.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

01/07/2011 21/06/2011
Obras Públicas y 

Seguridad Pública

Se contestó 

con la 

información 

proporcionada 

por Obras 

Públicas

Julio 2011.

86 79611 07/06/2011 Vía Infomex

Michael Cruz 

Aros

Michael.1405@h

otmail.com

Existe servicio civil en este estado y cuales son sus 

avances?

Estimado Michael Cruz Aros:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 62, me permito pedir a Usted, 

amplíe su solicitud especificando a qué tipo de servicio civil se 

refiere.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo de la presidenta 

municipal Lic. Edna Geraldina García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

09/06/2011 22/06/2011

Unidad de 

Información 

(ampliar)

Junio 2011.

87 82411 16/06/2011 Vía Infomex

Patricio Straffon 

Martín del 

Campo

pstraffon52@hot

mail.com

Solicito me informen que delito, sanción o multa y base 

legal aplican la policía municipal, para detener a 

personas que se meten a mojar en una fuente pública, 

que no hayan dañado ningún monumento o 

instalaciones públicas, no cometieron faltas a la moral, 

no agredieron a ningún ciudadano. Y sin embargo los 

trataron como delincuentes de alta peligrosidad.

Estimado Patricio Straffon Martín del Campo:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

comentar a Usted que se trata únicamente de una falta 

administrativa prevista y sancionada por el artículo 25 fracción II 

del Reglamento de Barandilla vigente en el Municipio de Pachuca 

de Soto, Hidalgo.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

27/06/2011 29/06/2011 Seguridad Pública Junio 2011.

88 82811 16/06/2011 Vía Infomex

José Martínez 

Castelán

jmmcastelan@ho

tmail.com

Solicito conocer cuantos beneficiarios al Fondo de 

Apoyo a la Micro y Pequeña Empresa han pagado sus 

creditos desde que fue la primera entrega y cuantos no 

estan al corriente.

Tambien cuanto es el monto que hasta el momento han 

entregado y cuanto han recuperado, además cuanto 

resta para apoyo.

Estimado José Martínez Castelán:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

comentar a Usted que:

• Los beneficiarios que han pagado sus créditos son el 26.06%

• Los beneficiarios que no están al corriente

                    Rezagados en sus pagos: 14.36%

                    Que no han realizado ningún pago 43.08%

                    Última entrega (Realizan su primer pago hasta junio) 

16.49% de los beneficiarios.

• El monto que se ha entregado es $5´720,000.00

• El monto recuperado es $2´029,659.00

• El monto restante es $309,000.00

Nota: Cabe destacar que actualmente se están reestructurando las 

cuentas con el fin de no afectar el patrimonio de los beneficiarios y 

puedan ponerse al corriente con sus pagos.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

05/07/2011

29/06/2011       

(29/06/2011     

13/07/2011)

Desarrollo 

Económico

Solicitud de 

prórroga vía 

telefónica

Julio 2011.

89 83411 16/06/2011 Vía Infomex

Gustavo Franco

gusfrabag@gmail

.com

Deseo que me indiquen cual es el motivo sustentado 

por el cual se retiraron desde hace unos meses los 

nombres de la nómina publicados en el portal del 

Ayuntamiento, acaso hay algo que ocultar, entonces la 

transparencia se ha convertido en un supuesto, quizá 

es una buena pregunta.

Otra pregunta es por qué no se han utilizado las 

instalaciones que ahora pertenecen al ayuntamiento de 

Pachuca y que se anunciaron muy fuertemente desde el 

16 de enero en el informe de la presidenta. Así mismo 

cuál va a ser su uso y cuando se utilizarían ya que es 

un buen espacio y ayudaría a todas las oficinas que de 

verdad están amontonadas.

Estimado Gustavo Franco:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

enviar la información que solicita en documento adjunto.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

14/07/2011

30/06/2011    

(30/06/2011       

14/07/2011)

Administración

Solicitud de 

prórroga vía 

telefónica

Julio 2011.

90 83511 16/06/2011 Vía Infomex

Ivonne Martínez 

Mejía

deya-

rubi@hotmail.co

m

Tengo un familiar detenido en Alabama E.U.no tengo 

información alguna, me pueden ayudar, o  a donde me 

puedo dirigir, envié un correo electrónico ala Secretaria 

de Relaciones Exteriores, con Protección Consular, pero 

no me dan respuesta alguna, estoy preocupada no 

tengo noticias de su situación legal. Ojala y ustedes me 

puedan ayudar, le agradezco mucho, que tenga un 

buen día.

Estimada Ivonne Martínez Mejía:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 63, me permito 

comentar a Usted la información que solicita corresponde a 

Gobierno del Estado por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

17/06/2011 30/06/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Junio 2011.



91 83911 17/06/2011 Vía Infomex

Sonia Cristina 

López 

Valderrama   

soniacris_09@ho

tmail.com

Quiero saber cuánto es el recurso económico que 

recibió el Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo por el 

subsidio federal denominado hábitat y rescate de 

espacios públicos, desde el año 2004 a la fecha, 

además en que lo ha aplicado y si las obras ya han sido 

recepcionadas por la SEDESOL en Hgo. o en su caso 

saber cuales no y porqué, así como el monto 

económico que eso representa, tambien quiero saber 

cuanto es el recurso económico que recibió o recibirá 

por los subsidios federales de hábitat y recuperación de 

espacios públicos para el año 2011 y cómo es que 

Pachuca se beneficiará con la estrategia de "Vivir mejor"

En proceso

01/07/2011      

(01/06/2011     

15/07/2011)

Tesorería / Obras 

Públicas

Ambos 

solicitaron 

prórroga 

telefónica y 

presencial

Se levantó acta 

en sesión de 

comité en donde 

se daba por 

concluída dicha 

solicitud , debido 

a que ya habían 

transcurrido más 

de 120 días que 

establece la Ley 

Estatl del 

Porcedimiento 

Administrativo art. 

24 

Diciembre 2011.

92 85311 22/06/2011 Vía Infomex

José Martínez 

Castelán

jmmcastelan@ho

tmail.com

Solicito que me den a conocer la nomina actualizada del 

ayuntamiento capitalino hasta la primera quincena de 

junio de 2011.

De lo anterior necesito saber cuantos trabajadores 

sindicalizados hay y cuantos de confianza.

Estimado José Martínez Castelán:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

comentar a Usted que a la primer quincena del mes de Junio del 

presente año la nomina esta conformada de la siguiente forma: 

1,111son trabajadores de confianza y 1,049 son trabajadores 

sindicalizados.

De igual forma le anexo la información de la nomina general dentro 

del Ayuntamiento en archivo adjunto.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

06/07/2011 06/07/2011 Administración Julio 2011.

93 85411 22/06/2011 Vía Infomex

José Martínez 

Castelán

jmmcastelan@ho

tmail.com

Solicito conocer cuantos policías hay en la Secretaría de 

Seguridad Pública de Pachuca.

De lo anterior desglosar el nivel académico de cada uno 

de ellos. Cuantos tienen primara, secundaria, 

bachillerato y licenciatura.

Además cuantos cursos de capacitación han recibido y 

de que tipo.

Estimado José Martínez Castelán:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

enviar a Usted la información que solicita en documento adjunto.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

01/07/2011 06/07/2011 Seguridad Pública Julio 2011.

94 85611 22/06/2011 Vía Infomex

Dagoberto López 

Montiel

tecnico2@amaac

.org.mx

Trabajo en la Asociación Mexicana del Asfalto, A.C., 

estoy realizando un trabajo, donde requiero los datos de 

la superficie pavimentada de las principales ciudades 

del pais, me podrían apoyar con los de Pachuca (en 

metros cuadrados)

Estimado Dagoberto López Montiel:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito 

comentar a Usted que con relación a su solicitud de información 

me permito comentar a Usted que la Secretaría de Obras Públicas, 

Desarrollo Urbano y Ecología, no cuenta con la información que 

solicita, esto debido a que únicamente recopila la información de 

las pavimentaciones realizadas por el propio Ayuntamiento, 

mientras que dentro de las vialidades del municipio se 

construyeron obras a cargo de Gobierno del Estado, particulares y 

fraccionadores, el organismo que concentra la información es la 

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del 

Gobierno del Estado, sugiriéndole acuda a dicha instancia para 

obtener los datos pertinentes, la dirección es: www.hidalgo.gob.mx 

ahí encontrará una liga similar a esta donde podrán atender su 

solicitud; o bien http://s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx/

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

16/08/2011

07/07/2011 

(07/07/2011 

21/07/2011)

Obras Públicas Agosto 2011.

95 87111 27/06/2011 Vía Infomex

Andrés Caudillo 

Zamora

acaudilloz@hotm

ail.com

Las dimensiones mínimas de acceso directo a la calle, a 

que tiene derecho un lote de terreno,  ubicado en el 

interior de un predio determinado. 

En qué Reglamento se puede hacer la consulta. 

La ubicación del lote mencionado, se encuentra en 

Tolcayuca del Estado de Hidalgo.

Estimado Andrés Caudillo Zamora:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su solicitud 

y con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, 

artículo 63 me permito comentar a Usted que la información que 

solicita corresponde a Gobierno del Estado por lo que le sugerimos 

consultar su página www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga 

similar a esta donde podrán atender su solicitud, o bien podrán 

atenderlo en la presidencia del municipio de Tolcayuca Hidalgo.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

28/06/2011 12/07/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Junio 2011.

96 87611 28/06/2011 Vía Infomex

Julio César Lira 

Reyes

profr-

07@hotmail.com

Cómo corrir el CURP de mi hija gracias

Estimado Julio César Lira Reyes:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su solicitud 

y con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, 

artículo 63 me permito comentar a Usted que la información que 

solicita corresponde a Gobierno del Estado por lo que le sugerimos 

consultar su página www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga 

similar a esta donde podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

29/06/2011 13/07/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Junio 2011.

97 88011 30/06/2011 Vía Infomex

Jesús Martínez 

Benitez

jesmarben82@ho

tmail.com

como puedo solicitar una audiencia con el señor 

gobernador

Estimado Jesús Martínez Benitez:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su solicitud 

y con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, 

artículo 63 me permito comentar a Usted que la información que 

solicita corresponde a Gobierno del Estado por lo que le sugerimos 

consultar su página www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga 

similar a esta donde podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

30/06/2011 14/07/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Junio 2011.

98 88211 30/06/2011 Vía Infomex

Mario Lozada Sal

mariopitus@hotm

ail.com

Si tengo un auto que es del año 1979 como lo puedo 

poner actualizaciones en placas si esta pago hasta el 

1996

Estimado Mario Lozada Sal:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su solicitud 

y con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, 

artículo 63 me permito comentar a Usted que la información que 

solicita corresponde a Gobierno del Estado por lo que le sugerimos 

consultar su página www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga 

similar a esta donde podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

01/07/2011 15/07/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Julio 2011.



99 89211 04/07/2011 Vía Infomex

Ernesto Roldan       

zeus-

5@hotmail.com

Buenos día agradecido de antemano solicito 

información de los tramites que debo llevar para 

establecer una escuela de manejo en TULANCINGO 

HGO. Y  me refieran a que dependencia debo solicitar y 

si es posible con que personal debo ir por sus 

atenciones gracias

Estimado Ernesto Roldan:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su solicitud 

y con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, 

artículo 63 me permito comentar a Usted que la información que 

solicita corresponde a Gobierno del Estado por lo que le sugerimos 

consultar su página www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga 

similar a esta donde podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

05/07/2011 18/07/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Julio 2011.

100 89611 04/07/2011 Vía Infomex

Jose Martinez 

Castelan  

jmmcastelan@ho

tmail.com

Solicito conocer cuantas sesiones de comisiones de la 

asamblea municipal de Pachuca se llevaron a cabo 

durante junio.

Además en cuantas sesiones hubo quorum así como la 

asistencia o inasistencia de los regidores.

Estimado José Martínez Castelán:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

informarle que en el mes de junio solamente se contó con una 

sesión de comisión en la cual existió quórum legal para la 

realización de misma; ya que se contó con la asistencia de todos 

sus integrantes.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

02/08/2011

18/07/2011     

(18/07/2011      

01/08/2011)

Secretaría General

Solicitud de 

prórroga 

porque aún no 

autoriza el 

Secretario la 

respuesta. Por 

instrucciones 

del Contralor se 

genera oficio al 

Ing. Roberto 

Hernández 

Mares 

Coordinador 

fracción PRI 

para que de 

respuesta a 

esta solicitud.  

Se constestó 

un día después 

porque se 

esperó a la 

revisión y 

aprobación de 

la Titutar de la 

Unidad de 

Información

Agosto 2011.

101 89711 04/07/2011 Vía Infomex

Jose Martinez 

Castelan  

jmmcastelan@ho

tmail.com

Solicito conocer cuanto recabo el ayuntamiento de 

Pachuca por concepto de multas de transito durante 

enero a junio de 2011.

De lo anterior desglozarlo por mes y cuales fueron las 

multas más comunes, además cuantas fueron por 

conducir en estado de ebriedad.

Estimado José Martínez Castelán:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

enviar  a Usted que la información que solicita en documento 

adjunto.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

22/07/2011

18/07/2011     

(18/07/2011      

01/08/2011)

Seguridad Pública / 

Tesorería

La prórroga fue 

solicitada por 

tesorería y fue 

contestada la 

solicitud con su 

información

Julio 2011.

102 93011 07/07/2011 Vía Infomex

Anonimo  

anonimo12345@

hotmail.com

Sra. Presidenta Municipal de Pachuca, como 

trabajadores de Base del Ayuntamiento, le pedimos que 

investigue Percy Espinosa Bustamante, líder del 

Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del 

Municipio de Pachuca, es un corrupto y prepotente que 

denigra el servicio que presta la presidencia. Percy es 

un autentico marrano, en el sindicato ya no lo 

queremos!!! Porfirio Díaz ya murió, lárgate cerdo y 

déjanos trabajar en paz a los que si queremos un 

Pachuca mejor. Cuanto más quieres seguir robando 

puerco Percy??? Haga algo Lic. Geraldina ya estamos 

hasta la madre de este sin vergüenza corrupto que hace 

mal uso de los recursos y es un cacique que solo su 

palabra vale, YA NO LO QUEREMOS POR CERDO!!! A 

las mujeres sindicalizadas les pide favores sexuales a 

cambio de algún beneficio, es un animal que no merece 

representar a nuestro sindicato. Esperamos una 

respuesta Sra. presidenta y lo hacemos por este medio 

pues es un maldito vengativo y cuidamos nuestra 

integridad y nuestro empleo, ya estamos 

organizándonos para destituirlo de inmediato por cerdo 

y corrupto.

Anónimo:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

comentar a Usted que debido a la naturaleza de sus 

manifestaciones se le recomienda acuda a las instancias jurídicas 

pertinentes y dichas manifestaciones se harán llegar a la 

presidenta municipal Lic. Edna Geraldina García Gordillo para su 

conocimiento y efectos que considere pertinentes.  

 “el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

12/07/2011 21/07/2011
Unidad de 

Información 

Solicitud 

improcedente
Julio 2011.

103 95611 13/07/2011 Vía Infomex

Juan Gerardo 

Perez Neria 

adal1126@hotm

ail.com

A quien corresponda

Presente

Requiero saber el adeudo que ostenta hasta el día de 

hoy, miércoles 13 de julio 2011, la Promotora del Club 

Pachuca respecto al pago de servicios públicos como: 

agua luz y predial.

Lo anterior correspondiente a los siguientes espacios: 

Universidad del futbol, Tuzo Plaza y estadio Miguel 

Hidalgo.

Estimado Juan Gerardo Pérez Neria:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

enviar  a Usted que la información que solicita en documento 

adjunto, así mismo no omito mencionar que los servicios de agua y 

luz corresponden a otras instancias y que la Universidad de Fútbol 

pertenece a otro municipio.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

20/07/2011 27/07/2011

Otro Sujeto 

Obligado / 

Tesoreria

Tesorería 

unicamente dio 

contestación 

respecto al 

pago de 

predial, lo 

demás 

corresponde a 

Otro Sujeto 

Obligado.

Julio 2011.

104 96311 13/07/2011 Vía Infomex

Belida Ariana 

Reyes Mata   

belidarm@yahoo.

com.mx

Programas Operativos Anuales para el periodo 2006-

2011 de Pachuca de Soto

Estimada Belida Ariana Reyes Mata:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito 

comentar a Usted que  la información que solicita estará disponible 

para su consulta el día lunes 15 de agosto del presente en un 

horario de 3:00 a 4:00 p.m. en la oficina de esta Unidad de 

Información del Ayuntamiento de Pachuca, ubicada en Plaza Gral. 

Pedro Ma. Anaya No. 1 “La Casona”.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

10/08/2011
28/07/2011        

(28/07/2011      

11/08/2011)

Tesorería / 

Administración

Solicitud de 

prórroga por 

acuerdo, se 

giró oficio al 

IMIP, debido a 

que ellos llevan 

estos 

programas, 

estamos en 

espera de su 

respuesta. 

Agosto 2011.

105 97411 14/07/2011 Vía Infomex

Patricio Straffon 

Martin del Campo  

pstraffon52@hot

mail.com

En relación a la solicitud de información no. 00082411, 

el ayuntamiento respondió que de acuerdo al hecho en 

el que varios jóvenes estudiantes de la preparatoria no. 

1, se mojaron en la fuente que se encuentra frente a 

dicha institución educativa, que se aplicó el artículo 25, 

fracción II del reglamento de barandilla vigente. dicho 

fundamente menciona: “las conductas que constituyen 

faltas administrativas que afectan el orden público, la 

seguridad y la moral de las personas son: …. II:-causar 

escándalos, así como molestias a transeúntes, 

vecindarios y población en general por medio de 

palabras, actos o signos obscenos;” la pregunta 

concreta es: ¿el ayuntamiento cuenta con algún 

catálogo de escándalos, molestias y obscenidades, que 

justifique el operativo policial tan impresionante, que tal 

vez ese hecho esté considerado como grave o 

gravísimo, y que justifique el trato por parte del personal 

de seguridad pública hacia estos supuestos y 

peligrosísimos delincuentes? que de acuerdo al artículo 

30 de dicho reglamento, ¿que criterio utilizaron los 

comisarios calificadores para valorar la gravedad, la 

peligrosidad de la falta, los antecedentes, el daño 

causado, etc.?

Estimado Patricio Straffon Martín del Campo:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito enviar a Usted 

en archivo adjunto la información que solicita.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

27/07/2011 28/07/2011 Seguridad Pública Julio 2011.



106 97511 14/07/2011 Vía Infomex

Alejandro 

Gutierrez Jaen  

pablo.gutierrez@i

negi.gob.mx

Rutas de transporte del municipio con sus puntos de 

ascenso y descenso de pasaje

Estimado Alejandro Gutiérrez Jaén:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su solicitud 

y con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, 

artículo 63 me permito comentar a Usted que la información que 

solicita corresponde a la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes de Gobierno del Estado por lo que le sugerimos 

consultar su página www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga 

similar a esta donde podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

15/07/2011 28/07/2011

Otro Sujeto 

Obligado/Transport

es

Julio 2011.

107 103911 15/07/2011 Vía Infomex

Rubén González 

Hernández

ruben.rgh@live.c

om.mx, 

rgonzalezh@seg

ob.gob.mx

Solicito la siguiente Información:

Todos los Documentos o Archivos que contengan 

información sobre la Entrega-Recepción realizada entre 

el actual Ayuntamiento y el anterior.

Acta de Entrega-Recepción entre el actual 

Ayuntamiento y el anterior.

Estimado Rubén González Hernández:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

enviar a Usted en archivo adjunto el acta Entrega – Recepción de 

la Administración 2006 – 2009 a la administración 2009 – 2012 

del Municipio de Pachuca de Soto Hidalgo. En la cual se 

mencionan los anexos con claves de formato, mismos que se 

encuentran impresos y por ser un gran volumen de información se 

ponen a su disposición para su consulta en la Secretaría de 

Contraloría Municipal. 

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

28/07/2011 29/07/2011 Contraloría Julio 2011.

108 104811 18/07/2011 Vía Infomex

Arturo Reséndiz 

López

arturo_pts@hotm

ail.com

quiero saver cuando sera el proximo concurso de 

selección para estudiar la

licenciatura en seguridad pública e investigación policial 

en el estado??

Estimado Arturo Reséndiz López:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63, me permito informarle a 

Usted que esta información no corresponde al Ayuntamiento sino a 

Gobierno del Estado, por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

20/07/2011 02/08/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Julio 2011.

109 104911 18/07/2011 Vía Infomex

Arturo Reséndiz 

López

arturo_pts@hotm

ail.com

Deseo saver cuando sera el proximo concurso de 

selección para estudiar la

licenciatura en seguridad pública e investigación policial 

en el estado

Estimado Arturo Reséndiz López:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63, me permito informarle a 

Usted que esta información no corresponde al Ayuntamiento sino a 

Gobierno del Estado, por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

20/07/2011 02/08/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Julio 2011.

110 106111 19/07/2011 Vía Infomex

Rosa Paredes 

Cruz

alllov_a1018@ho

tmail.com

En que dependencia y que costo tiene legalizar un 

certificado de preparatoria.

Estimada Rosa Paredes Cruz:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63, me permito informarle a 

Usted que esta información no es competencia del Ayuntamiento.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo de la presidenta 

municipal Lic. Edna Geraldina García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

20/07/2011 03/08/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Julio 2011.

111 106811 20/07/2011 Vía Infomex

Salomón López 

Mendoza

mcsalos@hotmail

.com

Nombre del área o departamento a donde acudir para 

solucionar lo referente al cambio del nombre de 

persona, ya contando con la resolución del juicio previo 

y acta de nacimiento vigente.

Estimado Salomón López Mendoza:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

comentar a Usted que el área encargada para dicho trámite es el 

registro del Estado de lo Familiar.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

28/07/2011 03/08/2011 Secretaría General Julio 2011.

112 107011 20/07/2011 Vía Infomex

Sonia Cristina 

López 

Valderrama

soniacris_09@ho

tmail.com

El tabulador de sueldos, salarios, honorarios y dietas 

mensuales por puesto, con nombres actuales y del mes 

pasado es decir junio y julio de 2011

Estimada Sonia Cristina López Valderrama:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito 

comentar a Usted que la información que solicita respecto al mes 

de junio la puede consultar en el portal del Ayuntamiento 

www.pachuca.gob.mx  en el apartado de Transparencia Fracción 

VII “El tabulador de sueldos, salario, honorarios y dietas mensuales 

por puesto” y la información del mes de julio la podrá consultar en 

el mismo lugar pero estará publicada la siguiente semana (08 al 12 

de agosto) por los cortes que se tienen cada mes.

No omito mencionar que de acuerdo la Ley en mención en sus 

artículos 25, 27 y 36 que a la letra dicen:

Artículo 25 El acceso a la información Pública Gubernamental en 

posesión de los sujetos obligados, quedará restringida cuando se 

trate de información clasificada como reservada o confidencial.

 Artículo 27 Como información reservada, podrá clasificarse aquella 

que se encuentra contemplada en alguna de las siguientes 

hipótesis:

II. Cuando ponga en riesgo la vida, la salud y la seguridad de las 

personas.

XVII. Cuando el conocimiento y difusión de la información 

constituye un riesgo para los bienes tutelados por la Ley.

Artículo 36 Como información confidencial se considera la 

clasificada como tal, de manera permanente por su naturaleza o 

mediante acuerdo fundado y motivado por los sujetos obligados 

cuando:

I. Contenga datos personales y al ser divulgada afecte la privacidad 

de las personas.

No se encuentran publicados los nombres de los trabajadores del 

03/08/2011 03/08/2011
Secretaría de 

Administración
Agosto 2011.



113 108511 22/07/2011 Vía Infomex

Stephanie Pérez 

Ortiz

adyair881126@h

otmail.com

1.- ¿Como se aplica el fondo para la accesibilidad en el 

transporte publico para  las personas con discapacidad, 

y cual fue el efecto en 2010 para el estado de hidalgo?

2.-¿Cual es el objetivo de la devolución a los distritos de 

riego del importe por el pago del agua en bloque en el 

valle del mezquital en el 2010?

3.-¿Cual es el efecto de los apoyos destinados a la 

atención de los jóvenes entre 12 y 19 años de edad, así 

como las acciones que garanticen las condiciones 

necesarias para su desarrollo, en el año 2010 en el 

estado de hidalgo?

4.-¿Como se aplican los recursos destinados a 

fortalecer el desarrollo y la conversión  de infraestructura 

urbana que permita apoyar a las distintas regiones del 

país, demarcaciones del distrito federal y municipios; en 

este sentido en el estado de hidalgo en el 2010?

5.-¿Como se aplica el recurso del fondo metropolitano, 

como se integra el consejo, duración, tiempo para 

generar información respecto de su ejecución, en el 

estado de hidalgo para el 2010?

6.-Cuáles el importe de que dispone el programa 70 y 

mas a nivel federal y cuanto corresponde a nuestro 

estado, en el 2010?

Estimada Stephanie Pérez Ortz:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 63, me permito 

informar a Usted que la información que solicita corresponde a 

Gobierno del Estado, por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

25/07/2011 08/08/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Julio 2011.

114 108711 25/07/2011 Vía Infomex

Verónica López 

Zarabia

lopezv@dnb.com

Balances y estado de resultados al 31 de diciembre del 

2010 y 2009

Estimada Verónica López Zarabia:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito 

comentar a Usted que la información que solicita se encuentra 

disponible para su consulta en la página del Ayuntamiento 

www.pachuca.gob.mx

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232 

08/08/2011 08/08/2011 Tesorería.

Se canalizó el 

25 de julio pero 

después de las 

3:00 p.m.  Se 

dio respuesta 

hasta este día 

debido a que la 

titular debe 

aprobarla y 

autorizarla y no 

se encontraba.

Agosto 2011.

115 112511 26/07/2011 Vía Infomex

José Martínez 

Castelán

jmmcastelan@ho

tmail.com

Solicito conocer cuanto recaudo el ayuntamiento de 

Pachuca por el programa de condonación de recargos 

del pago del impuesto predial realizado desde el pasado 

15 de abril al 15 de julio de 2011.

Desglosarlo por periodo pues hubo porcentaje de 

descuento durante ese periodo.

Además solicito conocer cuando lleva recaudado de 

predial el municipio durante este año hasta julio.

Estimado José Martínez Castelán:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito 

comentarle que:

• Lo recaudado del 15 de abril al 15 de julio de 2011, ascendió a 

un total de $4`849,281.00 (Cuatro millones ochocientos cuarenta y 

nueve mil doscientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.).

• Del 15 de abril al 15 de mayo $1`599,613.00 – 100%

• Del 16 de mayo al 15 de junio $1´505,446.00 – 75%

• Del 16 de junio al 15 de julio $1´744,222.00 – 50%

• En lo que corresponde al ingreso del 1º. de enero al 31 de julio 

del 2011 fue un total de recaudación de $49´186,417.00 (Cuarenta 

y nueve millones ciento ochenta y seis mil cuatrocientos diecisiete 

pesos 00/100 M.N.  

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

23/08/2011
09/08/2011       

(09/08/2011    

23/08/2011)

Tesorería

Se canalizó el 

26 de julio pero 

después de las 

3:00 p.m. el día 

del vencimiento 

Tesorería 

solicitó prórroga 

a las 11:05 por 

medio 

telefónico y 

através del 

Sistema

Agosto 2011.

116 115911 26/07/2011 Vía Infomex

José Ba Re

shalom_spider@

hotmail.com

Necesito saber si mi carro tiene alguna multa y donde a 

sido verificado lo puedo hacer desde internet o ay 

alguna parte donde puedo ir

Estimado José Ba Re:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito 

comentar a Usted que en lo referente a infracciones de tránsito 

elaboradas en Pachuca, Hgo., se puede consultar a través de la 

línea sin costo 01 800 462 7222 y en el número telefónico directo 

01 771 71 08930, o bien acudir a las instalaciones del Módulo de 

Infracciones, ubicadas en la oficina Multimodal de Trámites sobre 

la calle Jaime Nunó s/n, col. Periodistas, Pachuca, Hgo.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

09/08/2011 10/08/2011 Seguridad Pública

Se canalizó el 

26 de julio pero 

después de las 

3:00 p.m.

Agosto 2011.

117 116911 28/07/2011 Vía Infomex

Juan Gerardo 

Pérez Neria

adal1126@hotm

ail.com

A quien corresponda

Presente 

Requiero saber cuántos fraccionamientos y/o unidades 

habitacionales existen en Pachuca. Así como las 

empresas constructoras que han edificado cada uno de 

los desarrollos habitacionales.

Estimado Juan Gerardo Pérez Neria:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito 

enviar a Usted la información que solicita en documento adjunto.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

09/08/2011 12/08/2011
IMIP / Secretaría 

de Obras Públicas

La solicitud 

llegó después 

del horario de 

trabajo por ello 

se canalizó un 

día después y 

se generó oficio 

dando a 

conocer la 

misma a las 

Unidades 

Administrativas. 

Se dio 

respuesta con 

lo de Obras 

Públicas 

porque entregó 

información 

más completa

Se comenzaon a 

generar oficios 

canalizando 

solicitudes

Agosto 2011.

118 119011 01/08/2011 Vía Infomex

María del Refugio 

Gómez Lozano

liliad@grupotems

a.com.mx

Una acta de nacimiento actual con datos completos 

como lugar de nacimiento, nombre completo, el lugar a 

que municipio corresponde.

Estimada María del Refugio Gómez Lozano:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 62, me permito comentar a 

Usted que es necesario amplíe su solicitud referente a qué es lo 

que requiere específicamente. 

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

02/08/2011 15/08/2011
Unidad de 

Información 

Ampliar 

solicitud debido 

a que no es 

clara. Después 

de los tres días 

que tiene, ya no 

aclaró su 

solicitud el 

ciudadano.

Agosto 2011.

119 121511 03/08/2011 Vía Infomex

Salvador 

González 

Romero

salvador-

freezefiredragon

@live.com.mx

Acta solicitar copia de registro por favor

Estimado Salvador González Romero:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 62 me permito solicitar a Usted 

sea tan amable de ampliar su solicitud proporcionando datos más 

específicos.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo de la presidenta 

municipal Lic. Edna Geraldina García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

03/08/2011 18/08/2011
Unidad de 

Información 

Ampliar 

solicitud debido 

a que no es 

clara. Después 

de los tres días 

que tiene, ya no 

aclaró su 

solicitud el 

ciudadano.

Agosto 2011.



120 122211 04/08/2011 Vía Infomex

José Martínez 

Castelán

jmmcastelan@ho

tmail.com

Que el municipio de a conocer el nombre, número, 

monto y resultado de evaluación por medio del cual 

haya beneficiado con el fondo de apoyo a las 

microempresas pachuqueñas así como el último corte 

de los pagos realizados por los beneficiarios del mismo.

Estimado José Martínez Castelán:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito 

comentar a Usted que:

Los beneficiarios que han realizado todos sus pagos son: 33.33%

Los beneficiarios que están rezagados en sus pagos son: 21.9%

Los beneficiarios que no han realizado ningún pago son: 44.77%

La cantidad inicial del fondo de apoyo es: $5,000.000

El monto total de entrega a beneficiarios: $5,720,000

El monto total recuperado: $2,198,659

El monto restante es: $478,098

Cabe destacar que actualmente ya se reestructuraron los 

financiamientos otorgados en 2009 y 2010, en espera de 

respuesta favorable de los beneficiarios.

Respecto al nombre y montos de los beneficiarios de acuerdo a la 

Ley antes referida en su artículo 36 fracción I no se le pueden 

proporcionar por ser información confidencial al ser estos datos 

personales.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

12/08/2011 18/08/201
Desarrollo 

Económico

Se canalizó un 

día después 

debido a que la 

tiutlar del área 

tuvo que 

retirarse y es 

ella la única 

que tiene la 

facultad para 

canalizar las 

solicitudes.

Cumpleaños Agosto 2011.

121 122611 04/08/2011 Vía Infomex

Arturo Salvador 

Aparicio

salvador_rtr@hot

mail.com

BUENOS TARDES, me podrian proporcionar la 

informacion de COMO SE APLICA LOS RECURSOS 

EN EL ESTADO DE HIDALGO, ya que la  información 

solicitada sera incluida en los temas de una tesis que 

estoy elaborando. gracias.

saludos.

Estimado Arturo Salvador Aparicio:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63, me permito informar a 

Usted que la información que solicita corresponde a Gobierno del 

Estado, por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

05/08/2011 19/08/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Agosto 2011.

122 122711 04/08/2011 Vía Infomex

Arturo Salvador 

Aparicio

salvador_rtr@hot

mail.com

BUENOS TARDES, me podrian proporcionar la 

informacion de COMO SE APLICA LOS RECURSOS 

EN EL ESTADO DE HIDALGO, ya que la  información 

solicitada sera incluida en los temas de una tesis que 

estoy elaborando. gracias.

saludos.

Estimado Arturo Salvador Aparicio:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63, me permito informar a 

Usted que la información que solicita corresponde a Gobierno del 

Estado, por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

05/08/2011 19/08/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Agosto 2011.

123 122911 04/08/2011 Vía Infomex

Arturo Salvador 

Aparicio

salvador_rtr@hot

mail.com

BUENOS TARDES, me podrian proporcionar la 

informacion de COMO SE APLICA LOS RECURSOS 

EN EL ESTADO DE HIDALGO, ya que la  información 

solicitada sera incluida en los temas de una tesis que 

estoy elaborando. gracias.

saludos.

Estimado Arturo Salvador Aparicio:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63, me permito informar a 

Usted que la información que solicita corresponde a Gobierno del 

Estado, por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo.

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suárez

Tel. 771 71 71500 ext 1232

05/08/2011 19/08/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Agosto 2011.

124 124511 09/08/2011 Vía Infomex

Antonio de Jesús 

Jerónimo

ajcyberg@hotmai

l.com

los presupuestos de egresos del minicipio de 

pachuca de soto, de los años: 2009, 2010 y 2011

para fines academicos.

Estimado Antonio de Jesús Jerónimo:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito 

comentarle que la información que solicita esta disponible para su 

consulta en la página www.pachuca.gob.mx.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

18/08/2011 23/08/2011 Tesorería

Se canalizó el 

09 de agosto a 

la 1:40 p.m., el 

oficio se mando 

al siguiente día 

porque estaba 

lloviendo e 

impidió la salida 

para entregar.

Agosto 2011.

125 125911 11/08/2011 Vía Infomex

Araceli  Cruz 

Cobos

cobo.cobos@gm

ail.com

Me interesa solicitar información para obtener una beca 

para mi hija que es estudiante de nivel secundaria la 

cual cuenta con un promedio de 9.3, cabe destacar que  

soy mamá soltera, hago íncapie en que solo  estoy 

afiliada al seguro popular,  por falta de oportunidad no 

he logrado afiliarme a otro programa social.  me interesa 

saber adonde puedo recurrir para solicitar ese servicio.

Estimada Araceli Cruz Cobos:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63 me permito comentar a 

Usted que  la información que solicita se la puede proporcionar 

Gobierno del Estado por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx, ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

11/08/2011 26/08/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Agosto 2011.

126 126011 11/08/2011 Vía Infomex

Israel Patiño 

Galván

ispa_da@hotmail

.com

Buenas tardes, aprovecho la ocasión para saludarle a 

tiempo que le pido lo de favor lo siguiente: requiero de 

favor copia simple digitalizada y detallada del reporte, 

lista, concentrado, archivo o documento, que informe el 

presupuesto anual destinado a los siguientes rubros: 

Presupuesto Total, Presupuesto en Educación, 

Presupuesto en Publicidad, Presupuesto en 

Propagandas, Presupuesto en Tecnologías de 

Información, Presupuesto en Sistemas de Información, 

Presupuesto en equipo de computo y Presupuesto en 

Tecnología, correspondiente a los años 2007, 2008, 

2009, 2010 y lo que corresponda al 2011.

Lo anterior de las siguientes 

secretarías/dependencias/direcciones/organismos/coord

inaciones:

1. Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 

Ecología (Lo que corresponde al agua potable, 

saneamiento y aguas residuales).

2. Secretaria  de los servicios públicos municipales

3. DIF

4. Secretaria   de desarrollo social

5. Instituto Municipal Contra las Adicciones

6. Instituto Municipal de Investigación y Planeación

7. Unidad de información de transparencia municipal

8. Secretaria   de desarrollo económico

9. Secretaría de seguridad pública

Me despido de usted sin antes agradecer su atención y 

apoyo 

Me pongo a su disposición para lo que corresponda.

Estimado Israel Patiño Galván:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito 

comentarle que la información que solicita esta disponible para su 

consulta en la página www.pachuca.gob.mx.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

18/08/2011 26/08/2011 Tesorería

Se canalizó un 

día después 

porque la 

solicitud llegó 

después del 

horario de 

trabajo.

Agosto 2011.



127 126211 12/08/2011 Vía Infomex

Israel Patiño 

Galván

ispa_da@hotmail

.com

Buenas tardes, aprovecho la ocasión para saludarle a 

tiempo que le pido lo siguiente: requiero de favor copia 

simple digitalizada del reporte, lista, archivo o 

documento, que informe el concentrado cuatrimestral 

del número de todas y cada una de las solicitudes de 

trámites realizados, así como las quejas que hayan 

recibido, desglosado mensualmente, del mes de enero 

del 2007 al mes de Abril del 2011, en relación a las 

siguientes dependencias/direcciones:

Lo anterior de las siguientes 

secretarías/dependencias/direcciones/organismos/coord

inaciones:

1. Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 

Ecología (Lo que corresponde al agua potable, 

saneamiento y aguas residuales)

2. Secretaria  de los servicios públicos municipales

3. DIF

4. Secretaria   de desarrollo social

5. Instituto Municipal Contra las Adicciones

6. Instituto Municipal de Investigación y Planeación

7. Unidad de información de transparencia municipal

8. Secretaria   de desarrollo económico

9. Secretaría de seguridad pública

Me despido de usted sin antes agradecer su atención y 

apoyo 

Me pongo a su disposición para lo que corresponda.

Estimado Israel Patiño Galván:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito 

comentarle que con la finalidad de atenderle como Usted merece le 

invitamos a que acuda a las oficinas de la Unidad de Normatividad 

y Transparencia del Ayuntamiento de Pachuca ubicada en Plaza 

Gral. Pedro Ma. Anaya s/n “La Casona” el día 23 de agosto del 

presente año en un horario de 9:00 a 9:30 a.m.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo de la 

presidenta municipal Lic. Edna Geraldina García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

16/08/2011 26/08/2011

Secretaría de 

Obras Públicas / 

Servicios 

Municipales / DIF / 

Desarrollo Humano 

y Social / IMCA / 

IMIP / Desarrollo 

Económico / 

Seguridad Pública

Se tuvo reunión 

con cada uno 

de los enlaces 

de las 

Unidades 

Administrativas 

a las que les 

correspondia 

dicha solicitud y 

en la misma se 

acordó citar al 

ciudadano el 

día 23 de 

agosto del 

presente en la 

Oficina de 

Normatividad y 

Transparencia 

de la 

Información 

para que 

especificara 

qué 

información 

requería por 

cada una de las 

Secretarías y 

Dependencias 

Agosto 2011.

128 126311 12/08/2011 Vía Infomex

Israel Patiño 

Galván

ispa_da@hotmail

.com

Buenas tardes, aprovecho la ocasión para saludarle a 

tiempo que le pido lo siguiente: requiero de favor el 

porcentaje trimestral del medio electrónico, verbal, 

escrito por medio del cual se reciben y atienden todas y 

cada de las solicitudes de tramites realizados,  

correspondiente a los meses de enero del 2007 al mes 

de Abril del 2011, de las siguientes 

dependencias/direcciones:

Lo anterior de las siguientes 

secretarías/dependencias/direcciones/organismos/coord

inaciones:

1. Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 

Ecología (Lo que corresponde al agua potable, 

saneamiento y aguas residuales)

2. Secretaria  de los servicios públicos municipales

3. DIF

4. Secretaria   de desarrollo social

5. Instituto Municipal Contra las Adicciones

6. Instituto Municipal de Investigación y Planeación

7. Unidad de información de transparencia municipal

8. Secretaria   de desarrollo económico

9. Secretaría de seguridad pública

Me despido de usted sin antes agradecer su atención y 

apoyo 

Me pongo a su disposición para lo que corresponda.

Estimado Israel Patiño Galván:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito 

comentarle que con la finalidad de atenderle como Usted merece le 

invitamos a que acuda a las oficinas de la Unidad de Normatividad 

y Transparencia del Ayuntamiento de Pachuca ubicada en Plaza 

Gral. Pedro Ma. Anaya s/n “La Casona” el día 23 de agosto del 

presente año en un horario de 9:00 a 9:30 a.m.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo de la 

presidenta municipal Lic. Edna Geraldina García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

16/08/2011 26/08/2011

Secretaría de 

Obras Públicas / 

Servicios 

Municipales / DIF / 

Desarrollo Humano 

y Social / IMCA / 

IMIP / Desarrollo 

Económico / 

Seguridad Pública

Se tuvo reunión 

con cada uno 

de los enlaces 

de las 

Unidades 

Administrativas 

a las que les 

correspondia 

dicha solicitud y 

en la misma se 

acordó citar al 

ciudadano el 

día 23 de 

agosto del 

presente en la 

Oficina de 

Normatividad y 

Transparencia 

de la 

Información 

para que 

especificara 

qué 

información 

requería por 

cada una de las 

Secretarías y 

Dependencias 

Agosto 2011.

129 126411 12/08/2011 Vía Infomex

Israel Patiño 

Galván

ispa_da@hotmail

.com

Buenas tardes, aprovecho la ocasión para saludarle a 

tiempo que le pido lo siguiente: requiero de favor copia 

simple digitalizada y detallada del reporte, lista, 

concentrado, archivo o documento, que informe la 

última encuesta/cuestionario/entrevista realizada al 

contribuyente en los últimos 5 años (2007, 2008, 2009, 

2010, 2011), así como los resultados obtenidos. 

Lo anterior de las siguientes 

secretarías/dependencias/direcciones/organismos/coord

inaciones:

1. Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 

Ecología (Lo que corresponde al agua potable, 

saneamiento y aguas residuales)

2. Secretaria  de los servicios públicos municipales

3. DIF

4. Secretaria   de desarrollo social

5. Instituto Municipal Contra las Adicciones

6. Instituto Municipal de Investigación y Planeación

7. Unidad de información de transparencia municipal

8. Secretaria   de desarrollo económico

9. Secretaría de seguridad pública

Me despido de usted sin antes agradecer su atención y 

apoyo 

Me pongo a su disposición para lo que corresponda.

Estimado Israel Patiño Galván:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito 

comentarle que con la finalidad de atenderle como Usted merece le 

invitamos a que acuda a las oficinas de la Unidad de Normatividad 

y Transparencia del Ayuntamiento de Pachuca ubicada en Plaza 

Gral. Pedro Ma. Anaya s/n “La Casona” el día 23 de agosto del 

presente año en un horario de 9:00 a 9:30 a.m.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo de la 

presidenta municipal Lic. Edna Geraldina García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

16/08/2011 26/08/2011

Secretaría de 

Obras Públicas / 

Servicios 

Municipales / DIF / 

Desarrollo Humano 

y Social / IMCA / 

IMIP / Desarrollo 

Económico / 

Seguridad Pública

Se tuvo reunión 

con cada uno 

de los enlaces 

de las 

Unidades 

Administrativas 

a las que les 

correspondia 

dicha solicitud y 

en la misma se 

acordó citar al 

ciudadano el 

día 23 de 

agosto del 

presente en la 

Oficina de 

Normatividad y 

Transparencia 

de la 

Información 

para que 

especificara 

qué 

información 

requería por 

cada una de las 

Secretarías y 

Dependencias 

Agosto 2011.

130 127211 14/08/2011 Vía Infomex

Verónica Bello

vangeles_cilia@h

otmail.com

Deseo saber con qué institución bancaria se contrató el 

empréstito de 60 millones de pesos que sería utilizado 

para renovar luminarias. Así mismo, deseo que de 

manera desglosada me informen cuánto se ha pagado 

mensualmente, de ése monto cuánto corresponde a 

intereses y cuánto se paga a capital. Gracias.

Estimada Verónica Bello:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito 

comentar a Usted que: 

El empréstito destinado a la renovación de luminarias fue 

contratado con Banco Mercantil del Norte, S.A. y las 

Amortizaciones se han realizado de la siguiente manera:

JUNIO:

• Capital: $10,000.00

• Intereses: $118,083.14

• Total: 128,083.14

JULIO:

• Capital: $10,000.00

• Intereses: $147,893.62

• Total: 157,893.62

AGOSTO:

• Capital: $10,000.00

• Intereses: $152,667.09

• Total:162,667.09

TOTAL:

• Capital: $30,000.00

• Intereses: $418,643.85

• Total: $448,643.85

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

25/08/2011 29/08/2011

Tesorería / 

Servicios 

Municipales

Se canalizó un 

día después 

porque la 

solicitud llegó el 

día domingo. El 

oficio se 

entregó un día 

después debido 

a que fue 

rubricado al 

final del día de 

trabajo. 

Servicios 

Mpales. no 

tiene la 

información. Se 

dio respuesta 

con la 

información 

proporcionada 

por la tesorería.

Agosto 2011.

131 128211 16/08/2011 Vía Infomex

Roberto Molina 

Pasquel

Centro Mario 

Molina

El Centro Mario Molina realiza un estudio para 

determina el impacto ambiental de los desarrollo 

habitacionales, por ello solicita información sobre la 

prestación de los servicios públicos municipales en el 

Conjunto Habitacional Real Toledo, ubicado en el 

municipio de Pachuca de Soto.

En archivo adjunto se enlista la información solicitada 

respecto a losservicios de agua potable y drenaje, 

tratamiento de aguas residuales, electricidad, 

recolección de basura, transporte público y áreas 

verdes.

De antemano gracias por la atención.

Atte.

Julieta Leo

Centro Mario Molina

Estimado Roberto Molina Pasquel:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 62 me permito 

comentar a Usted es necesario amplíe su solicitud enviando el 

documento adjunto que menciona en la misma, con la finalidad de 

conocer cuál es su inquietud.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo de la 

presidenta municipal Lic. Edna Geraldina García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

16/08/2011 30/08/2011

Unidad de 

Información 

(ampliación)

Después de los 

3 días que 

tiene no aclaró 

su solicitud el 

ciudadano

Agosto 2011.

132 128311 16/08/2011 Vía Infomex

Juan Gerardo 

Pérez Neria

adal1126@hotm

ail.com

A quien corresponda

Presente 

Requiero el nombre y dirección de los 201 

fraccionamientos y de las 5 unidades habitacionales 

construidas en Pachuca.

Estimado Juan Gerardo Pérez Neria:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito 

enviar a Usted la información que solicita en documento adjunto. 

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

29/08/2011 30/08/2011 Obras Públicas

Se canalizó el 

día 16 a las 

2:59 p.m.

Agosto 2011.



133 129011 17/08/2011 Vía Infomex

Diana Alpizar 

Cervantes

dianizalpizar@hot

mail.com

Buenas tardes..quiero saber el numero total de consejos 

ciudadanos de colaboración municipal que existen en el 

municipio de Pachuca y si se definen por colonia; Hgo.

Estimada Diana Alpizar Cervantes:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito 

comentarle que la información que solicita esta disponible para su 

consulta en la página www.pachuca.gob.mx en el apartado de 

“Transparencia” fracción XIX “Los mecanismos de participación 

ciudadana”

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

17/08/2011 31/08/2011

Unidad de 

Información 

(Disponible 

públicamente)

La información 

se encuentra 

en la página del 

Ayuntamiento

Agosto 2011.

134 131111 18/08/2011 Vía Infomex

Jorge Raúl 

Rodríguez

gatiti_1122@hot

mail.com

¿Cuanto se destina a la educacion publica, en especial 

a las universidades como la UAEH?

Estimado Jorge Raúl Rodríguez:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63 me permito comentar a 

Usted que  la información que solicita corresponde a  Gobierno del 

Estado por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx, ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

19/08/2011 02/09/2011
Otro Sujeto 

Obligado

Se contestó un 

día después 

porque la 

solicitud llegó 

en la tarde

Agosto 2011.

135 131211 18/08/2011 Vía Infomex

Mireya Margarita 

Pérez Rodríguez

mireya_margarita

@hotmail.com

curso de busqueda y rescate impartida por proteccion 

civil en el estado de hidalgo

Estimada Mireya  Margarita Pérez Rodríguez:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63 me permito comentar a 

Usted que  la información que solicita corresponde a  Gobierno del 

Estado por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx, ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

19/08/2011 02/09/2011
Otro Sujeto 

Obligado

Se contestó un 

día después 

porque la 

solicitud llegó 

en la tarde

Agosto 2011.

136 131911 20/08/2011 Vía Infomex

Blanca 

Guadalupe 

Orantes Aparicio

lupilla87@hotmail

.com

Acta de matrimonio de los años 2007 2009

Estimada Blanca Guadalupe Orantes Aparicio:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 62 me permito 

comentar a Usted es necesario amplíe su solicitud especificando 

qué es lo que requiere conocer acerca del acta de matrimonio de 

los años 2007 2009.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo de la 

presidenta municipal Lic. Edna Geraldina García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

22/08/2011 05/09/2011

Unidad de 

Información 

(Ampliar)

Se pidió 

ampliación 

hasta el día 22 

de agoso 

debido a que la 

solicitud llegó el 

día sábado 20 

de agosto. 

Después de los 

3 días que 

tiene no aclaró 

su solicitud el 

ciudadano

Agosto 2011.

137 133011 23/08/2011 Vía Infomex

María Fernanda 

Salinas Ramos

riga_14@hotmail.

com

buenos dias me gustaria conocer el numero de puestos 

de periodicos  por poligono o por colonias, informacion 

que tiene el area de comercio y abasto, ademas en base 

a sus estadisticas o el area de comunicacion social 

quisiera saber cules son los 5 periodicos de mayor 

importancia en el municipio.

Estimada María Fernanda Salinas Ramos:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito 

comentar a Usted que: 

El número de puestos de periódicos que existen en el municipio de 

Pachuca es de 380 distribuidos en diversos puntos, para mayor 

información puede comunicarse con el C. Jorge Palacios Tavera 

Subsecretario General de Voceadores de Pachuca al Tel. 7143807 

y 447711214866.

Así mismo los periódicos de más importancia en el municipio  son 

los siguientes: El Sol de Hidalgo, Milenio, Criterio, Crónica, Síntesis 

y Plaza Juárez respectivamente. 

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

06/09/2011 06/09/2011

Servicios 

Municipales / 

Secretaría 

Particular

Septiembre 2011.

138 134411 24/08/2011 Vía Infomex

Antonio 

Hernández

antonio_12_87@

msn.com

Presupuesto de Egresos del Municipio de Pachuca de 

Soto Hidalgo

Estimado Antonio Hernández :

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito 

comentar a Usted que la información que solicita esta disponible 

para su consulta en la página www.pachuca.gob.mx en el apartado 

de transparencia, fracción XV “El monto del presupuesto 

asignado”.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

25/08/2011 08/09/2011
Unidad de 

Información 

Información 

disponible 

públicamente. 

La información 

se encuentra 

en la página del 

Ayuntamiento

Agosto 2011.

139 134511 24/08/2011 Vía Infomex

Noe Romero 

Martínez

levjov@iaipgh.org

.mx

presupuesto de egreso del municipio de Pachuca de 

soto Hgo

Estimado Noé Romero Martínez:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito 

comentar a Usted que la información que solicita esta disponible 

para su consulta en la página www.pachuca.gob.mx en el apartado 

de transparencia, fracción XV “El monto del presupuesto 

asignado”.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

25/08/2011 08/09/2011
Unidad de 

Información

Información 

disponible 

públicamente. 

La información 

se encuentra 

en la página del 

Ayuntamiento

Agosto 2011.

140 142111 01/09/2011 Vía Infomex

Martín Lucio 

Fernández

martin.lucio@cua

moc.com

Necesito saber si hay algún tabulador del costo de 

Licencias para la venta de alcohol (cerveza) segun giro

Estimado Martin Lucio Fernández:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, y con fundamento en lo 

establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me 

permito comentar a Usted que el tabulador del costo Licencia para 

la venta de cerveza, es la Ley de Cuotas y Tarifas para el Ejercicio 

2011.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

08/09/2011 16/09/2011 Secretaría General

Esta solicitud 

llegó después 

de las 3:00 

p.m. horario 

que se cierra el 

Sistema por lo 

que la fecha de 

solicitud para 

las Unidades 

Administrativas 

será el día 02 

de septiembre

Septiembre 2011.



141 144611 02/09/2011 Vía Infomex

Ruben Galindo 

Arriaga

rubengalindo77

@latinmail.com

QUIERO DESTACAR QUE NO REQUIERO QUE 

ÚNICAMENTE SE ME REMITA A SU PORTAL DE 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA, o a la 

información pública existente, ya que requiero que se 

filtre la información para saber quienes de todos los 

servidores públicos son abogados, Licenciados en 

Derecho, Pasantes en Derecho o cursaron la carrera de 

Licenciados en Derecho. En caso de ser posible, le 

solicito que la información se me entregue en formato 

digital en archivo editable en formato excel. Muchas 

gracias.

Estimado Rubén Galindo Arriaga:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente  y con fundamento en lo 

establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículos:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

36.- “Como información confidencial, se considerará la clasificada 

como tal, de manera permanente por su naturaleza o mediante 

acuerdo fundado y motivado por los sujetos obligados, cuando: 

      I. Contenga datos personales y al ser divulgada afecte la 

privacidad de las personas…”

72.-“Las Unidades de Información Pública Gubernamental, podrán 

entregar documentos que contengan información reservada o 

confidencial, siempre que en estos, se permita eliminar las partes o 

secciones clasificadas”.

Por esta razón me permito comentar a Usted que:

Los Licenciados en Derecho son: 67

Los pasantes de la misma Licenciatura son: 18

Estudiantes de esta Licenciatura: 1

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

24/10/2011 16/09/2011 Administración Octubre 2011.

142 147511 05/09/2011 Vía Infomex

Erika Paloma 

Guevara Padilla

bambikika@hotm

ail.com

Cuántas obras públicas se realizaron en el año 2010 en 

Pachuca

Estimada Erika Paloma Guevara Padilla:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito 

comentar a Usted que en el año 2010 por el municipio de Pachuca 

de Soto, Hgo., se ejecutaron 171 obras integradas en diez 

programas de financiamiento, con diferentes acciones para 

beneficio de la ciudadanía como pavimentaciones asfálticas e 

hidráulicas, redes de drenaje y agua potable, escalinatas, 

barandales, rehabilitaciones de áreas comunes y otras actividades 

de beneficio social. 

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

13/09/2011 19/09/2011 Obras Públicas Septiembre 2011.

143 147611 05/09/2011 Vía Infomex

Irma Cristina 

Cabrera León

kityleon48@hotm

ail.com

Sueldo mensual de un jefe de área

Estimada Irma Cristina Cabrera León:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, y con fundamento en lo 

establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me 

permito comentar a Usted que la información que solicita se 

encuentra disponible para su consulta en la página 

www.pachuca.gob.mx en el apartado de “Transparencia” fracción 

VII “El tabulador de sueldos, salarios, honorarios y dietas 

mensuales por puesto”. 

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

05/09/2011 19/09/2011
Unidad de 

Información 

Información 

Disponible 

públicamente

Septiembre 2011.

144 148311 06/09/2011 Vía Infomex

José Martínez 

Castelán

jmmcastelan@ho

tmail.com

Solicito conocer el numero de empresas a las empresas 

a las que el municipio de Pachuca le compra el material 

para el asfalto de las calles, asi como el nombre de la o 

las empresas y en que parte de la entidad o el país 

estan ubicadas.

Además solicito conocer el presuesto que se ha 

destinado para el bacheo y repavimentacion de calles 

durante 2011.

Ademas solicito conocer cuanto ha gastado el 

ayuntamiento en el material denominado suelo cemento 

en 2009, 2010 y 2011, en que calles se ha aplicado y 

quien lo realiza.

Estimado José Martínez Castelán:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67, me permito 

enviar a Usted la información que solicita en documento adjunto. 

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

10/10/2011

20/09/2011     

(21/09/2011         

06/10/2011)

Obras Públicas

Se canalizó por 

oficio a 

Admnisitración, 

pero se dio 

respuesta con 

la información 

proporcionada 

por Obras 

Públicas

Octubre 2011.

145 148511 06/09/2011 Vía Infomex

Joel Olguín

joc777_17@hot

mail.com

quiero saber que tipos de financiamiento existen por 

parte del estado de Hidalgo para parque turísticos

Estimado Joel Olguín:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63 me permito comentar a 

Usted que la información que solicita corresponde a Gobierno del 

Estado por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud. 

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

06/09/2011 20/09/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Septiembre 2011.

146 148611 06/09/2011 Vía Infomex

Isaac Herrera 

Leal

pachuca_i2@she

rwin.com.mx

Solicito me informen que dependencia me puede apoyar 

economicamente para poder techar con lamina el patio 

de la escuela secundaria tecnica num 31

Estimado Isaac Herrera Leal:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63 me permito comentar a 

Usted que la información que solicita puede proporcionarsela 

Gobierno del Estado por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud. 

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

07/09/2011 21/09/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Septiembre 2011.

147 148911 06/09/2011 Vía Infomex

Jorge Ávila 

Hernández

jorgeavilahernand

ez@hotmail.com

Deseo conocer el número de obras realizadas durante el 

actual trienio en Pachuca que fueron licitadas o 

adjudicadas por el ayuntamiento, cuáles fueron 

adjudicadas directamente, cuántas se por concurso, el 

nombre de las empresas ganadoras, los montos de 

cada obra, las garantías que cubrieron las empresas, la 

fecha de arranque de las obras y de culminación; en 

caso de que aún no se culminen cual es el avance 

presentado.

En proceso

21/09/2011    

(21/09/2011        

07/10/2011)

Administración / 

Obras Públicas

Esta solicitud 

llegó después 

del horario de 

trabajo por lo 

que la fecha de 

solicitud para 

las Unidades 

Administrativas 

será el día 07 

de septiembre. 

Administración 

dio respuesta el 

día 14 de 

Septiembre en 

espera de 

respuesta de 

Obras Públicas



148 150611 06/09/2011 Vía Infomex

Iliana Carrillo 

Navarro

norili02@hotmail.

com

Necesito hacer correción en acta de nacimiento de mi 

papá, ya que falta agregar su segundo apellido.el ya es 

una persona de 83 años y quisiera saber cuales son los 

requisitos y el tiempo que tardaria en poder tramitar el 

cambio ya que vivimos en veracruz. muchas gracias por 

sus atenciones

Estimada Iliana Carrillo Navarro:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, y con fundamento en lo 

establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me 

permito comentar a Usted que los procedimientos administrativos 

para corrección de actas no se llevan a cabo en la oficina del 

Registro de esta Presidencia Municipal, por lo que nos es posible 

proporcionarle los requisitos, toda vez que dicho trámite es 

competencia de la dirección del Registro del Estado Familiar del 

Gobierno del Estado, Titular Lic. Patricia Rangel Martínez, con 

domicilio en Av. Madero No. 100 Tel. 01 771 71 91528..

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

08/09/2011 21/09/2011 Secretaría General

Esta solicitud 

llegó después 

del horario de 

trabajopor lo 

que la fecha de 

solicitud para 

las Unidades 

Administrativas 

será el día 07 

de septiembre

Septiembre 2011.

149 151311 07/09/2011 Vía Infomex

Rodrigo 

Escamilla

rodrigo.escamilla

@gmail.com

Por este medio deseo conocer la información de las 

preguntas planteadas en el archivo anexo a esta 

petición.

Estimado Rodrigo Escamilla:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 62 me permito comentar a 

Usted que es necesario que amplíe su solicitud enviando el archivo 

anexo al que hace mención.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo de la 

presidenta municipal Lic. Edna Geraldina García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

07/09/2011 21/09/2011
Unidad de 

Información 

El día 07 de 

septiembre se 

pidió la 

ampliación de 

la solicitud.

Septiembre 2011.

150 151511 07/09/2011 Vía Infomex

Araceli García 

Reyes

cheli151@yahoo.

com.mx

cuales con las comarcas mineras

Estimada Araceli García Reyes:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63 me permito comentar a 

Usted que la información que solicita se la puede proporcionar 

Gobierno del Estado por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo de la 

presidenta municipal Lic. Edna Geraldina García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

08/09/2011 22/09/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Septiembre 2011.

151 151811 08/09/2011 Vía Infomex

Oscar Ávila 

Gómez

vtasmerk@hotma

ill.com

Buen día 

Me gustaría saber, si es posible, del estado de Hidalgo 

la actividad industrial, las acciones tomadas por el 

gobierno para la promoción de la industria en el estado 

y por ultimo el PIB del sector industrial en Hgo.

Saludos

Estimado Oscar Ávila Gómez:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63 me permito comentar a 

Usted que la información que solicita se la puede proporcionar 

Gobierno del Estado por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo de la 

presidenta municipal Lic. Edna Geraldina García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

08/09/2011 26/09/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Septiembre 2011.

152 152010 08/09/2011 Vía Infomex

Rodolfo Díaz 

López

ogamzaid@hotm

ail.com

A quien Corresponda

Según información brindada por el Inmujeres y la 

contenida en la página oficial de dicho instituto 

(http://generodesarrollolocal.inmujeres.gob.mx). Tengo 

conocimiento de que el Instituto Municipal de las 

Mujeres de su Municipio, recibió apoyo y cumplió de 

manera eficiente con las actividades de la categoría B 

del Fodeimm, por tal motivo, solicito de la manera más 

atenta posible, se me proporcione una copia en medio 

electrónico del Bando Municipal con Perspectiva de 

Género, así como del Programa de Desarrollo 

Institucional, que se realizaron con motivo de dicha 

promoción.

Lo anterior se solicita a Usted con la finalidad de los 

trabajos de investigación que se realizarán con motivo 

de mi tesis profesional para adquirir Título en derecho, 

así como para la realización de una propuesta para guía 

técnica, puede estar seguro que citaremos cualquier 

información que podamos acupar.

Por su atención y apoyo, muchas gracias.

Estimado Rodolfo Díaz López:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito 

comentar a Usted que El 07 de junio del 2011 el INMUJERES a 

través del programa Federal FODEIMM 2011, autorizo al Municipio 

de Pachuca de Soto, el proyecto denominado “Incorporar la 

Perspectiva de Género con Reformas al Bando de Policía y 

Gobierno, a través de la Cultura Institucional en Pachuca de Soto 

Hgo.”, desarrollando las siguientes acciones, con un 

CRONOGRAMA de actividades que corresponden al periodo de 

Julio a Diciembre de 2011.

Actividades: Reformas al Bando y Gobierno con PEG

- Instrumentar en la policía el enfoque de género, a través de 

Reformar el Bando de Policía y Gobierno, así como el Reglamento 

Interior.

A la fecha se han realizado Trabajos de Gabinete, 4 Reuniones y 1 

Taller de Capacitación con temas que han facilitado a las 

Regidoras, Regidores y Funcionarios Municipales, los elementos 

teóricos y jurídicos fundamentales, para el replanteamiento del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio con Perspectiva de 

Género.

Las reformas que se han planteado están siendo evaluadas por los 

integrantes de la Honorable Asamblea, contando con el apoyo de 

la Comisión Permanente de Equidad y Genero del Municipio, que 

de ser aprobadas, estarán disponibles a la ciudadanía posterior a 

su Publicación en el Diario Oficial, que se dará en los primero días 

del mes de Diciembre del presente año, y que de acuerdo a las 

reglas operativas de FODEIMM 2011, esté será el producto de 

dicha actividad.

27/09/2011 27/09/2011 DIF

Esta solicitud 

llegó después 

del horario de 

trabajo por lo 

que la fecha de 

solicitud para 

las Unidades 

Administrativas 

será el día 09 

de septiembre. 

Se dio 

respuesta este 

día porque fue 

cuando me 

entregaron el 

formato de 

Respuesta la 

titular del área

Septiembre 2011.

153 152811 09/09/2011 Vía Infomex

Juana 

Bustamante 

Domínguez

bdj_argb@yahoo.

com.mx

Deseo saber el avance del libramiento Romeros-

Santiago-Cuautepec( San Lorenzo)

Estimada Juana Bustamante Domínguez:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 63 me permito

comentar a Usted que la información que solicita corresponde a

Gobierno del Estado, por lo que le sugerimos consultar su página

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde

podrán atender su solicitud..

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

09/09/2011 27/09/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Septiembre 2011.

154 153911 11/09/2011 Vía Infomex

Gabriela Cerón

gaviota_edu@live

.com.mx

perdi mi vale para canjear el uniforme de secundaria 

general y no me lo piueden entregar ¿que puede hacer?

Estimada Gabriela Cerón:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental

para el Estado de Hidalgo, artículo 63 me permito comentar a

Usted que la información que solicita corresponde a Gobierno del

Estado, por lo que le sugerimos consultar su página

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde

podrán atender su solicitud..

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

12/09/2011 28/09/2011
Otro Sujeto 

Obligado

La solicitud 

llegó el día 

domingo

Septiembre 2011.



155 154011 12/09/2011 Vía Infomex

José Romero 

Ornelas

jorornelas@hotm

ail.com

Información del Instituto Municipal de Investigación y 

Planeación de Pachuca de Soto, Hgo.

Estimado José Romero Ornelas:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental

para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito comentar a

Usted que la información que solicita está en la página del

Ayuntamiento www.pachuca.gob.mx en el apartado de

“Presidencia” luego en “Dependencias” y ahí encontrará el Instituto

Municipal de investigación y Planeación o bien le sugerimos

consultar su página http://www.imipachuca.org.mx

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

12/09/2011 28/09/2011
Unidad de 

Información 

Información 

Disponible 

públicamente

Septiembre 2011.

156 154211 12/09/2011 Vía Infomex

Sandra Yañez 

Baena

angelgirl_magic

@hotmail.com

1.Cómo puedo solicitar uso de suelo para una licencia 

de funcionamiento, todavia puedo atraves de firmas con 

mis vecinos.

2.si quiero escriturar un predio a mi nombre porque las 

escrituras estan a otro nombre puedo entrar en el 

programa de regularizacion de tenencia de la tierra para 

que sea mas rapido mi tramite.

Estimada Sandra Yañez Baena:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito 

comentar a Usted que sobre el dictamen de Uso de Suelo le anexo 

el archivo con los requisitos que son necesarios y sobre escriturar 

un predio a su nombre puede acercarse a la Comisión para 

Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT), cuyo 

domicilio en esta ciudad es Benito Juárez 1505, centro, C.P. 

42000 Pachuca de Soto, Hidalgo Tel. 01 771 714 7528 

corett.gob.mx.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

27/09/2011 28/09/2011 Obras Públicas

La solicitud se 

canalizó el 

mismo día de 

su llegada, el 

oficio se 

entregó un día 

después debido 

a que no 

estaba quien lo 

rubrica. La 

respuesta se 

dio un día 

después de 

que se recibió 

debido a que la 

titular del área 

no estaba para 

que diera su 

Vo. Bo. y 

autorización

Septiembre 2011.

157 155311 13/09/2011 Vía Infomex

J. Gerardo 

Mondragón 

Chávez

gmonch@hotmail

.com

Deseo saber si se encuentar registrado testamento a 

nombre de mi tia Eufracia Martinez Copca que fallecio el 

19 de Noviembre del 2006 en Pachuca Hidalgo y en 

qué notaria lo puedo verificar.

155311

Estimado J. Gerardo Mondragón Chávez:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito comentar a 

Usted que la información que solicita no corresponde al 

Ayuntamiento de Pachuca, pero en el buscador google 

encontramos algunos notarios públicos (nombre, dirección y 

teléfono) que tal vez podrían servirle, mismos que a continuación 

menciono

Notarios de Pachuca

Nombre: CARLOS FERNANDO LICONA RIVEMAR

Notaría Número: 8

Dirección: FRANCISCO I. MADERO NO. 203

Colonía: CENTRO

Ciudad: PACHUCA

Estado: HIDALGO

CP: 42000

FAX.:TELS Y FAX

Telefono 1: 01 771 717-77-20

Telefono 2: 01 771-717-77-26

Nombre: ANA ELENA FLORES CARRILLO

Notaría Número: 14

Dirección: ARTICULO TERCERO NO. 97 TORRE COBY 

SEGUNDO PISO

Colonía: FRACC CONSTITUCION

Ciudad: PACHUCA

Estado: HIDALGO

CP: 42080

FAX.:01 771 107 17 02

14/09/2011 30/09/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Septiembre 2011.

158 156011 13/09/2011 Vía Infomex

José Martínez 

Castelán

jmmcastelan@ho

tmail.com

Solicito conocer si la alcaldía de Pachuca le dio 

continuidad al programa Medidas de Racionalidad, 

Austeridad y Disciplina Presupuestal durante 

septiembre de 2010 a la fecha pues fue implementado 

cuando Francisco Olvera Ruiz fue alcalde.

Independientemente si le dio continuidad o no solicto 

conocer la cantidad total del ahorro que tuvo la alcaldía 

de Pachuca al implementar su Desglozar los rubros en 

donde han ahorrado: combustible, llamadas telefonicas 

a celular, local y nacional, renta, agua potable energía 

electrica, fotocopias, proveedores, además de creación 

de nuevas plazas tanto de confianza como 

sindicalizados.

De la cantidad ahorrada solicito conocer a que rubros 

han sido canalizados, especificar las areas donde han 

sido aplicados y los montos de cada uno de ellos.

Asimismo, solicito que den a conocer a cuanto ascendia 

el gasto corriente y de los demas rubros antes de aplicar 

estas medidas de austeridad.

Durante el mismo periodo de septiembre de 2010 a la 

fecha.

En proceso
30/09/2011      

(30/09/2011    

14/10/2011)

Administración / 

Tesorería

La solicitud 

llegó después 

del horario de 

trabajo por lo 

que la fecha de 

solicitud para 

las Unidades 

Administrativas 

será el día 14 

de septiembre

159 158011 19/09/2011 Vía Infomex

José Martínez 

Castelán

jmmcastelan@ho

tmail.com

Solicito conocer las obras públicas realizadas durante la 

actual administración municipal de Pachuca 2009-2011 

así como el costo de las mismas, los concursos de 

licitaciones de cada una de ellas y que constructoras las 

hicieron.

En proceso

03/10/2011        

(03/10/2011     

17/10/2011)

Administracion / 

Obras Publicas

La solicitud 

llegó después 

del horario de 

trabajo por lo 

que la fecha de 

solicitud para 

las Unidades 

Administrativas 

es el dia lunes 

26 de 

septiembre y se 

mando tarjeta al 

dia siguiente

160 158111 19/09/2011 Vía Infomex

Pedro Infante 

MPS4307@HOT

MAIL.COM

DESEO QUE ME PROPORCIONEN COPIA DEL 

CONTRATO MPS-SA-AD-43-07,

CUANTO SE HA PAGADO A LA FECHA

Y A CUANTOS TRABAJADORES BENEFICIA

En proceso

03/10/2011        

(03/10/2011     

17/10/2011)

Administracion

La solicitud 

llegó después 

del horario de 

trabajo por lo 

que la fecha de 

solicitud para 

las Unidad 

Administrativa 

es el dia lunes 

26 de 

septiembre y se 

mando tarjeta al 

dia siguiente

161 158911 19/09/2011 Vía Infomex

Victor Hugo 

Valera Martinez 

cementeriomarin

o@hotmail.com

Solicito a la presidencia municipal de Pachuca informar 

si cobra predial del estadio Hidalgo al club de Futbol de 

los Tuzos de Pachuca. En caso de que el ayuntamiento 

si este cobrando el predial del estadio Hidalgo al club de 

Futbol de los Tuzos de Pachuca, especificar a cuanto 

ha ascendido dicho monto en los últimos 18 años. 

Especificar si el ayuntamiento cobra predial del 

Tuzoforum y de la Tuzoplaza del club de Futbol de los 

Tuzos de Pachuca. En caso de si cobrar predial, 

especificar a cuánto asciende el monto en los últimos 

años.

Estimado Víctor Hugo Valera Martínez:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente  y con fundamento en lo 

establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, me permito 

informar a Usted que la Presidencia Municipal de Pachuca, no 

cobra el predial al Estadio Hidalgo, toda vez que es propiedad del 

Gobierno del Estado de Hidalgo y está exento del pago del predial 

de conformidad con lo que especifica el artículo 8D de la Ley de 

Hacienda Municipal para el Estado de Hidalgo; en cuanto al 

Tuzoforum y a la Tuzo Plaza informamos que se encuentran al 

corriente en sus pagos.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

21/10/2011

04/10/2011      

(04/10/2011       

18/10/2011)

Tesoreria

La solicitud 

llegó después 

del horario de 

trabajo por lo 

que la fecha de 

solicitud para 

las Unidad 

Administrativa 

es el dia lunes 

20 de 

septiembre y se 

mando tarjeta al 

dia siguiente

Octubre 2011.



162 159411 21/09/2011 Vía Infomex

Rubén González 

Hernández

eleskarabajo@g

mail.com

EXPEDIENTES (SOLICITUD, PROYECTO, 

EXPEDIENTES TÉCNICOS, toda la información 

disponible en los archivos documentales) DE LOS 

PROYECTOS BENEFICIADOS POR EL FONDO DE 

PAVIMENTACIÓN Y ESPACIOS DEPORTIVOS PARA 

MUNICIPIOS (FOPAM), EJERCICIO 2011, DEL 

MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, POR EL CUAL 

SE OBTUVIERON RECURSOS POR $3,357,116.5 DE 

LA UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL 

PRESUPUESTARIO DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

Estimado Rubén González Hernández :

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente,  y con fundamento en lo 

establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 17 y 90 

me permito comentar a Usted que acerca del Fondo de 

Pavimentación y Espacios Deportivos (FOPED) para este ejercicio 

2011 efectivamente se autorizaron recursos por $3`357,116.50 los 

cuales fueron aplicados en la obra “Repavimentación asfáltica en la 

calle Ferrocarril Central, tramo Boulevad Colosio – Calle Pera” de la 

Col. Santa Julia de esta Ciudad debido a las peticiones y 

solicitudes de los vecinos, así como a la priorización de esa zona, 

comentando que entre los rubros principales se realizaron: 

demolición 1,046.71 m3; excavación corte en caja 2,397.92 m3, 

reafinamiento y compactación 9,008.07 m2, suministro y 

colocación de material petreo (base hidráulica)2,397.92 m3, 

suministro y aplicación de riego de impregnación 9,008.07 m2, 

suministro y aplicación de riego de liga 9,008.07; suministro y 

aplicación de carpeta asfáltica 9,008.07; renivelación de pozos de 

visita 15 pza.

Así mismo lo invitamos a que acuda a la oficina de la Contraloría 

Interna de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 

Ecología ubicada en calle minería nacional No. 301 Col. Real de 

Minas tel 71 48624 el día lunes 05 de diciembre de 2011 en un 

horario de 9:30 a 10:00 hras. para realizar la consulta física del 

expediente.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

02/12/2011

05/10/2011    

(05/10/2011    

19/10/2011)

Obras Públicas

Recurso de 

aclaración por 

escrito al correo 

de la Unidad, 

mismo que está 

en el 

expediente de 

la solicitud

Se le dio 

respuesta por 

medio de correo 

electrónico, la 

respuesta esta en 

el expediente de 

la solicitud. Se 

registró en el 

Sistema del 

IAIPGH el día 

07/12/2011

Diciembre 2011.

163 162111 26/09/2011 Vía Infomex

José Martínez 

Castelán

jmmcastelan@ho

tmail.com

Solicito conocer cuantas obras públicas se han 

realizado durante la actual administracion municipal.

De lo anterior desglozarlo por año de 2009, 2010 y 

2011, además especificar el tipo de obra y los lugares 

de la ciudad donde fueron realizadas.

En cuanto a 2011 detallar cuantas obras se encuentran 

en proceso actualmente y su fecha de terminación, 

además cuales se encuentran en proyecto.

En proceso

10/10/2011      

(10/10/2011     

24/10/2011)

Obras Públicas

Se canalizó al 

siguiente día 

porque yo me 

retiré 1:30 p.m. 

para ir a un 

trabajo 

encomendado 

en la feria y 

nadie se quedo 

a cargo del 

Sistema 

Infomex, por tal 

motivo la fecha 

de solicitud a 

las Unidades 

Administrativas 

será el día 27 

de septiembre

164 162611 27/09/2011 Vía Infomex

Gustavo Franco

gusfrabag@gmail

.com

De acuerdo a las REGLAS de Operación del Programa 

de Fortalecimiento a las Políticas Municipales de 

Igualdad y Equidad entre Mujeres y Hombres 

(FODEIMM), solicito me envie el proyecto que gano la 

instancia municipal de pachuca con las propuestas 

tecnicas, resultados esperados, contenidos tematicos, 

plan de formacion, guiones de investigacion programa y 

metodologia de trabajo.

Asi tambien le solicito me envie el proyecto de 

adecuacion de la ex escuela francisco de siles, con su 

descripcion de actividades de adecuacion, plan de 

infraestructura, lista de midificaciones estructurales, 

electricas, telefonicas y de cableado de red, asi como la 

cotizacion del mismo o de los materiales necesarios 

mara dichos trabajos, dicha informacion para fortalecer 

una pasada contestacion con folio 00083411. 

agradezco su atencion y disposicion para cumplir con la 

trasnparencia gubernamental.

Estimado Gustavo Franco:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito 

comentar a Usted que derivado de su solicitud el proyecto 

FODEIMM con el cual participó la Instancia Municipal de las 

Mujeres, es un documento que es propiedad del Ayuntamiento y 

que contiene información clasificada como reservada por esta 

razón lo invitamos a que asista a las oficinas de la Instancia 

Municipal de las Mujeres ubicadas en Parque Hidalgo No. 178 

segundo piso, Col. Centro, Pachuca de Soto Hgo. el día martes 11 

de Octubre del año en curso en un horario de 11:00 a 11:30 hrs 

para que podamos platicar con Usted y de esta manera saber qué 

es lo que le gustaría conocer y podamos proporcionarle la 

información acerca del proyecto, siempre y cuando ésta no esté 

clasificada como reservada o confidencial.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

05/10/2011 11/10/2011
DIF / 

Administración

Se canalizó el 

mismo día en 

que llegó la 

solicitud pero 

fue después de 

las 3 pm por 

que asistimos a 

una conferencia 

del día 

internacional 

del derecho a 

saber evento 

organizado por 

el IAIPGH por 

esta razón la 

fecha de 

solicitud para 

las Unidades 

Administrativas 

será el día 

28/09/2011. Lo 

referente a la ex-

escuela se 

pidió la 

información a 

SOPDUE

Octubre 2011.

165 162711 27/09/2011 Vía Infomex

Gustavo Franco

gusfrabag@gmail

.com

Solicito me envié los informes mensuales sobre el 

avance de los programas ejecutados, así como las 

propuestas de acciones de mejora para el logro de las 

metas planteadas en los programas específicos como lo 

indica el articulo 25 del decreto de creación del DIF, 

publicado en la pagina de internet del municipio, en el 

articulo tercero transitorio del referido anteriormente se 

referencia la transferencia del presupuesto asignado al 

organismo, por lo que solicito el monto, fecha de la 

transferencia realizada, y solicito me envíe el 

presupuesto ejecutado por mes en cada uno de los 

programas o acciones realizadas en el presente ejercicio 

hasta el mes de agosto. Gracias.

Estimado Gustavo Franco:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito 

comentar a Usted que la información que solicita sobre los 

programas ejecutados es información que se encuentra clasificada 

como reservada, por esta razón lo invitamos a que asista a las 

oficinas del Sistema DIF Pachuca, ubicadas en Parque Hidalgo No. 

120 Col. Centro, Pachuca de Soto Hgo., el día martes 11 de 

Octubre del año en curso en un horario de 11:30 a 12:00 hrs para 

que podamos platicar con Usted y de esta manera saber qué es lo 

que le gustaría conocer y podamos proporcionarle la información 

acerca de los programas ejecutados, siempre y cuando ésta no 

esté clasificada como reservada o confidencial.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

05/10/2011 11/10/2011 DIF

Se canalizó el 

mismo día en 

que llegó la 

solicitud pero 

fue después de 

las 3 pm por 

que asistimos a 

una conferencia 

del día 

internacional 

del derecho a 

saber evento 

organizado por 

el IAIPGH por 

esta razón la 

fecha de 

solicitud para 

las Unidades 

Administrativas 

será el día 

28/09/2011 

Octubre 2011.

166 163611 28/09/2011 Vía Infomex

Víctor Sánchez

vsanval@hotmail.

com

Favor de responder el cuestionario adjunto, en caso de 

duda o de no poder abrir el cuestionario, le ruego me 

envíe un correo a victorsanval@gmail.com

Estimado Víctor Sánchez:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 62 me permito 

comentar a Usted que es necesario que amplíe su solicitud 

enviando el documento adjunto al que hace mención.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo de la 

presidenta municipal Lic. Edna Geraldina García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

30/09/2011 13/10/2011
Unidad de 

Información 

Se solicitó 

ampliación el 

día 29 de sep 

Octubre 2011.

167 163811 29/09/2011 Vía Infomex

Rosalinda Cano 

Álvarez

roxali_1988@HO

TMAOL.COM

Proporcional el presupuesto que le destinado tanto 

federal como estatal al instituto Hidalguense de la 

Juventud, desglosado como es y fue por programa y 

acción aplicado en los siguientes años , 2009, 2010 y 

2011

Proporcionar el número de cuantas mujeres y cuantos 

hombres se beneficiaron por programas, acciones y 

actividades

Proporcional el nombre de sus programas, acciones y 

actividades que actualmente operan.

Estimada Rosalinda Cano Álvarez:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 63 me permito 

comentar a Usted que la información que solicita corresponde a 

Gobierno del Estado por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

30/09/2011 13/10/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Septiembre 2011.



168 165011 01/10/2011 Vía Infomex

Alma Alcántara 

Oliver

arq_arao@hotma

il.com

Solicitud de Dictamen de Uso de Suelo para Fraccionar 

o Subdividir.

Estimada Alma Alcántara Oliver:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 67 me permito 

comentar a Usted que podrá consultar los requisitos solicitados 

para dicho trámite en la página del Ayuntamiento 

www.pachuca.gob.mx en el apartado de trámites y servicios en la 

Secretaría de Obras Públicas, así mismo me permito enviar en 

archivo adjunto el formato de Uso de Suelo para Fraccionar o 

subdividir (DUUSPR01F03.0) frente – (Instructivo) posterior.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

05/10/2011 17/10/2011 Obras Públicas

Esta solicitud,  

llegó el día 

sábado por lo 

que la fecha de 

solicitud para 

las Unidades 

Administrativas 

será el 03 de 

octubre

Octubre 2011.

169 165711 03/10/2011 Vía Infomex

Víctor Misael 

Zavala Sánchez

misaelz@gmail.c

om

A cuánto asciende el gasto total realizado por el 

Ayuntamiento de Pachuca en cada uno de los eventos 

de días festivos que se hicieron en lo que va de la 

administración de Geraldina García Gordillo; 

principalmente en el día martes 8 de marzo de 2011 

cuando se festejó el día de la Mujer con el espectáculo 

de la cantante Gloria Trevi; además del festejo de los 

100 años del Reloj Monumental, cuando asistió el 

cantante Pepé Aguilar el 24 de septiembre de 2010.

La información antes solicitada podría estar desglosada 

en rubros tales como: cobro de artista, traslados, 

comidas, renta de inmuebles, asistencia de personas al 

evento, adornos, entre otros. 

De lo solicitado anteriormente requiero, por favor, copias 

simple en formato electrónico de los contratos de 

artistas firmados con el ayuntamiento, copias simple en 

formato electrónico de los documentos de la renta de 

inmuebles firmados con el ayuntamiento, copias simple 

en formato electrónico de gastos en comida y 

banquetes firmados con el ayuntamiento y copias 

simple en formato electrónico de facturas de gastos 

generales. 

En proceso

17/10/2011    

(17/10/2011         

31/10/2011)

Tesorería / 

Desarrollo Humano 

y Social / 

Administración

Esta solicitud 

se canalizó dos 

días después 

porque se tuvo 

reunión con el 

comité de 

Infomex para 

ver cómo se 

daría respuesta 

y a quiénes 

serían los 

encargados de 

darla.

170 167711 04/10/2011 Vía Infomex

Julieta Leo 

González

Centro Mario 

Molina

Ayuntamiento de Pachuca de Soto

A  QUIEN CORRESPONDA

El Centro Mario Molina realiza un estudio para evaluar el 

desempeño ambiental de la vivienda en México, para lo 

cual se realizó una selección de conjuntos 

habitacionales en todo el país, entre los cuales se 

encuentra el conjunto habitacional Real Toledo de la 

constructora VINTE, ubicado en el Municipio de 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. Por lo anterior 

solicito la siguiente información:

Servicios de agua potable y drenaje en el conjunto 

urbano:

1. ¿Cuál es el número de viviendas que cuentan con el 

servicio de agua potable en el conjunto urbano?

2. ¿Cuál es el consumo promedio de agua potable al 

mes del conjunto urbano? 

3. ¿El cobro del servicio de agua potable en el conjunto 

urbano se realiza en función del volumen consumido 

que marcan los medidores o se aplican cobros de cuota 

fija?

4. ¿Cuál es el volumen de aguas residuales generadas 

en el conjunto urbano?

Tratamiento de aguas residuales del conjunto urbano:

1. ¿Se tratan las aguas residuales del conjunto urbano?

2. ¿De cuántas plantas de tratamiento se dispone para 

tratar las aguas residuales del conjunto urbano?

3. ¿Las plantas de tratamiento son exclusivas para las 

aguas residuales del conjunto urbano?

4. ¿Qué tecnología o sistema de tratamiento emplea(n) 

la(s) planta(s) de tratamiento que limpia(n) las aguas 

residuales del conjunto urbano?

5. ¿Cuál es la capacidad de tratamiento de la(s) 

planta(s) que limpia(n) las aguas residuales del conjunto 

Estimada Julieta Leo González:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 66, me permito 

comentar a Usted que al Ayuntamiento de Pachuca sólo le 

competen 3 puntos de su solicitud referente a:

• Luminarias Públicas instaladas en el conjunto urbano

• Servicio de recolección y limpia municipal en el conjunto urbano

• Áreas verdes o comunes.

Mismos que se envían en archivo adjunto.

Haciendo de su conocimiento que los demás puntos son 

competencia de CAASIM, Secretaría del Medio Ambiente y el 

Instituto Estatal del Transporte por lo que le sugerimos consultar la 

página de Gobierno del Estado www.hidalgo.gob.mx ahí 

encontrará una liga similar a esta donde podrán atender su 

solicitud. 

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

21/10/2011

19/10/2011           

(19/10/2011         

03/11/2011)

Servicios 

Municipales / 

SOPDUE

Esta solicitud 

se canalizó 

después de la 

fecha en que 

llegó la 

solicitud, 

porque se tuvo 

reunión con el 

comité de 

Infomex para 

ver cómo se 

daría respuesta 

y a quiénes 

serían los 

encargados de 

darla. La fecha 

de solicitud 

para las 

Unidades 

Administrativas 

será 

05/10/2011

Octubre 2011.

171 169611 05/10/2011 Vía Infomex

Sergio Beltrán 

Merino

sergio.beltran@pr

odigy.net.mx

Solicito el Programa de ordenamiento urbano de la zona 

conurbada Pachuca-Mineral de la Reforma que se 

encuentra vigente

Estimado Sergio Beltrán Merino:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente  y con fundamento en lo 

establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 66 me 

permito enviar a Usted la información que solicita en archivo 

adjunto.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

20/10/2011 20/10/2011 IMIP

Esta solicitud 

se canalizó el 

mismo día pero 

después de las 

3:00 pm por lo 

que la fecha 

para las 

Unidades 

Administrativas 

será el 

06/10/2011

Octubre 2011.

172 170411 06/10/2011 Vía Infomex

Edna Marlen 

Rodríguez Vital

marlen-

puma@hotmail.c

om

Quiero saber los tipos de contaminación en hidalgo 

tipos de contaminantes de agua en Hgo % de gases 

emitidos al año por industrias y carros,% de 

contaminantes domésticos % de contaminación por 

industrias, el municipio mas contaminado % de 

contaminación en el suelo al año

Estimada Edna Marlen Rodríguez Vital:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 63, me permito 

comentar a Usted que la información que solicita se la pudiera dar 

Gobierno del Estado, por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud. 

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

07/10/2011 21/10/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Octubre 2011.

173 170511 06/10/2011 Vía Infomex

Mimi Jimenez 

Moral

ed123_adrii@live

.com

Organigrama y modo de organización de sedesol

Estimada Mimi Jiménez Moral:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 63, me permito 

comentar a Usted que la información que solicita no corresponde al 

Ayuntamiento de Pachuca; pero tenemos la siguiente dirección 

José María Iglesias 202 Col Centro Tel. 01 771 71 32464 en 

donde pudieran atender su solicitud. 

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

07/10/2011 21/10/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Octubre 2011.

174 170711 06/10/2011 Vía Infomex

Arturo Hernández 

de Jesús

hejear@hotmail.c

om

Quien es el  encargado del programa oportunidades en 

el estado de hidalgo

Estimado Arturo Hernández de Jesús:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 63, me permito 

comentar a Usted que la información que solicita no corresponde al 

Ayuntamiento de Pachuca; pero tenemos la siguiente dirección: 

Boulevard Valle de San Javier 604 Fracc. Valle de San Javier 

42086 Pachuca Hidalgo. Tel 771 71 32966 o 71 97107 correo 

electrónico ce_hidalgo@oportunidades.gob.mx donde pudieran 

atender su solicitud. 

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

07/10/2011 21/10/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Octubre 2011.



175 171111 07/10/2011 Vía Infomex

Juan Gerardo 

Pérez Neria

adal1126@hotm

ail.com

A quien corresponda

Presente 

Requiero saber cuánto gastó por concepto de viáticos la 

presidenta municipal de Pachuca Edna Geraldina 

García Gordillo, durante su reciente viaje a Europa.

La información sobre las erogaciones la requiero 

desglosada de la siguiente manera:

*Alimentos (incluye desayunos, comidas y cenas)

*Boletos de avión (cantidad de boletos comprados)

*Hospedaje (nombre del (los) hotel (es))

*Traslados terrestres

*Telefonía

*Gastos generales

Además saber las ciudades que visitó, los días que 

estuvo en cada una de ellas y los resultados de la gira 

de trabajo.

En proceso

21/10/2011      

(21/10/2011     

07/11/2011)

Administración / 

Tesorería

176 174811 13/10/2011 Vía Infomex

Luz del Carmen 

González Cruz

Centro de 

Conversión de 

Documentos e 

Imágenes S.A

Buenas tardes Deseo saber cuales son los documentos 

y requisitos que debo cumplir para ser proveedor de 

servicios del  Estado de Hidalgo (Pachuca).

Estimada Luz del Carmen González Cruz:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63 me permito comentar a 

Usted que la información que solicita se la puede proporcionar 

Gobierno del Estado, por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo de la 

presidenta municipal Lic. Edna Geraldina García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

14/10/2011 27/10/2011
Otro Sujeto 

Obligado

Se Canalizó a 

Otro Sujeto 

Obligado un día 

después, por 

acuerdo e 

intrucciones de 

Secretario.

Octubre 2011.

177 175111 13/10/2011 Vía Infomex

Ana Laura López 

Vargas

sakti.kali@gmail.

com

Hola, soy arquitecta, he estado buscando en las 

páginas de internet del estado de hidalgo pero no 

encuentro lo que necesito. En el DF, usualmente 

encuentro la información en SEDUVI, pero para el caso 

de hidalgo no se donde deba buscar. Quisiera 

encontrar: 

1. algún mapa catastral de la ciudad de Pachuca de 

Soto

2. algún documento o mapa en donde me digan la 

densidad de población de cada área para así saber cual 

es el número de viviendas que se requieren

3. dentro del plan de desarrollo, un mapa de aptitud 

territorial y de usos de suelo.

Estimada Ana Laura López Vargas:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 66 me permito comentar  a 

Usted que referente:

• Al punto 1.- se adjunta en archivo electrónico plano solicitado con 

que cuenta la dirección de catastro haciendo la aclaración que los 

datos de densidad nos ajustamos a las cifras del INEGI toda vez 

que estamos en proceso de la modernización catastral.

• Al punto 2 y 3 hago mención que dicha información forma parte 

del Programa Municipal de Desarrollo Urbano, el cual está 

publicado en el periódico oficial del Estado de Hidalgo, pero aún no 

es publicada en alguna página del Municipio de Pachuca de Soto; 

por lo que si requiere consultarla la invitamos a que acuda a las 

oficinas del Instituto Municipal de Investigación y Planeación 

ubicadas en Artículo 3ero. No. 80 segundo y tercer piso Fracc. 

Constitución tel. 71 94447 en Pachuca Hgo., o bien acudir en las 

oficinas de Gobierno ubicadas en Plaza Juárez de la colonia 

Centro de Pachuca de Soto, Hidalgo. Ambas oficinas tienen un 

horario de atención de 8:30 am a 4:30pm de lunes a viernes.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

25/11/2011 28/10/2011

Tesorería. (obras 

Públicas e IMIPpor 

tarjeta informativa)

Se canalizó el 

14 de octubre a 

las 3:14 p.m. 

por lo que la 

fecha de 

solicitud para 

las Unidades 

Administrativas 

será el 

17/10/2011, en 

el sistema 

Tesorería nos 

dice que parte 

de la solicitud 

corresponde a 

SOPDUE, por 

lo que se 

mandó tarjeta 

informativa para 

solicitar 

información, 

SOPDUE nos 

contesta que la 

información 

solicitada 

corresponde a 

IMIP por lo que 

se les canaliza 

y contestan en 

tiempo, 

Tesorería no da 

respuesta a un 

solo punto de la 

Noviembre 2011.

178 175711 14/10/2011 Vía Infomex

Rodolfo Rueda 

Ballesteros

rrueda@galicia.c

om.mx

Se solicitan todos los programas de desarrollo urbano y 

de ordenamiento ecológico (con anexos) decretados a la 

fecha, para el Municipio de Pachuca, Estado de 

Hidalgo.

Estimado Rodolfo Rueda Ballesteros:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa Correspondiente  y con fundamento en lo 

establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo artículo 66, me 

permito comentar a Usted que se venía utilizando el Programa de 

Ordenamiento Urbano de la zona conurbada Pachuca-Mineral de 

la Reforma del 28 de marzo de 1994, que ha quedado sin efectos, 

siendo actualmente, el Programa Municipal de Desarrollo Urbano 

de Pachuca de Soto Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial el 

día 08 de agosto del 2011, Tomo CXLIV y Núm. 32 bis, en el que 

se incluye un apartado sobre ordenamiento ecológico, que puede 

adquirir en las oficinas del Periódico Oficial ubicadas en calle Jaime 

Nunó No. 206 Col. Periodistas de esta ciudad, su correo 

electrónico es poficial@hidalgo.gob.mx teléfono 7176000 ext. 

2467. Así mismo le comento que se tiene el Reglamento de 

Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente del Municipio 

de Pachuca de Soto Hidalgo, mismo que puede consultar en la 

página del Ayuntamiento www.pachuca.gob.mx en el apartado de 

Transparencia, Fracción IV (Leyes, reglamentos y decretos….) del 

artículo 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

27/10/2011 31/10/2011
Obras Públicas / 

IMIP

Esta solicitud 

llegó el día 

sábado,  y se 

canalizó el día 

17 después de 

las 3:00 pm por 

que se iba la 

señal del 

Internet por 

esta razón la 

fecha de 

solicitud para 

las Unidades 

Administrativas 

será el día 

18/10/2011. 

Octubre 2011.

179 175911 14/10/2011 Vía Infomex

Omar González 

Hernández

mjk_angel@hotm

ail.com

¿Cuanto dinero se ha invertido en la feria Pachuca 

Hidalgo 2011? Tanto en 

infraestructura,publicidad,eventos y seguridad.

Estimado Omar González Hernández:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63 me permito comentar a 

Usted que la información que solicita se la puede proporcionar 

Gobierno del Estado, por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo de la 

presidenta municipal Lic. Edna Geraldina García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

17/10/2011 31/10/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Octubre 2011.

180 176111 15/10/2011 Vía Infomex

Tania Nallely 

Rivera Vizuett

mosha_trv@hotm

ail.com

¿Cuanto dinero se ocupo para crear la plaza 

bicentenario?

Estimada Tania Nallely Rivera Vizuett:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63 me permito comentar a 

Usted que la información que solicita se la puede proporcionar 

Gobierno del Estado, por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo de la 

presidenta municipal Lic. Edna Geraldina García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

17/10/2011 31/10/2011
Otro Sujeto 

Obligado

SA00004511                                                 

Gracias pero 

creo que si me 

hubieran 

podido 

proporcionar la 

informacion sin 

necesidad de 

mnadarme al 

sitio para 

buscarla.

Octubre 2011.



181 176711 15/10/2011 Vía Infomex

Miguel Angel 

Arbeu Sánchez

miguel.arbeu@ho

tmail.com

Programa de Desarrollo Urbano Municipal de Pachuca, 

archivo del documento más reciente.

Estimado Miguel Ángel Arbeu Sánchez:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente  y con fundamento en lo 

establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículos 66  y 

71 me permito comentar a Usted que la información que solicitó es 

bastante extensa, por lo que no es posible adjuntarla en el Sistema 

y tampoco a su correo electrónico, motivo por el cual solicito 

atentamente pueda acudir a esta Unidad de Normatividad y 

Transparencia de la Información ubicada en Plaza Gral. Pedro Ma. 

Anaya s/n “La Casona” col. Centro, para proporcionársela en un 

C.D. de manera gratuita;  o bien adquirirlo en las oficinas del 

Periódico Oficial ubicadas en la calle de Jaime Nunó No. 206 Col. 

Periodistas de esta ciudad, su correo electrónico es 

poficial@hidalgo.gob.mx Tel. 71 76000 ext. 2467, dicho Programa 

se publicó el día 08 de agosto de 2011 tomo CXLIV y No. 32 bis.                                                                                                                                                                                              

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

21/10/2011 31/10/2011
Obras Públicas / 

IMIP

Esta solicitud 

llegó el día 

sábado,  y se 

canalizó el día 

17 después de 

las 3:00 pm por 

que se iba la 

señal del 

Internet por 

esta razón la 

fecha de 

solicitud para 

las Unidades 

Administrativas 

será el día 

18/10/2011. 

Octubre 2011.

182 177211 17/10/2011 Vía Infomex

Javier Trejo

javo.wfc@hotmail

.com

cuanto se invirtio en la reconstruccion del rio de las 

avenidas

Estimado Javier Trejo:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63 me permito comentar a 

Usted que la información que solicita se la puede proporcionar 

Gobierno del Estado, por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo de la 

presidenta municipal Lic. Edna Geraldina García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

17/10/2011 31/10/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Octubre 2011.

183 178111 17/10/2011 Vía Infomex

Rolando Herrera 

Batres

osito_1983@hot

mail.com

Necesito saber aque pagina entro para dar de alta  o 

solicitar un CURP

Estimado Rolando Herrera Batres:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63 me permito comentar a 

Usted que la información que solicita se la puede proporcionar 

Gobierno del Estado, por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo de la 

presidenta municipal Lic. Edna Geraldina García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

18/10/2011 31/10/2011
Otro Sujeto 

Obligado

Se dio 

respuesta al día 

siguiente 

porque la titular 

del área quería 

inestigar a qué 

sujeto obligado 

le correspondía 

dicha soliitud

Octubre 2011.

184 178711 17/10/2011 Vía Infomex

Gustavo Franco

gusfrabag@gmail

.com

Solicito me envien cual fue el monto recaudado por la 

venta de la cafeteria instalada en la feria de pachuca 

2011, asi como cuanto se invirtio por motivo de 

remodelacion y adecuacion del inmueble, asi mismo 

solicito me envien cual es el monto que se va a invertir 

en las adecuaciones a la ex-escuela francisco de siles, 

la cual visiblemente ya se encuentra en dicho proceso.

Gracias.

Estimado Gustavo Franco:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa Correspondiente  y con fundamento en lo 

establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo artículo 66, me 

permito comentar a Usted que la información sobre la 

administración de la Cafetería del Sistema DIF Pachuca, que se 

encontraba en las instalaciones de la Feria de Pachuca 2011, fue 

administrada por las Señoras Voluntarias del Sistema DIF 

Pachuca, por lo cual el Sistema DIF no cuenta con ninguna 

información del monto recaudado.

Respecto a la remodelación, la cafetería solo fue pintada.

Posteriormente se dará a conocer de forma pública por el 

Voluntariado en que se invirtió lo recaudado.

Si requiere de mas información sobre la administración de la 

Cafetería del Sistema DIF Pachuca, la ubicación de la coordinación 

del voluntariado es  Av. Solidaridad sin numero, colonia Parque de 

Poblamiento, Pachuca de Soto Hgo. con la Sra. Minerva García 

Reséndiz, Coordinadora del Voluntariado.

Así mismo le comento que referente al monto que se va a invertir 

en las adecuaciones a la ex escuela Francisco de Siles por el 

momento se encuentra en proceso de realización al expediente 

técnico respectivo, el cual tiene como finalidad hacer un 

antepresupuesto precisamente para realizar la gestión de recursos 

y que posteriormente se inicie un procedimiento de adjudicación, 

reiterando sobre los trabajos que visualmente pueden ser 

apreciados en puertas y ventanas consisten en la limpieza de 

pintura y obtener los tonos originales de la madera para poder 

cuantificar los trabajos finales.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

31/10/2011 01/11/2011

DIF / 

Administración / 

Tesorería  (De 

manera económica 

SOPDUE)

Esta solicitud 

llegó después 

del horario de 

trabajo, por lo 

que la fecha de 

solicitud para 

las Unidades 

Administrativas 

será el día 

18/10/2011. 

Por 

instrucciones 

de Secretario 

se canaliza a 

Tesorería por 

medio de 

Tarjeta 

Informativa. En 

pláticas con el 

secretario 

deAdministraci

ón nos 

comenta que 

su secretaría no 

lleva a cabo el 

proyecto de la 

escuela 

Francisco de 

Siles que la 

secretaría 

encargada de 

esto es Obras 

Públicas, por lo 

Octubre 2011.

185 179811 20/10/2011 Vía Infomex

José Antonio 

Ortega Cano

aortegac7@homa

il.com

a quien debo recurrir para solicitar apoyo , acerca de un 

mal prestador de servicios y que pueda tener una pronta 

solución a mi problema ( esto es con una vulcaniza dora 

denominada rines deportivos Rodrigues, ubicada en la 

alle de Jaime Nuno No. 100, y es por la negación a 

entregarme un neumático que lleve a reparar el dia 6 

del corriente y a la fecha no me quieren entregar, tal 

parece que lo vendieron)

Estimado José Antonio Ortega Cano:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud,  y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63 me permito comentar a 

Usted que la información que solicita no corresponde al 

Ayuntamiento de Pachuca, sin embargo le sugerimos que acuda a 

la PROFECO área que podrá asesorarlo en la materia, esta 

instancia se encuentra ubicada Art. 3 No. 113 Fracc. Constitución 

C.P. 42080 Tel. 71 40690 o a su página www.profeco.gob.mx.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

21/10/2011 04/11/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Octubre 2011.

186 180311 20/10/2011 Vía Infomex

José Martínez 

Castelán

jmmcastelan@ho

tmail.com

Solicito conocer cuantas de las obas del programa 

Habitat pendientes de los ejercicios fiscales de 2004-

2010 se han terminado de comprobar documentalmente 

ante la Secretaria de Desarrollo Social federal (Sedesol).

De lo anterior especificar el tipo de obra y la ubicacion. 

Ademas de cuantas y cuales faltan por comprobar.

En proceso

04/11/2011               

(04/11/2011                       

18/11/2011)

Obras Públicas

187 180411 20/10/2011 Vía Infomex

María Martínez 

Velázquez

lupitamtz3@hotm

ail.com

Que derechos cobra el estado, por cada dependencia.

Estimada María Martínez Velázquez:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud,  y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 62 y 63 me permito comentar a 

Usted que es necesario amplíe su solicitud siendo un poco más 

específica sobre lo que desea saber; así mismo la información 

referente a nuestro Estado se la podrá proporcionar Gobierno del 

Estado por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

21/10/2011 04/11/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Octubre 2011.



188 180611 21/10/2011 Vía Infomex

Lourdes Reyes 

Pérez

fridalu82@hotmai

l.com

cómo son los procesos de promocion de incremento 

salarial (al personal, docente y administrativo)  en la 

SEP, es de acuerdo a su funcion, perfil, formacion , 

desempeño, etc, quien es el área encargada de analizar 

los incrementos, de igual forma me gustaria que se 

incluyera  en esta informacion a la UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL-HIDALGO, cuál es el área 

encargada de supervisar estos procesos

Estimada Lourdes Reyes Pérez:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud,  y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63 me permito comentar a 

Usted que la información que solicita se la podrá proporcionar 

Gobierno del Estado por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

21/10/2011 07/11/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Octubre 2011.

189 181011 21/10/2011 Vía Infomex

Karina H M

plastiapankarina

@hotmail.com

perdi mi licencia de conducir que necesito hacer para 

volver a sacarla

Estimada Karina H M:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud,  y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63 me permito comentar a 

Usted que la información que solicita se la podrá proporcionar 

Gobierno del Estado por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

24/10/2011 08/11/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Octubre 2011.

190 181711 24/10/2011 Vía Infomex

Nadia Mejía 

Mejía

nadietita@yahoo.

com.mx

Número de infracciones en lo que van del año y 

principales razones

Estimada Nadia Mejía Mejía:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 66 me permito comentar a 

Usted que durante el periodo del 1º. De enero al 30 de septiembre 

de 2011 se han elaborado por elementos de la Dirección de 

Tránsito y Vialidad 33,547 infracciones. Se envía en archivo 

adjunto el listado de faltas al reglamento de Tránsito y Vialidad para 

el Municipio de Pachuca de Soto, cometidas con mayor 

reincidencia.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

03/11/2011 08/11/2011 Seguridad Pública

esta solicitud se 

canalizó 

despues de las 

3 p.m. por lo 

que la fecha de 

solicitud para 

las unidades 

administrativas 

será 

25/10/2011

Noviembre 2011.

191 183311 26/10/2011 Vía Infomex

Andrés 

Rodríguez

contactsandconta

cts@gmail.com

A quien corresponda,

Quisiera obtener el reglamento para gasolineras y 

estaciones de servicio correspondientes a su 

ayuntamiento y tengo la duda si aplica al área 

metropolitana por igual?

Muchas gracias

Estimado Andrés Rodríguez:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63 me permito comentar a 

Usted que el Ayuntamiento no cuenta con dicho reglamento, le 

sugerimos que lo consulte con Protección Civil Estatal 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud y también con PEMEX

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

28/10/2011 11/11/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Octubre 2011.

192 184911 27/10/2011 Vía Infomex

Sergio Beltrán 

Merino

sergio.beltran@pr

odigy.net.mx

Solicito el Programa de desarrollo urbano y 

ordenamiento territorial indicando, en su caso, la fecha 

de su publicación en el periódico del estado y su 

inscripción en el registro público de la propiedad. 

Estimado Sergio Beltrán Merino :

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente  y con fundamento en lo 

establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículos 66  y 

71 me permito comentar a Usted que la información que solicitó es 

bastante extensa, por lo que no es posible adjuntarla en el Sistema 

y tampoco a su correo electrónico, motivo por el cual solicito 

atentamente pueda acudir a esta Unidad de Normatividad y 

Transparencia de la Información ubicada en Plaza Gral. Pedro Ma. 

Anaya s/n “La Casona” col. Centro, para proporcionársela en un 

C.D. de manera gratuita;  o bien adquirirlo en las oficinas del 

Periódico Oficial ubicadas en la calle de Jaime Nunó No. 206 Col. 

Periodistas de esta ciudad, su correo electrónico es 

poficial@hidalgo.gob.mx Tel. 71 76000 ext. 2467, dicho Programa 

se publicó el día 08 de agosto de 2011 tomo CXLIV y No. 32 bis, 

su fecha de inscripción en el Registro Público de la Propiedad fue 

el día 06 de septiembre del 2011 bajo el no. 31 del libro 1 de la 

sección 4.                                                                                                                                                                                              

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

14/11/2011 11/11/2011
Obras Públicas / 

IMIP

Se canalizó el 

mismo día en 

que llegó pero 

después de las 

3:00 p.m. por lo 

que la fecha de 

solicitud para 

las unidades 

administrativas 

será el día 

28/10/2011. El 

día 04 de nov 

por la tarde dio 

respuesta 

SOPDUE en 

espera del 

IMIP. Se dio 

respuesta con 

la respuesta de 

la SOPDUE 

debido a que se 

venció la 

solictud y el 

IMIP no trajo 

información En 

tiempo.

Noviembre 2011.

193 186111 30/10/2011 Vía Infomex

Génesis Meraly 

Sánchez Rivera

schzgenesis@hot

mail.com

ola que tal? necesito saber cuales son los 

requerimientos de proteccion civil para los siguientes 

establecimientos: Hotel, restaurant, salon de eventos, 

agencia de viajes. gracias!

Estimada Génesis Meraly Sánchez Rivera:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 66 me permito enviar a Usted la 

información que solicita en archivo adjunto

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

08/11/2011 15/11/2011 Seguridad Pública Noviembre 2011.

194 186511 31/10/2011 Vía Infomex

Juan Gerardo 

Pérez Neria

adal1126@hotm

ail.com

A quien corresponda

Presente

Requiero saber el número de licitacion expedida para la 

ADQUISICION DE 9 AUTOBUSES CON RAMPA 

PARA DISCAPACITADOS. 

Saber el proceso en el que se encuentra la licitación y 

los participantes hasta ahora inscritos 

En su caso, obtener a través de este medio la 

convocatoria de dicho concurso.

La licitacion corresponde al FONDO PARA LA 

ACCESIBILIDAD EN EL TRANSPORTE PÚBLICO 

PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Estimado Juan Gerardo Pérez Neria:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 66 me permito comentar a 

Usted que en el departamento de concursos y licitaciones 

perteneciente a la Secretaría de Administración de este 

ayuntamiento no se realizó licitación alguna, ni adjudicación directa 

para la adquisición de 9 autobuses con rampa para 

discapacitados, por lo que le sugerimos ingresar su solicitud a la 

Unidad de Información del Poder Ejecutivo, posiblemente ahí le 

puedan dar la información que requiere.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

09/11/2011 15/11/2011 Administración 

Se canalizó el 

mismo día en 

que llegó la 

solicityd pero 

después de las 

3 debido a que 

se tenía 

confusión si 

correspondía o 

no al 

Ayuntamiento, 

por lo que la 

fecha de 

solicitud para 

las Unidades 

Administrativas 

será el 01de 

nov 

Noviembre 2011.



195 186611 01/11/2011 Vía Infomex

Erick José 

Canales Vargas

zoonosishgo@ya

hoo.com.mx

Requiero saber el listado de personal que labora en el 

Centro Antirrábico de Pachuca. En el cual se incluyan 

datos sobre salario y perfil o puesto del personal. 

Tambien requiero la misma información de los 

Antirrábicos de Tulancngo, Tula, Huichapan, Actopan e 

Ixmiquilpan. Muchas gracias.

Estimado Erick José Canales Vargas:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63 y 66 me permito comentar a 

Usted que la información que solicita se encuentra publicada en la 

página del Ayuntamiento www.pachuca.gob.mx en el apartado de 

transparencia fracción VII “El tabulador de sueldos, salarios, 

honorarios y dietas mensuales por puesto” así mismo le informo 

que referente a Tulancingo, Tula, Huichapan, Actopan e 

Ixmiquilpan deberá hacer su solicitud a los Ayuntamientos 

respectivos, debido a que el Ayuntamiento de Pachuca no cuenta 

con esta información..

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

01/11/2011 16/11/2011 Unidad Información 

Información 

disponible 

públicamente 

Noviembre 2011.

196 189311 04/11/2011 Vía Infomex

Samanta 

Martínez

sam_crisheba@h

otmail.com

Solicito la información acerca del funcionamiento del 

Operativo denominado "Alcoholímetro" en la ciudad de 

Pachuca de Soto. Los fines de esta información son 

académicos completamente y es para realizar un trabajo 

acerca del mismo.

Estimada Samanta Martínez:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente  y con fundamento en lo 

establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículos 66 me 

permito enviar a Usted la información que solicita en archivo 

adjunto.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

14/11/2011 18/11/2011 Seguridad Pública

La solicitud en 

el sistema se 

canalizó el 

mismo día en 

que llegó, la 

tarjeta 

informativa se 

envió el 08 

debido a que 

estaba en 

rúbrica con el 

Secretario y el 

lunes no asistió 

la titular para 

que la firmara.

Noviembre 2011.

197 189611 06/11/2011 Vía Infomex

Nelly García

kinc_nel@hotmail

.com

hola, estoy realizando un trabajo escolar y me gustaria 

saber estadisticas sobre los niveles de contaminacion 

en Pachuca Hidalgo y todo lo relacionado con la basura, 

que se hace con ella, cuantas toneladas produce 

Pachuca, los problemas que ha causado etc.

tambien me gustaria que me proporcionaran la direccion 

de instituciones que puedan aportarme informacion 

relacionada y numeros telefonicos para concertar citas.

Estimada Nelly García:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su solicitud 

de conformidad a lo informado por la Unidad Administrativa 

correspondiente, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 66 me permito invitar a Usted a 

que acuda a las oficinas de la Secretaría de Servicios Municipales 

(Dirección de limpia) ubicada en Calle Lirio s/n Col. Nueva 

Francisco I. Madero, tel. 7185649,  el día 25 de noviembre del 

presente año en un horario de 12:00 a 15:00 hrs, presentándose 

con el enlace de INFOMEX Lic. Thania Samperio Mejía para dar 

atención a sus peticiones. 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo de la 

presidenta municipal Lic. Edna Geraldina García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

22/11/2011 22/11/2011
Servicios 

Municpales 

Esta solicitud 

se canalizó un 

día después 

debido a que 

llegó en 

domingo, por lo 

que la fecha de 

solicitud para la 

unidad 

administrativa 

será el día 

07/11/2011

Noviembre 2011.

198 191411 07/11/2011 Vía Infomex

José Antonio 

García Romero

altairgarcia.edc@

gmail.com

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Dependencia: Secretaria de Finanzas.

Unidad Administrativa: Subsecretaria de Ingresos.

A quien corresponda:

Con relación al turno SI/01045/2011, donde se solicita 

reportar al Sistema Integral de Evaluación Institucional 

2011,

Es mi deseo conocer el presupuesto solicitado y 

autorizado a los proyectos propuestos para el ejercicio 

fiscal de 2011  correspondiente a los dos primeros 

trimestres, en los rubros:

 fase II evaluación del POA o anteproyecto de 

presupuesto de egresos y

 fase III aplicación y resultado de los indicadores

Se adjunta archivo de Word con la redacción de la 

misma como complemento de la pregunta

Saludos y gracias

Así como  conocer la situación de los siguientes 

proyectos propuestos para el ejercicio fiscal 2011

Estimado José Antonio García Romero:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63 me permito comentar a 

Usted la información que solicita se la puede proporcionar 

Gobierno del Estado, por lo que le sugerimos consultar su página 

www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a esta donde 

podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

08/11/2011 23/11/2011
Otro Sujeto 

Obligado

Esta solicitud 

llegó el 07 de 

noviembre pero 

después de las 

3 de la tarde 

por lo que la 

fecha de 

solicitud para 

las Unidades 

Administrativas 

será el 08 de 

noviembre de 

2011

Noviembre 2011.

199 192011 08/11/2011 Vía Infomex

Omar González 

Hernández

mjk_angel@hotm

ail.com

¿Cuanto dinero se invirtió en la feria Pachuca Hidalgo 

2011 tanto en infraestructura,eventos,seguridad y 

atracciones?

Estimado Omar González Hernández:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63 me permito comentar a 

Usted que su solicitud podrá ingresarla ante la Unidad de 

Información del Poder Ejecutivo, quien posiblemente pueda 

proporcionarle la información que solicita por lo que le sugerimos 

consultar su página www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga 

similar a esta donde podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

09/11/2011 24/11/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Noviembre 2011.

200 193311 09/11/2011 Vía Infomex

Roberto Ortega 

Estrada

rortegaearq@hot

mail.com

Planos de lotificacion y de infraestructura del parque 

industrial Tepeji

Estimado Roberto Ortega Estrada:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63 me permito comentar a 

Usted que su solicitud podrá ingresarla ante la Unidad de 

Información del Poder Ejecutivo, quien posiblemente pueda 

proporcionarle la información que solicita por lo que le sugerimos 

consultar su página www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga 

similar a esta donde podrán atender su solicitud; o bien ante la 

Unidad de Información del H. Ayuntamiento de Tepeji.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

10/11/2011 25/11/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Noviembre 2011.

201 193811 10/11/2011 Vía Infomex

Aldo Rafael 

Gómez Gil

agomez@colliers.

com.mx

Mapa de usos de suelo de pachuca, hidalgo

Estimado Aldo Rafael Gómez Gil:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente  y con fundamento en lo 

establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 66 me 

permito enviar a Usted la información que solicita en documento 

adjunto. 

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

22/11/2011 25/11/2011 IMIP

Se canalizó el 

mismo día en 

que llegó la 

solicitud

Noviembre 2011.



202 194011 10/11/201 Vía Infomex

Roberto Ortega 

Estrada

rortegaearq@hot

mail.com

Programa de desarrollo urbano y ordenamiento territorial 

de la region Tula

Estimado Roberto Ortega Estrada:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63 me permito comentar a 

Usted que su solicitud podrá ingresarla ante la Unidad de 

Información del Poder Ejecutivo, quien posiblemente pueda 

proporcionarle la información que solicita por lo que le sugerimos 

consultar su página www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga 

similar a esta donde podrán atender su solicitud; o bien ante la 

Unidad de Información del H. Ayuntamiento de Tula.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

11/11/2011 28/11/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Noviembre 2011.

203 194411 14/11/2011 Vía Infomex

José Martínez 

Castelán

jmmcastelan@ho

tmail.com

Solicito conocer cuantas reglametos, reformas, 

dictamenes, proyectos han sido aprobados por la 

asamblea municipal desde el inicio de la actual 

administracion municipal hasta la fecha.

Además cuantos reglamentos, reformar, dictamenes y 

proyectos se encuentran pendientes y estan en analisis 

dentro de las comisiones de la asamblea municipal.

Además solicito el total de asistencias y faltas de los 

miembros del cuerpo colegiado a cada una de las 

sesiones de cabildo, así como cada una de las sesiones 

en comisiones.

Asimismo, solicito el número total de participaciones de 

regidores y sindicos en las sesiones de cabildo ya sea 

para presentar algun dictamen o tratar un tema en 

asuntos generales.

Estimado José Martínez Castelán:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente,  y con fundamento en lo 

establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo artículo 66 me 

permito invitar a Usted a que asista a la oficina de la Unidad de 

Normatividad y Transparencia de la Información ubicada en Plaza 

Gral. Pedro María Anaya No. 1 “La Casona” Col. Centro el día 

miércoles 14 de diciembre de 2011 en un horario de 1:00 a 1:30 

p.m. ya que estará disponible para su consulta la información que 

solicitó.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo de la 

presidenta municipal Lic. Edna Geraldina García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

12/12/2011

29/11/2011     

(29/11/2010               

13/12/2011)

Secretaría General

Se solicitó 

prórroga al 

ciudadano, ya 

que hasta que 

den 

instrucciones 

se dará 

contestación, 

ya se tiene la 

respuesta por 

parte de la 

secretaría 

general, se le 

pidió a la Arq. 

Claudia que 

ingresara su 

solicitud de 

prórroga en el 

sistema y se 

equivoco de 

solicitud, por lo 

que se dijo y ya 

no ingresó 

nada en el 

Sistema.

204 194611 14/11/2011 Vía Infomex

Araceli Mejía 

Ángeles

ara_1044@hotm

ail.com

presupuestos para la creacion de escuelas

Estimada Araceli Mejía Ángeles:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63 me permito comentar a 

Usted que es necesario ingrese su solicitud a la Unidad de 

Información del Poder Ejecutivo, posiblemente ellos puedan 

proporcionarle la información que requiere, por lo que le sugerimos 

consultar su página www.hidalgo.gob.mx, ahí encontrará una liga 

similar a esta donde podrán atender su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

15/11/2011 30/11/2011
Otro Sujeto 

Obligado
Noviembre 2011.

205 195511 17/11/2011 Vía Infomex

Dan López Caste

rasta_brother@h

otmail.com

¿¿¿Hacen uso de software de privado Microsoft o algún 

otro proveedor???

Cuanto se gasta dentro de la administración en software 

privativo, es decir, cuanto se gasta en software (como lo 

es windows, office básicamente) para realizar las 

actividades propias del ayuntamiento???

Estimado Dan López Caste:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente,  y con fundamento en lo 

establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 66 me 

permito enviar a Usted la respuesta emitida por la secretaría de 

Administración, esperando pueda confirmarnos el día y la hora de 

asistencia, para que nos permita atenderle en tiempo y forma .

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo de la 

presidenta municipal Lic. Edna Geraldina García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

02/12/2011 02/12/2011 Administración 

Esta solicitud 

se canalizó un 

día después 

debido a que la 

titular de la 

Unidad no se 

encontraba 

para dar su 

autorización…p

or lo que la 

fecha para las 

Unidades 

Administrativas 

será 18 de 

noviembre de 

2011

Diciembre 2011.

206 197011 21/11/2011 Vía Infomex

Elizabeth 

Guzmán

eli_20215@hotm

ail.com

todos los archivos

Estimada Elizabeth Guzmán:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 62 me permito solicitar a Usted 

sea tan amable de ampliar su solicitud especificando a que 

archivos se refiere. 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo de la 

presidenta municipal Lic. Edna Geraldina García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

22/11/2011 06/12/2011 Unidad Información 

Se dio 

respuesta un 

día después, ya 

que el día en 

que ingresó la 

solicitud fue 

inhábil. Se 

solicitó aclare y 

amplie su 

solicitud el 

22/11/2011. 

Aclaración no 

desahogada.

Noviembre 2011.

207 197311 22/11/2011 Vía Infomex

Areli Bautista 

Maldonado

conejita_7590@h

otmail.com

reglamento de funcionamiento de establecimientos en 

pachuca, multas y sanciones para faltas al reglamento.

Estimada Areli Bautista Maldonado:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 66 me permito comentar  a 

Usted que la información que solicita se encuentra publicada en 

nuestra página www.pachuca.gob.mx, en el apartado de 

“Transparencia”, Fracción IV “Leyes, Reglamentos, Decretos 

Administrativos, Circulares y  demás normas que resulten 

aplicables”. “Reglamento para el funcionamiento de 

Establecimientos Mercantiles y espectáculos Públicos del 

Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo”. En su página 

49 vienen las sanciones y multas que establece dicho reglamento.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

23/11/2011 07/12/2011
Unidad de 

Información

Información 

disponible 

públicamente 

Noviembre 2011.

208 197411 23/11/2011 Vía Infomex

Victoria Sánchez

vikysan@yahoo.c

om.mx

Hola solicito la siguiente información, cuál fue el gasto 

total realizado por el Ayuntamiento de Pachuca en cada 

uno de los eventos de días festivos que se hicieron en lo 

que va de la administración de Geraldina García 

Gordillo; principalmente en el día martes 8 de marzo de 

2011 cuando se festejó el día de la Mujer con el 

espectáculo de la cantante Gloria Trevi; además del 

festejo de los 100 años del Reloj Monumental, cuando 

asistió el cantante Pepé Aguilar el 24 de septiembre de 

2010.

El desglose de información puede estar en rubros  de 

cobro de artista, traslados, comidas, renta de 

inmuebles, asistencia de personas al evento, adornos, 

entre otros. 

Muchas Gracias.

En proceso  

07/12/2011          

(07/12/2011          

16/01/2012)

Administración / 

Tesorería / 

Desarrollo Humano 

y social

Esta solicitud 

se canalizó un 

día después 

debido a que la 

titular de la 

Unidad no se 

encontraba 

para dar su 

autorización…p

or lo que la 

fecha para las 

Unidades 

Administrativas 

será 

24/11/2011



209 198811 24/11/2011 Vía Infomex

Adriana Morales 

Jimenez

ed123_adrii@live

.com

como es que semarnart resive recursos  para el apoyo 

de la ciudadanía.

Estimada Adriana Morales Jiménez:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63 me permito comentar  a 

Usted que la información que solicita no corresponde al 

ayuntamiento de Pachuca debido a que la SEMARNAT es una 

Secretaría que depende del Gobierno Federal, sin embargo la 

Delegación Federal en Hidalgo se encuentra ubicada en Blvd. 

Everardo Márquez No. 612 Col. Los Maestros C.P. 42092, 

Teléfono 771 71 79400 Fax 771 71 90611 Horario de atención al 

público lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. Posiblemente ahí 

puedan darle información a su solicitud.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

25/11/2011 09/12/2011

Otro Sujeto 

Obligado 

SEMARNAT

Noviembre 2011.

210 198911 25/11/2011 Vía Infomex

Indira Pérez 

Guzmán

indira_spank@ho

tmail.com.mx

vacantes de empleo

Estimada Indira Pérez Guzmán:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 66 me permito invitar a Usted 

para que consulte nuestra página www.pachuca.gob.mx ahí 

encontrará un banner que se va deslizando y podrá ver la bolsa de 

trabajo, o bien acudir a las instalaciones de la Secretaría de 

Desarrollo Económico ubicadas en Plaza Independencia Edificio 

Orba Tercer Piso Col. Centro, ahí podrán atenderle con gusto. Así 

mismo en el apartado de “Trámites y Servicios” en la Secretaría de 

Desarrollo Económico en el trámite de “Bolsa de Trabajo” están los 

requisitos y horarios de atención al público.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

25/11/2011 09/11/2011
Unidad de 

Información

Información 

disponible 

públicamente 

Noviembre 2011.

211 200111 01/12/2011 Vía Infomex

Rodrigo . .

krotaitz@hotmail.

com

¿Cuanto costo el monumento de los municipios que 

esta en el rió de las avenidas?

Estimado Rodrigo . . :

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente,  y con fundamento en lo 

establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 63 me 

permito comentar a Usted que esa obra fue ejecutada por Gobierno 

del Estado y no por el H. ayuntamiento de Pachuca, por lo que le 

sugerimos ingresar su solicitud a la Unidad de Información del 

Poder Ejecutivo, quien posiblemente pueda proporcionarle la 

información..

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

02/12/2011 10/01/2012
Otro Sujeto 

Obligado
Diciembre 2011.

212 201211 03/12/2011 Vía Infomex

Ana Gabriela 

Islas Gullermín

ranita_ag@hotm

ail.com

¿Por qué durante la remodelación del Rio de las 

avenidas no quitaron las vias del tren?

Estimada Ana Gabriela Islas Guillemín:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud,  y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63 me permito comentar a 

Usted que la información que solicita no corresponde al H. 

Ayuntamiento de Pachuca, por lo que le sugerimos ingresar su 

solicitud a la Unidad de Información del Poder Ejecutivo quien 

posiblemente le pueda proporcionar la información que solicita, su 

página es www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a 

esta donde podrán atenderle.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo de la 

presidenta municipal Lic. Edna Geraldina García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

05/12/2011 12/01/2012
Otro Sujeto 

Obligado

Esta solicitud 

llegó el día 

sábado

Diciembre 2011.

213 201411 04/12/2011 Vía Infomex

Marissa Espinoza 

Gutierrez

emilyrose_99@h

otmail.com

¿en cuanto tiempo estará terminada el distribuidor vial 

frente a tulipanes y de que constará su construcción?

Estimada Marissa Espinoza Gutiérrez:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud,  y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63 me permito comentar a 

Usted que la información que solicita no corresponde al H. 

Ayuntamiento de Pachuca, por lo que le sugerimos ingresar su 

solicitud a la Unidad de Información del Poder Ejecutivo quien 

posiblemente le pueda proporcionar la información que solicita su 

página es www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a 

esta donde podrán atenderle.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo de la 

presidenta municipal Lic. Edna Geraldina García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

05/12/2011 12/01/2012
Otro Sujeto 

Obligado

Esta solicitud 

llegó el día 

domingo

Diciembre 2011.

214 201511 05/12/2011 Vía Infomex

Abigail López 

Romero

abiilove.xd@hotm

ail.es

¿se necesita maltrato físico/psicológico o necesitades 

económicas o qué para que un niño sea retirado de la 

custodia de sus padres?

Estimada Abigail López Romero:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente,  y con fundamento en lo 

establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 66 me 

permito comentar a Usted que no necesariamente se necesita 

maltrato físico/psicológico o necesidades económicas para que un 

niño sea retirado de la custodia de sus padres. Sin embargo la 

invitamos a que acuda a las instalaciones del Sistema DIF 

Pachuca, ubicadas en Parque Hidalgo No. 120 Col. Centro 

Pachuca de Soto, Hgo., en la Coordinación de la Procuraduría de 

la Defensa del Menor y la Familia, Tel. 771 71 89814 o 771 71 

89815 Ext. 116 con un horario de atención de 9:00 a 15:00 hrs 

para poder brindarle una asesoría jurídica respecto a su pregunta.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

08/12/2011 12/01/2012 DIF Diciembre 2011.

215 203411 07/12/2011 Vía Infomex

Víctor Pérez

viper@hotmail.co

m
Tabulador de sueldos del ayuntamiento de Pachuca

Estimado Víctor Pérez;

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente y con fundamento en lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, artículo 66 me permito 

comentar a Usted que se anexa respuesta emitida por el 

encargado de la dirección correspondiente o puede encontrar la 

información en la página del ayuntamiento www.pachuca.gob.mx 

en el apartado de transparencia.

Agradeciendo de antemano su comprensión, reciba un cordial 

saludo del presidente ing. Eleazar García Sánchez.

“Vive tu ciudad”

Atentamente

Unidad de Información

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

25/01/2012 12/01/2012
Administración / 

Tesorería

Esta solicitud 

se canalizó 

después de las 

3:00 p.m. por lo 

que la fecha 

para las 

unidades 

adminiostrativa

s será el día 

08/12/2011. 

Prorroga para 

26/01/2012. 

contestada con 

adjunto



216 203711 07/12/2011 Vía Infomex

Víctor Pérez

viper@hotmail.co

m

Requisitos para obtener un permiso para un carrito para 

venta de tacos y cuanto me costaria.

Estimado Víctor Pérez:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, de conformidad a lo informado por la Unidad 

Administrativa correspondiente,  y con fundamento en lo 

establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo artículo 66 me 

permito comentar a Usted que en este momento se han 

suspendido permisos de puestos semifijos por cierre de 

administración, en la primer semana de febrero se contará con 

nuevos requisitos.

Esperando que esta información sea de su utilidad, reciba un 

cordial saludo de la presidenta municipal Lic. Edna Geraldina 

García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

15/12/2011 12/01/2012
General / Servicios 

municipales

Esta solicitud 

se canalizó 

después de las 

3:00 p.m. por lo 

que la fecha 

para las 

unidades 

adminiostrativa

s será el día 

08/12/2011

17 203911 07/12/2011 Vía Infomex

María Fernanda 

Díaz Díaz

mafer_coco10@h

otmail.com

Buenas tardes quisiera que me proporcionaran 

información de notarios públicos de oficio que me 

puedan realizar una transacción compra-venta de una 

propiedad, en Pachuca de Soto

Estimada María Fernanda Díaz Díaz:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 66 me permito comentar a 

Usted que la información que solicita no corresponde al 

Ayuntamiento de Pachuca, pero en el buscador google 

encontramos algunos notarios públicos (nombre, dirección y 

teléfono) que tal vez podrían servirle, mismos que a continuación 

menciono:

Notarios de Pachuca

Nombre: CARLOS FERNANDO LICONA RIVEMAR

Notaría Número: 8

Dirección: FRANCISCO I. MADERO NO. 203

Colonia: CENTRO

Ciudad: PACHUCA

Estado: HIDALGO

CP: 42000

FAX.:TELS Y FAX

Teléfono 1: 01 771 717-77-20

Teléfono 2: 01 771-717-77-26

Nombre: ANA ELENA FLORES CARRILLO

Notaría Número: 14

Dirección: ARTICULO TERCERO NO. 97 TORRE COBY 

SEGUNDO PISO

Colonia: FRACC CONSTITUCION

Ciudad: PACHUCA

Estado: HIDALGO

CP: 42080

FAX.:01 771 107 17 02

Teléfono 1: 01 771 107 17 02

08/12/2011 12/01/2012
Unidad de 

Información 

Aunque la 

información no 

corresponde al 

H. 

Ayuntamiento 

de Pachuca se 

le proporcionó 

información 

acerca de los 

notarios 

públicos de 

Pachuca.

Diciembre 2011.

218 207411 12/12/2011 Vía Infomex

Uriel Ramírez 

Vega

ramive10@hotma

il.com

lista de asitencia a sesiones de diputados del congreso 

del estado de hidalgo, productividad de los mismos.

Estimado Uriel Ramírez Vega:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo artículo 63 me permito comentar  a 

Usted que la información que solicita no corresponde al 

Ayuntamiento de Pachuca, por lo que le sugerimos ingresar su 

solicitud a la Unidad de Información del Poder Legislativo 

(Congreso del Estado libre y soberano de Hidalgo) ubicada en 

Plaza Cívica Miguel Hidalgo “Centro Cívico”, Carretera México – 

Pachuca Km 84.5 Colonia Carlos Rovirosa C.P.42082 Horario de 

atención 8:30 a 16:00 hrs. Teléfono 71 12148 ext 155 correo 

electrónico: transparencia@congreso-hidalgo.gob.mx.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo de la 

presidenta municipal Lic. Edna Geraldina García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

13/12/2011 17/01/2012
Otro Sujeto 

Obligado
Diciembre 2011.

219 208611 13/12/2011 Vía Infomex

Pablo Pérez 

Pérez

pabloppp@yahoo

.com.mx

A cuanto asciende el monto de la deuda del 

ayuntamiento de Pachuca

Estimado Pablo Pérez Pérez:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo artículo 62 me permito solicitar a Usted 

sea tan amable de ampliar su solicitud especificando y/o detallando 

más su solicitud.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo de la 

presidenta municipal Lic. Edna Geraldina García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

14/12/2011 18/01/2012
Unidad de 

información 

Ampliación de 

solicitud, se 

solicitó el día 

14/12/2011

220 208711 13/12/2011 Vía Infomex

Manuel Cruz 

Sevilla

mancru_sev@hot

mail.com.mx

lista alunmos de becas W-15 de tizayuca hidalgo 

escuela primaria Ramon G. Bonfil

Estimado Manuel Cruz Sevilla:

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud, y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo artículo 63 me permito comentar a Usted 

que la información que solicita corresponde al H. Ayuntamiento de 

Tizayuca por lo que le sugerimos ingresar su solicitud a la Unidad 

de Información de dicho Ayuntamiento, ubicada en Palacio 

Municipal planta baja, Allende s/n Colonia Centro Tizayuca, Hgo. 

C.P. 43800; Teléfono 01 (779) 7960233 y 7962778 Ext 117; 

correo electrónico transparencia@tizayuca.gob.mx Horario de 

atención lunes a viernes de 9:00 a 16:30 hrs.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo de la 

presidenta municipal Lic. Edna Geraldina García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

14/12/2011 18/01/2012
Otro Sujeto 

Obligado

Ayuntamiento 

de Tizayuca

221 209011 13/12/2011 Vía Infomex

Beto Contreras

beto_lapuente@h

otmail.com

deceo conocer lo que capto en recursos el municipio por 

concepto de multas de transito, y cuales fueron las más 

recurrentes (vuelta en U, luz roja, etc...) en el presente 

año 2011

Estimado Beto Contreras;

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud,  y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 66 me permito comentar a 

Usted que el monto recaudado por multas durante el 2011 fue de 

$13’259,958.44 (TRECE MILLONES DOCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTOS CIENCUENTA Y OCHO PESOS 

44/100). Se adjunta el presente documento, listado de faltas al 

Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de Pachuca, 

cometidas con mayor reincidencia. De ante mano una disculpa por 

la tardanza, debido a los cambios de administración.

Agradeciendo de antemano su comprensión, reciba un cordial 

saludo del presidente ing. Eleazar García Sánchez.

“Vive tu ciudad”

Atentamente

Unidad de Información Pública Gubernamental 

L.E. Marco Antonio Ramírez Martínez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

15/02/2012 18/01/2012
Tesorería / 

Seguridad Pública

Esta solicitud 

llegó después 

del horario de 

trabajo, por lo 

que la fecha de 

solicitud para 

las Unidades 

Administrativas 

será el 14 de 

dic 2011. En 

prorroga 

tesoreria.

222 209311 14/12/2011 Vía Infomex

Rosendo Juárez 

rojua89@hotmail.

com

gastos ó viáticos de la presidenta municipal por viajes 

oficiales realizados al extranjero en los meses de 

septiembre, octubre y noviembre de 2011

En proceso 18/01/2012
Administración / 

Tesorería

Esta solicitud 

se canalizó el 

mismo día en 

que llgó pero 

despues de las 

3:00 pm, por lo 

que la fecha de 

solicitud para 

las Unidades 

Administrativas 

será el día 

15/12/2011. En 

prorroga 

tesoreria.



223 211011 26/12/2011 Vìa Infoemx

David Genera 

generadavidhotm

ail.com

En el Fraccionamiento Ex-Hacienda las Torres, sobre el 

Blvd las Torres, hay una "Presidenta" del 

fraccionamiento que dice que se diò o nos diò de alta 

como asociaciòn de colonos a lo cual le hemos pedido 

que lo demuestre y no quiere dice que nosotros lo 

pidamos, de ser asì es correcto? a ella no se le entrega 

algo que conste que hizo el tramite? y si lo tenemos que 

pedir en donde y con quien? y por ultimo desde hace 

dos años no entrega estados financieros se le piden y 

puras escusas, se puede ver con alguien del 

ayuntamiento para que se le obligue a presentarlos?  

agradezco su fino apoyo y tiempo. Feliz 2012!

Estimado David Genera;

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud,  y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63 me permito comentar a 

Usted que el nombramiento se dio por la mayoría de los vecinos de 

manera interna haciendo un convenio entre ellos. El ayuntamiento 

no valido dicho consejos porque no fue registrado en tiempo y 

forma como en su momento se emitió la convocatoria para la 

integración de los consejos de colaboración ciudadana municipal 

de Pachuca, al inicio de cada administración.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo del 

presidente municipal Ing. Eleazar García Sánchez. 

“Vive tu ciudad” 

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

23/01/2011 23/01/2012 Secretraria general

224 211111 27/12/2011 Via Infomex
Josefina Valdez 

Delgado

que necesito para sacar un permiso de manejo y una 

licencia de manejo en cuanto me sale. y si ustedes dan 

calases de manejo para el permiso

Estimada Josefina Valdez Delgado :

 El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece 

su interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud,  y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63 me permito comentar a 

Usted que la información que solicita no corresponde al H. 

Ayuntamiento de Pachuca, por lo que le sugerimos ingresar su 

solicitud a la Unidad de Información del Poder Ejecutivo quien 

posiblemente le pueda proporcionar la información que solicita, su 

página es www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a 

esta donde podrán atenderle.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo de la 

presidenta municipal Lic. Edna Geraldina García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

28/12/2011 23/01/2012
Otro Sujeto 

Obligado

225 211211 27/12/2011 Via Infomex
Mariana Deni 

Zamora Solares

Quisiera saber cuàl fue la constructora(s) que eligieron 

para construir la ciclopista de Pachuca, y cuales fueron 

las razones de elegir èsta constructora

Estimada Mariana Deni Zamora Solares ;

 El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece 

su interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud,  y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63 me permito comentar a 

Usted que la información que solicita no corresponde al H. 

Ayuntamiento de Pachuca, por lo que le sugerimos ingresar su 

solicitud a la Unidad de Información del Poder Ejecutivo quien 

posiblemente le pueda proporcionar la información que solicita, su 

página es www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a 

esta donde podrán atenderle.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo de la 

presidenta municipal Lic. Edna Geraldina García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

28/12/011 23/01/2012
Otro sujeto 

obligaddo

226 211311 28/12/2011 Via Infomex

Yasbeli 

Hernande< 

Hernandez

que documentos necesito llevar para solicitar un acta de 

cacimiento , el problema es que en el libro de Huejutla 

solo tengo un apellido , y ya tenia un acta con los 

apellidos pero hoy que se solicito otra no m e pueden 

dar con los dos apellidos , cual es el costo y el tiempo, o 

que se requiere hacer . URGE

Estimada Yasbeli Hernández Hernández ;

 El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece 

su interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud,  y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63 me permito comentar a 

Usted que la información que solicita no corresponde al H. 

Ayuntamiento de Pachuca, por lo que le sugerimos ingresar su 

solicitud a la Unidad de Información del Poder Ejecutivo quien 

posiblemente le pueda proporcionar la información que solicita, su 

página es www.hidalgo.gob.mx ahí encontrará una liga similar a 

esta donde podrán atenderle.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo de la 

presidenta municipal Lic. Edna Geraldina García Gordillo. 

“el Pachuca de la gente”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

03/01/2012 23/01/2011
Otro sujeto 

obligado

227 213411 29/12/2011 Via Infomex

Marìa del 

Carmen Baas 

Galindo 

Por este medio le solicito la siguiente  informaciòn : una 

lista de las licencias de consttrucciòn emitidas para las 

gasolineras y/o estaciones de servicio de enero de 2011 

a la fecha de esta solicitud,;que tenga los datos de 

direciòn de obra y empresa solicitandte

213411

Estimada María del Carmen Baas Garrido;

El Ayuntamiento de Pachuca a través de esta Unidad, agradece su 

interés por consultar nuestra información, atendiendo a su 

solicitud,  y con fundamento en lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

para el Estado de Hidalgo, artículo 63 me permito comentar a 

Usted que la información que solicita los datos son los siguientes, 

desde el mes de enero y hasta la fecha, solamente fue otorgada 

una licencia en el mes de mayo de 201, con No. 3370, de acuerdo 

con el expediente No. 1860/08 a favor de la Gasolinera Agua 

Blanca, S.A. de C.V. y/o Emiliano Rafael Pasquel Hernández, 

respecto de: Construcción de Estación de Servicios (Gasolinera), 

siendo la única emitida por esta secretaría, esperando con esto 

atender su petición.  

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo de la 

presidente municipal Ing .Eleazar García Sánchez. 

“Vive tu ciudad”

Atentamente

Unidad de Información

María Teresa Aguirre Suarez

uiap@pachuca.gob.mx

Tel. 771 71 71500 ext 1232

20/01/2012 23/01/2012 S.O.P.D.U.E.


